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La Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas 
Privadas de Libertad y su Manual explicativo fueron aprobados en la ciudad de Anti-
gua, Guatemala, en junio del 2013, como parte del trabajo realizado en el marco del 
Programa Eurosocial II. Trabajo que se realizó tomando en cuenta los objetivos 
del Plan Estratégico para la Implementación de las 100 Reglas de Brasilia, el Eje II 
del Plan Estratégico de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) 
2012-2014 y las resoluciones 2714, 2656 y 2801 (Asamblea General de la OEA).

Ambos documentos establecen un cuerpo doctrinal relevante para orientar la actua-
ción de los operadores del sistema de justicia y su adopción por parte de AIDEF cons-
tituye la estandarización de los parámetros mínimos que cada defensoría pública 
estará exigiendo respecto a los derechos de los/las privados/as de libertad en cada 
uno de los países. Además, se trata de una política pública regional de las defensorías 
que impactará positivamente a los/las privados/as de libertad.

EUROsociAL es un programa de cooperación 
regional de la Unión Europea con América La-
tina para la promoción de la cohesión social, 
mediante el apoyo a políticas públicas nacio-
nales, y el fortalecimiento de las instituciones 
que las llevan a cabo. EUROsociAL pretende 
promover un diálogo euro-latinoamericano 
de políticas públicas en torno a la cohesión 
social. Su objetivo es contribuir a procesos de 
reforma e implementación en diez áreas clave 
de políticas, en ciertas temáticas, seleccionadas 
por su potencial impacto sobre la cohesión so-
cial. El instrumento del que se dota es el de la 
cooperación institucional o aprendizaje entre 
pares: el intercambio de experiencias y la ase-
soría técnica entre instituciones públicas de 
Europa y de América Latina.
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Presentación

La Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas Privadas de Li-
bertad y su Manual explicativo fueron aprobados en la ciudad de Antigua, Guatemala, en junio 
del 2013, como parte del trabajo realizado por AIDEF-EUROsociAL II. Trabajo que se realizó to-
mando en cuenta los objetivos del Plan Estratégico para la Implementación de las 100 Reglas de 
Brasilia, el Eje II del Plan Estratégico de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas 
(AIDEF) 2012-2014 y las resoluciones 2714, 2656 y 2801 (Asamblea General de la OEA).

La adopción de la Guía Regional y su Memoria Explicativa por parte del AIDEF y por tanto de las 
defensorías públicas y de todos/as los/las defensores/as que conforman dicha asociación, viene 
a fortalecer los mecanismos de protección en favor de los/las privado/as de libertad, como suje-
tos de derechos e incidirá en los cambios que se requieren para mejorar la atención que hasta 
ahora se les ha dado.

Los/las privado/as de libertad son un colectivo que se encuentra en condición delicada de vul-
nerabilidad debido al hacinamiento carcelario y toda la vulneración de derechos que se deriva 
de este. Es de conocimiento general que las cárceles como espacios de relación de poder, casi 
siempre ejercido de forma arbitraria, necesitan controles, mecanismos de supervisión que per-
mitan la humanización y dignifi cación de los/las privados/as de libertad. Para lo que en gran 
medida servirán de impulso estos referidos documentos.

Las defensorías públicas de la región han colaborado en proveer un verdadero acceso a la justi-
cia de sus usuarios/as privados de libertad y con ello la consolidación de la democracia y el Esta-
do de Derecho. AIDEF como brazo humano de la justicia en Latinoamérica, por medio de estos 
instrumentos, muy especialmente con la Estrategia de Verifi cación de las Condiciones de Priva-
ción de Libertad, y sus correspondientes protocolos, da un fuerte e importante paso de avance 
en la consolidación de sus objetivos. 

La adopción de la Guía Regional y su Memoria Explicativa por parte del AIDEF constituye la es-
tandarización de los parámetros mínimos que cada defensoría pública estará exigiendo respec-
to a los derechos de los/las privados/as de libertad en cada uno de los países. Además, se trata 
de una política pública regional de las defensorías que impactará positivamente a los/las priva-
dos/as de libertad. 

AIDEF agradece todo el apoyo brindado por EUROSOCIAL II, en el impulso de la consolidación 
de defensorías públicas más fortalecidas, y a la búsqueda de mecanismos para lograr un mayor 
respeto de los derechos fundamentales de los/las privados/as de libertad. 

Laura Hernández Román
Coordinadora General AIDEF
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1. Preámbulo

Atendiendo a lo dispuesto en las “100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
en Condición de Vulnerabilidad”, aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebra-
da en Brasilia, durante los días 4 a 6 de marzo de 2008.

Teniendo en cuenta los objetivos del “Plan Estratégico para la implementación de las 100 Reglas 
de Brasilia” adoptado por la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF).

Recordando que las personas privadas de libertad son uno de los colectivos en condición de 
vulnerabilidad, como consecuencia precisamente de su situación de privación del derecho fun-
damental a la libertad personal.

Manifestando la preocupación sobre la situación crítica en la que se encuentran en la región 
muchas personas privadas de libertad como consecuencia, entre otras causas, del hacinamiento 
carcelario, los episodios de violencia en las cárceles y la precariedad de las condiciones de priva-
ción de libertad.

Teniendo presente, como destacan las Resoluciones de la Asamblea General de la OEA, AG/RES. 
2656 (XLI-O/11), “Garantías para el acceso a la justicia. El rol de los Defensores Públicos Ofi ciales”, 
y AG/RES. 2714 (XLII-O/12), “Defensa Pública Ofi cial como garantía de acceso a la justicia de las 
personas en condiciones de vulnerabilidad”, que el trabajo que vienen desarrollando las Defen-
sorías Públicas Ofi ciales de los Estados del Hemisferio constituye un aspecto esencial para el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y la consolidación de la democracia, y la importancia que 
tiene el servicio de asistencia letrada gratuita para la promoción y protección del derecho de 
acceso a la justicia de todas las personas, en particular de aquellas que se encuentran en una 
situación especial de vulnerabilidad.

Teniendo en cuenta los principios y disposiciones contenidos en los instrumentos internaciona-
les de derechos humanos, especialmente aquellos relativos a los derechos de las personas pri-
vadas de libertad.

Reconociendo la existencia en la región de buenas prácticas en el ámbito de las Defensorías 
Públicas Ofi ciales para la promoción y defensa de los derechos de las personas privadas de 
libertad.

Con el objetivo de afi anzar, consolidar y extender las buenas prácticas existentes, así como me-
jorar los servicios que las Defensorías Públicas Ofi ciales prestan en defensa de los derechos de 
las personas privadas de libertad.

Declarando que para la presente Guía se entenderá por personas privadas de libertad aquellas 
que utilizan el servicio de defensa pública. Precisando que, a los efectos de la presente Guía, por 
privación de libertad se entenderá cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custo-
dia de una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, por 
orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública.
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Se ADOPTA la presente GUÍA REGIONAL para la Defensa Pública Ofi cial y la Protección Integral 
de las Personas Privadas de Libertad y la Memoria Explicativa que la acompaña, siendo sus des-
tinatarios las Defensorías Públicas Ofi ciales que forman parte de la Asociación Interamericana 
de Defensorías Públicas (AIDEF) y los/las defensores/as integrantes de las mismas. 
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2. Derecho de acceso a la justicia

(1) El acceso a la justicia es un derecho humano fundamental y condición indispensable para la 
realización de todos los demás derechos humanos. Es el medio que permite restablecer el ejer-
cicio de aquellos derechos que hubiesen sido desconocidos, violados o vulnerados. 

El derecho de acceso a la justicia es uno de los pilares básicos sobre los que se asienta el Estado 
constitucional de Derecho en una sociedad democrática. La universalidad y la igualdad son dos 
elementos característicos del propio reconocimiento del derecho de acceso a la justicia.

(2) Se recuerda que el reconocimiento internacional de este derecho impone a los Estados la 
obligación de diseñar políticas públicas integrales que garanticen un acceso efectivo a la justicia 
de todas las personas sin discriminación alguna. 

(3) Con arreglo a los instrumentos internacionales los Estados garantizarán dicho acceso me-
diante un recurso sencillo, rápido y efectivo, que sea efi caz, idóneo y pertinente para el ejercicio 
de los derechos.

(4) Los instrumentos internacionales obligan a los Estados a adoptar todas aquellas medidas 
para remover los obstáculos y trabas, normativas, económicas o sociales que difi culten o impi-
dan el acceso a la justicia.

(5) El acceso a la justicia respetará las garantías integrantes del derecho al debido proceso. Los 
Estados no solo deben garantizar el acceso a la justicia, sino que dicho acceso debe hacerse 
respetando las garantías integrantes del debido proceso.

(6) El fortalecimiento institucional de las Defensorías Públicas Ofi ciales es uno de los factores 
clave para el aseguramiento y universalización del derecho de acceso a la justicia como verda-
dero derecho humano que debe ser garantizado a todas las personas.
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3.  Personas en condición de vulnerabilidad y acceso 
a la justicia

(7) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su raza, 
origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física, mental o 
sensorial, género, orientación sexual, expresión e identidad de género, o cualquiera otra condi-
ción social, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

(8) En el caso de personas y/o colectivos en condiciones de vulnerabilidad, el derecho de acceso 
a la justicia debe resguardarse y garantizarse en mayor medida por la especial situación en la 
que se encuentran.

(9) Con arreglo a los instrumentos internacionales los Estados deben establecer políticas públi-
cas que garanticen este derecho y priorizar aquellas actuaciones encaminadas a facilitar el acce-
so a la justicia de personas en situación de mayor o especial vulnerabilidad.

(10) En el marco de estas políticas públicas, el fortalecimiento institucional de las Defensorías 
Públicas Ofi ciales tiende a asegurar, garantizar y facilitar el acceso a la justicia de las personas y 
colectivos en condiciones de vulnerabilidad.
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4. Personas privadas de libertad y acceso a la justicia

(11) Todas las personas privadas de libertad deben considerarse en condición de vulnerabilidad, 
precisamente por la propia situación en que se encuentran de limitación de su derecho funda-
mental a la libertad personal, estando expuestas a un mayor riesgo de violación de sus derechos 
humanos.

(12) Esta situación de vulnerabilidad genera difi cultades para acceder a la justicia en defensa de 
sus derechos. Se observa que en muchas ocasiones a la situación de privación de libertad se une 
la concurrencia de otras causas y/o condiciones que colocan a estas personas en situación de 
mayor y/o especial vulnerabilidad. Las situaciones de exclusión social agravan su acceso a la 
justicia en defensa de sus derechos.

(13) Debe asegurarse que dichas personas cuenten con recursos judiciales adecuados para soli-
citar la tutela judicial efectiva de sus derechos. 

(14) Toda persona privada de libertad debe tener derecho, por sí o por medio de terceros, a in-
terponer un recurso sencillo, rápido y efectivo, ante autoridades competentes, independientes 
e imparciales, contra actos u omisiones que violen o amenacen violar sus derechos humanos. 

En particular, tienen derecho a presentar quejas y/o denuncias por actos de tortura, violencia 
carcelaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como por 
las condiciones de privación de libertad, por la falta de atención médica o psicológica y de ali-
mentación adecuada.

(15) Se destaca que las Defensorías Públicas Ofi ciales deben orientar su actuación a impulsar el 
derecho de acceso a la justicia de todas las personas privadas de libertad y a la promoción, de-
fensa y protección de sus derechos.
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5. Derecho de defensa y asistencia letrada 

(16) El derecho de defensa es un derecho humano reconocido internacionalmente y una garan-
tía básica de la propia noción de debido proceso.

(17) El derecho de defensa, como derecho fundamental, es una garantía inherente a todo Estado 
constitucional de Derecho y condición básica de legitimidad y validez del proceso penal en to-
das sus fases, incluida la de ejecución penal.

(18) El derecho a la asistencia letrada, como garantía integrada dentro del más amplio derecho 
de defensa, debe garantizarse a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. La asis-
tencia letrada debe ser gratuita para quien carezca de recursos económicos sufi cientes. 

(19) Se constata que los servicios de asistencia letrada gratuita tienen una importancia funda-
mental para la promoción del derecho de acceso a la justicia de todas las personas, en particular 
de aquellas que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad.

(20) Se considera que la garantía del derecho de defensa exige, entre otras medidas, que los 
Estados aseguren un sistema de Defensa Penal Pública Ofi cial que proporcione una asistencia 
jurídica de calidad a quienes la requieran. 

(21) La actuación de la Defensoría Pública Ofi cial debe estar basada en el principio de defensa 
efi caz de los intereses del defendido/a.
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6. Derecho de defensa y personas privadas de libertad

(22) Debe garantizarse a toda persona privada de libertad el derecho de defensa y de asistencia 
letrada.

(23) Toda persona privada de libertad tiene derecho a designar un letrado particular o a solicitar 
la designación de un/a Defensor/a Público/a Ofi cial. 

(24) Se resalta que la asistencia letrada asegura a las personas privadas de libertad asistencia 
técnica para defenderse frente a privaciones arbitrarias y/o para hacer valer sus derechos frente 
a las violaciones o limitaciones arbitrarias cometidas durante su situación de privación. 

(25) Toda persona privada de libertad tiene derecho a comunicarse con su letrado/a defensor/a 
y a mantener contactos y a recibir sus visitas en forma irrestricta.

(26) Se reafi rma que toda persona privada de libertad tiene derecho a que se respete la confi -
dencialidad de dichas comunicaciones y visitas con su defensor/a, y a que las mismas no sean 
entorpecidas ni censuradas por las autoridades responsables de los centros de detención.

(27) Toda persona privada de libertad tiene derecho a autorizar a su defensor/a, en calidad de 
representante, a acceder al registro ofi cial que contenga sus datos personales.

(28) Toda persona privada de libertad tiene derecho a presentar a través de su defensor/a peti-
ciones, quejas, denuncias y recursos ante las autoridades competentes para el caso de violación 
de sus derechos y, en particular, en casos de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.
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7.  El rol de las Defensorías Públicas Ofi ciales en la protección 
de los derechos de las personas privadas de libertad

(29) Se recuerda que el respeto y la protección de los derechos de las personas privadas de liber-
tad es una responsabilidad compartida de todas las instituciones y organismos públicos dentro 
del ámbito de ejercicio de sus respectivas funciones y competencias. 

(30) Las Defensorías Públicas Ofi ciales son un actor institucional clave en la defensa, protección 
y promoción de los derechos de las personas privadas de libertad. Su actuación debe contribuir 
a facilitar y mejorar el acceso a la justicia de las personas privadas de libertad.

(31) Se resalta que la labor de las Defensorías Públicas Ofi ciales en este campo debe ser ejemplo 
de compromiso institucional en la protección y promoción de los derechos de las personas pri-
vadas de libertad, asegurando la calidad técnica en su defensa.

(32) Las Defensorías Públicas Ofi ciales incluirán dentro de su misión estratégica institucional la promo-
ción y defensa de los derechos de las personas privadas de libertad. Misión estratégica que se desarro-
llará mediante la prestación de servicios de información, representación y asistencia jurídica a las per-
sonas privadas de libertad, incluyendo prestaciones administrativas y judiciales, con el fi n de que no 
sean afectados más derechos que los estrictamente derivados de la situación de privación de libertad.

(33) Las Defensorías Públicas Ofi ciales asumirán como funciones básicas la de dar asistencia, 
asesoría y representación a las personas privadas de libertad. 

(34) Las Defensorías Públicas Ofi ciales adecuarán sus acciones para velar por el respeto de los 
derechos humanos en los centros de privación de libertad y el cumplimiento de los estándares 
internacionales aplicables.

(35) En el cumplimiento de esta misión, las Defensorías Públicas Ofi ciales que conforman AIDEF 
habrán de:

a)  Establecer la atención regular y periódica dentro de los centros de privación de libertad, 
de modo tal que se garantice el contacto directo de las personas privadas de libertad 
con su defensor/a para procurar su atención efectiva.

b)  Organizar de manera sistemática los procesos y procedimientos utilizados en la gestión 
del control defensorial especializado sobre las condiciones de privación de libertad. 

c)  Disponer de insumos teóricos y sistematizar la experiencia práctica para interpretar el 
alcance y contenido de los derechos de las personas privadas de libertad dentro de una 
perspectiva plenamente garantista.

d)  Perfeccionar los instrumentos requeridos para hacer lecturas cualitativas, globales y crí-
ticas de la situación de privación de libertad, así como proponer políticas de prevención 
para evitar la violación de los derechos humanos de las personas privadas de libertad.

(36) En aquellas legislaciones nacionales que no prevén la intervención y/o participación de las 
Defensorías Públicas Ofi ciales durante la fase de ejecución penal se deberá impulsar la incorpo-
ración y el desarrollo de esta previsión en la ley, con el fi n de dar adecuada cobertura normativa 
al ejercicio de las funciones en defensa de los derechos de las personas privadas de libertad.
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8.  Funciones de las Defensorías Públicas Ofi ciales 
en la protección de los derechos de las personas privadas 
de libertad

(37) Con respeto a las diferentes realidades y experiencias nacionales existentes en la región, y 
conforme con las competencias legalmente reconocidas, las Defensorías Públicas Ofi ciales inte-
grantes de AIDEF ejercitarán, desarrollarán e impulsarán, como mínimo, las siguientes funciones 
básicas para la defensa de los derechos de las personas privadas de libertad conforme a los es-
tándares internacionalmente establecidos:

• Información y asesoramiento jurídico.
• Representación y defensa ante autoridades administrativas.
• Representación y defensa ante autoridades judiciales
• Difusión y divulgación de derechos.

(38) La asunción y ejercicio de tales funciones exige adecuar la capacidad operativa de las De-
fensorías Públicas Ofi ciales, conforme a las posibilidades de cada una, con el fi n de estar en 
condiciones óptimas de prestar información y asistencia letrada a todas las personas privadas 
de libertad que lo soliciten.

(39) En el ejercicio de estas funciones las Defensorías Públicas Ofi ciales crearán e impulsarán 
redes de interrelación y colaboración con organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales de defensa de los derechos humanos, en particular con los respectivos mecanismos nacio-
nales de prevención de la tortura, así como con la sociedad civil.

8.1. Información y asesoramiento jurídico

(40) Las Defensorías Públicas Ofi ciales garantizarán la prestación de servicios de consulta, infor-
mación y asesoramiento jurídico a las personas privadas de libertad.

(41) Los/las defensores/as darán a conocer aquellas vías legales de que disponen las personas 
privadas de libertad para reclamar sus derechos y denunciar las violaciones de los mismos, es-
pecialmente en casos de torturas, u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así 
como las consecuencias que pueden derivarse de ello.

(42) Informarán sobre la tramitación de recursos, peticiones, solicitudes y quejas, bien ante las 
propias autoridades administrativas o ante las autoridades judiciales, así como sobre la situa-
ción procesal y/o penitenciaria en la que se encuentran las personas privadas de libertad.

(43) Si el motivo de la petición de información excediera del ámbito de la privación de libertad, 
se dispondrá la derivación de tales solicitudes a los organismos y/o instituciones competentes.

(44) La prestación de los servicios de consulta, información y asesoramiento se extenderá, tam-
bién, a los familiares y allegados/as de las personas privadas de libertad, respetándose en todo 
caso el deber de confi dencialidad cuando así lo solicite la persona privada de libertad.

DT_3_17x24.indd   19DT_3_17x24.indd   19 27/03/14   10:2027/03/14   10:20



AIDEF

20

8.2. Representación y defensa ante las autoridades administrativas

(45) Las Defensorías Públicas Ofi ciales prestarán servicios de representación y defensa de las 
personas privadas de libertad ante las autoridades administrativas y/o penitenciarias cuando 
ello sea necesario según la legislación nacional.

(46) El ejercicio de esta función exigirá que los/las defensores/as públicos/as tengan acceso a los 
registros ofi ciales, expedientes administrativos e información que sea necesaria a los efectos de 
diseñar su estrategia de defensa.

8.3. Representación y defensa ante las autoridades judiciales

(47) Las Defensorías Públicas Ofi ciales prestarán servicios de representación y defensa de las 
personas privadas de libertad ante las autoridades judiciales. 

(48) A tal efecto, los/las defensores/as impulsarán y promoverán todos los actos procesales ne-
cesarios en defensa de los intereses de los/las defendidos/as e intervendrán, en representación 
de la persona privada de libertad en todos los trámites del proceso.

(49) Interpondrán ante la autoridad judicial competente los recursos que sean legalmente pro-
cedentes contra las decisiones de las autoridades responsables de los centros de privación de 
libertad, y les darán oportuno seguimiento hasta su resolución defi nitiva en las diferentes ins-
tancias procesales.

(50) Presentarán ante los Tribunales competentes aquellas acciones, individuales o colecti-
vas, para la defensa de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad, 
cuando estimen que han sido violados, y les darán oportuno seguimiento hasta su resolu-
ción defi nitiva.

Instarán las acciones, medidas y peticiones procedentes ante los Tribunales internacionales y 
otros organismos internacionales de protección de derechos humanos.

(51) El ejercicio de las anteriores funciones exigirá que los/las defensores/as públicos/as tengan 
acceso a los expedientes judiciales y a la información que sea necesaria a los efectos de diseñar 
su estrategia de defensa.

8.4. Difusión y divulgación de derechos

(52) Las Defensorías Públicas Ofi ciales diseñarán, planifi carán, implementarán y ejecutarán pro-
gramas de difusión y divulgación de los derechos de las personas privadas de libertad, las reglas 
mínimas de trato, los mecanismos de queja y denuncia, los servicios disponibles, las fuentes de 
apoyo y representación. 

(53) Las Defensorías Públicas Ofi ciales capacitarán a las personas privadas de libertad acerca de 
sus derechos y qué hacer cuando ocurra una violación de los mismos.
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(54) Los programas de difusión y divulgación se extenderán a los familiares y allegados/as de las 
personas privadas de libertad, así como a sus redes sociales de apoyo. En la medida de lo posible 
se intentará involucrar al personal responsable de los centros de privación de libertad, así como 
del trato, traslado, disciplina, custodia y vigilancia de las personas privadas de libertad. 

(55) En el diseño e implementación de tales programas se propiciará la colaboración con otros 
organismos y/o instituciones públicas implicadas, así como con la sociedad civil, especialmente 
con las organizaciones no gubernamentales cuyo fi n sea la protección de los derechos de las 
personas privadas de libertad.
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9.  Especialización de los/las defensores/as públicos/as 
como estrategia institucional 

(56) Las experiencias nacionales existentes en la región y las buenas prácticas observadas avalan 
la especialización de las Defensorías Públicas Ofi ciales, como principio organizacional, en el ejer-
cicio de las funciones de información, asesoramiento, representación y defensa de las personas 
privadas de libertad.

(57) Se destaca que la especialización de los/las defensores/as es garantía de efi ciencia y efi cacia 
en el ejercicio de las funciones legalmente atribuidas.

(58) La especialización deberá ir acompañada de la implementación de medidas que garanticen 
el acceso igualitario a los servicios sin discriminación y un adecuado despliegue territorial.

(59) En el marco de sus respectivas posibilidades, las Defensorías Públicas Ofi ciales dotarán a los 
servicios de asistencia y defensa de las personas privadas de libertad de la sufi ciente asignación 
en recursos, materiales y personales, para garantizar su efectividad y operatividad.
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10. Estrategias de capacitación de los/las defensores/as 

(60) Las Defensorías Públicas Ofi ciales diseñarán estrategias de capacitación para los/las defen-
sores/as, entre otros, sobre los siguientes ejes temáticos básicos:

• Derechos de las personas privadas de libertad, con arreglo a los estándares internaciona-
les, y prevención e investigación de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

• Visitas de monitoreo de los centros de privación de libertad en aquellos casos en que esté 
previsto en la legislación nacional y/o se lleven a cabo.

• Técnicas de entrevista con personas privadas de libertad, con especial atención a los casos 
en que existan indicadores de tortura o malos tratos y cuando se trate de personas perte-
necientes a colectivos especialmente vulnerables.

(61) Bajo el impulso de AIDEF, y en la medida en que los recursos económicos así lo permitan, 
debe propiciarse el diseño, impulso e implementación estratégica de las siguientes actividades 
de capacitación:

• Celebración de conferencias, jornadas, seminarios y talleres sobre los ejes temáticos antes 
descritos.

• Celebración de encuentros entre los/las defensores/as de los diferentes países de la re-
gión, a efectos de intercambiar las respectivas experiencias nacionales y afi anzar las bue-
nas prácticas a nivel regional.

• Elaboración de Manuales de capacitación de los/las defensores/as, tomando en cuenta los 
materiales publicados y editados por diferentes organismos, tanto a nivel nacional como 
internacional. 
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11.  Estrategias de verifi cación de las condiciones de privación 
de libertad 

(62) Para velar por el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad las Defensorías 
Públicas Ofi ciales deberán implementar estrategias de verifi cación de las condiciones de los 
centros de privación de libertad.

(63) Para estos efectos se utilizarán todas aquellas vías legales existentes para poder ejercer las 
funciones de promoción y defensa de los derechos de las personas privadas de libertad, sea 
realizando visitas de monitoreo directamente, coordinando su actuación con los respectivos 
mecanismos nacionales de prevención de la tortura u otras autoridades que tengan competen-
cia en la materia, o bien instando a aquellos órganos competentes la realización efectiva de es-
tas actividades de monitoreo cuando las circunstancias así lo ameriten. 

En todo caso, se dará oportuno seguimiento al resultado de las visitas realizadas por los organis-
mos y autoridades competentes.

(64) Todas estas estrategias de verifi cación deberán concebirse como una acción institucional 
encaminada a velar por la protección de los derechos de las personas privadas de libertad.

(65) Para llevar a cabo la labor de velar por el respeto de los derechos de las personas privadas 
de libertad se destaca que las visitas ayudan a limitar el riesgo de violación de los derechos fun-
damentales de estas personas. Constituyen una valiosa herramienta para prevenir la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, así como el maltrato institucional al que 
pueden estar sometidas las personas privadas de libertad.

(66) Las Defensorías Públicas Ofi ciales elaborarán y publicarán un informe anual acerca de los 
resultados de la aplicación de sus respectivas estrategias de verifi cación de las condiciones de 
privación de libertad.

11.1. Visitas personales de los/las defensores/as con sus defendidos/as

(67) Toda Defensoría Pública Ofi cial estará obligada a visitar, a través de sus defensores/as, a los/
las privados/as de libertad a cargo de cuya defensa técnica se encuentran. 

Durante las visitas el/la defensor/a se entrevistará personalmente con la persona privada de li-
bertad. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales impulsarán la instalación y utilización de los actuales medios 
tecnológicos para facilitar el contacto y las entrevistas entre los/las defensores/as y las personas 
privadas de libertad, asegurándose que se respeta su confi dencialidad. En ningún caso la utiliza-
ción de tales medios tecnológicos sustituirá la realización de las visitas presenciales.

(68) Las visitas personales que lleven a cabo los/las defensores/as a sus defendidos/as serán 
utilizadas, también, para obtener información sobre las condiciones de privación de libertad 
que permita, en su caso, instar las medidas y acciones oportunas en defensa de los derechos de 
las personas privadas de libertad. 
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(69) En el marco de sus competencias y funciones se impulsará la protocolización de las entre-
vistas personales, fi jando sus objetivos generales y específi cos, así como las reglas de conducta 
y actuación de los/las defensores/as.

(70) Los/las defensores/as se asegurarán que las entrevistas puedan llevarse a cabo en espacios 
adecuados que garanticen su confi dencialidad. Para el caso en que las autoridades responsables de 
los centros de privación de libertad obstaculicen o impidan la realización de las visitas o no garanti-
cen su confi dencialidad instarán las acciones y medidas oportunas para erradicar estas prácticas.

11.2. Visitas de monitoreo de las condiciones de privación de libertad

(71) Las visitas de monitoreo de las condiciones de privación de libertad deberán protocolizarse, 
fi jando sus objetivos generales y específi cos, así como la identifi cación de las reglas mínimas de 
conducta de los equipos de visita. 

Se impulsará y propiciará la posibilidad de llevar a cabo visitas sin previo aviso o anuncio a las 
autoridades responsables de los centros de privación de libertad.

11.2.1. Protocolización de las visitas de monitoreo
(72) La protocolización exigirá la previa elaboración de un Programa periódico de visitas regula-
res de monitoreo general de los centros de privación de libertad, con fi jación de las prioridades 
y los objetivos generales y específi cos que se pretenden conseguir. 

(73) El Programa de visitas de monitoreo contendrá, como mínimo, los puntos siguientes:

• listado de los establecimientos donde se encuentran personas privadas de libertad;
• si las visitas deben anunciarse o no;
• el orden en el cual los lugares serán visitados;
• la duración prevista de la visita;
• la frecuencia con que las visitas deben repetirse y el número de visitas de seguimiento de 

recomendaciones que se estimen para cada centro.

(74) Las visitas de monitoreo general se llevarán a cabo con independencia de las que puedan 
realizar otros organismos nacionales y/o internacionales con competencia en la materia, sin per-
juicio de establecer vías de coordinación y colaboración.

(75) La previsión de visitas regulares programadas no será incompatible con la realización de 
visitas ocasionales y/o de urgencia cuando las circunstancias concurrentes así lo ameriten.

(76) Como criterio de modernización de los procesos de trabajo, se elaborarán Protocolos y/o Ma-
nuales de visitas, teniendo en cuenta las buenas prácticas existentes así como las orientaciones e 
indicaciones formuladas por los organismos internacionales y las contenidas en esta Guía Regional.

11.2.2. Objetivos generales de las visitas de monitoreo
(77) Con independencia de los objetivos específi cos y prioridades establecidas en el correspon-
diente Programa nacional de visitas de monitoreo, se fi jarán, como mínimo, los siguientes obje-
tivos generales:
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• Verifi car que en el momento de su ingreso las personas privadas de libertad son informa-
das de sus derechos y obligaciones.

• Evaluar el trato dispensado a las personas privadas de libertad dentro de los centros de 
detención.

• Verifi car la concurrencia de factores que favorezcan, faciliten o permitan la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Constatar el estado general de los centros de privación de libertad y sus condiciones de 
habitabilidad.

• Verifi car los lugares especialmente sensibles dentro de los centros de privación de liber-
tad, como los destinados al aislamiento y las celdas de castigo. 

• Comprobar el sistema de sanciones disciplinarias.
• Verifi car el acceso a la atención médica y las instalaciones destinadas a la misma.
• Verifi car el régimen de actividades y de contactos con el mundo exterior, así como las 

condiciones de acceso y los lugares destinados a las visitas con los familiares y allegados/
as de las personas privadas de libertad.

• Verifi car las condiciones de seguridad de los centros de privación de libertad.
• Comprobar la existencia de situaciones de especial vulnerabilidad.

11.2.3. Reglas mínimas de conducta de los equipos de visita de monitoreo 
(78) Los equipos de visita de monitoreo de las Defensorías Públicas Ofi ciales con facultades en 
la materia ajustarán su actuación a los principios y reglas indicadas por los organismos interna-
cionales.

En la realización de las visitas los/las defensores/as no comprometerán la seguridad de las per-
sonas privadas de libertad ni del establecimiento de detención, se ajustarán en su actuación al 
principio de objetividad e imparcialidad, respetarán a las autoridades encargadas de la custodia 
así como a las personas privadas de libertad, preservando la intimidad de estas últimas y la con-
fi dencialidad de la información proporcionada en las entrevistas privadas. 

(79) Las reglas y principios de actuación serán incorporados por las Defensorías Públicas Ofi cia-
les en sus Protocolos y/o Manuales de visitas.
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12. Derechos de las personas privadas de libertad

(80) En el ejercicio de sus funciones los/las defensores/as deben ser conscientes de que las per-
sonas privadas de libertad gozan de los mismos derechos reconocidos a todas las personas en 
los instrumentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos, salvo aquellos cuyo 
ejercicio esté limitado o restringido por razón de su privación de libertad.

(81) Se recuerda que las condiciones de detención no pueden conllevar un castigo adicional 
para las personas privadas de libertad, ni comportar una limitación o violación de sus derechos 
humanos.

12.1. Reconocimiento y estándares internacionales

(82) Se recuerda que los instrumentos internacionales fi jan unos estándares mínimos en el trato 
de las personas privadas de libertad y en el reconocimiento, promoción y defensa de sus dere-
chos fundamentales, con una clara fi nalidad de protección.

(83) Conforme a los instrumentos internacionales los Estados, en su posición de garante de to-
dos aquellos derechos que no quedan restringidos por el acto mismo de la privación de libertad, 
deben abstenerse de llevar a cabo actuaciones que violen los derechos de las personas privadas 
de libertad.

(84) Según los instrumentos internacionales todos los Estados tienen la obligación de respetar y 
garantizar los derechos de las personas privadas de libertad. En los casos de violaciones de tales 
derechos tienen la obligación de hacer cesar las mismas y llevar a cabo, de forma efi caz y sufi -
ciente, las oportunas investigaciones para su esclarecimiento.

(85) Los instrumentos internacionales declaran que todos los Estados tienen la obligación de 
promover los derechos de las personas privadas de libertad reconocidos internacionalmente 
mediante la adopción de medidas tendentes a su incorporación en la legislación nacional.

(86) Los/las defensores/as deberán velar, en el ejercicio de sus funciones, porque se respeten los 
derechos de las personas privadas de libertad y se dé efectivo cumplimiento a los estándares 
internacionales por parte del Estado y las autoridades responsables de los centros de privación 
de libertad.

12.2. Respeto a la dignidad de la persona 

(87) El respeto a la dignidad de la persona es inherente a su condición de ser humano. Su respe-
to debe garantizarse a toda persona con independencia de su raza, origen étnico, nacionalidad, 
color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento, discapacidad física, mental o sensorial, género, orientación se-
xual, expresión e identidad de género, o cualquiera otra condición social. 

(88) Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.
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(89) Los/las defensores/as verifi carán que las condiciones de detención en que se encuentran las 
personas privadas de libertad sean compatibles con la dignidad de la persona y se garantice su 
derecho a la vida y a la integridad personal, física y psíquica. Las condiciones de detención no 
deben agravar los sufrimientos y penurias que derivan de la privación de libertad.

(90) Se constata que las condiciones inhumanas de privación de libertad son una de las causas 
que contribuyen a la aparición de fenómenos de violencia carcelaria.

(91) Los/las defensores/as velarán, en el ejercicio de sus funciones, porque las personas privadas 
de libertad sean tratadas con el respeto debido a su dignidad.

12.3.  Respeto del derecho a la vida y a la integridad personal, física y psíquica. Prohibición 
de la tortura, y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

(92) Los derechos a la vida y a la integridad personal, físicas y psíquica, son inderogables y pre-
supuestos básicos para el ejercicio del resto de los derechos reconocidos a las personas privadas 
de libertad. De su reconocimiento y protección deriva la prohibición absoluta de la tortura, y de 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

(93) Los/las defensores/as procurarán que las autoridades responsables de los establecimientos 
de detención, así como el personal encargado de su trato, custodia, vigilancia, disciplina y tras-
lado no incurran en conductas que menoscaben la integridad de las personas privadas de liber-
tad, e impulsarán ante las autoridades competentes la adopción de las medidas que sean indis-
pensables y necesarias para su prevención. 

Verifi carán que las personas privadas de libertad no sean sometidas a coacciones, amenazas, 
extorsiones u otros actos de violencia por parte de otros/as internos/as y, en su caso, instarán 
ante las autoridades competentes la adopción de las medidas apropiadas para poner fi n a estas 
prácticas.

(94) Los/las defensores/as procurarán que toda denuncia por tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes sea objeto de una investigación, pronta, efi caz y exhaustiva, por 
parte de un órgano imparcial.

(95) En el ejercicio de sus funciones, los/las defensores/as exigirán el cumplimiento, entre otros, 
de los siguientes estándares internacionales:

a)  La prohibición de toda sanción disciplinaria que comporte penas o castigos corporales, 
o que sean crueles, inhumanos o degradantes.

b)  La abolición o restricción del uso del aislamiento en celda como sanción disciplinaria. 
Cuando el aislamiento va unido a condiciones de vida inhumanas convierten la priva-
ción de libertad en un trato cruel, inhumano o degradante.

c)  Que la práctica de los registros corporales sea respetuosa con la dignidad de la persona. 
d)  Que los traslados y conducciones de las personas privadas de libertad se lleven a cabo 

en condiciones que no sean humillantes y que no les impongan un sufrimiento físico o 
mental, o les expongan a la exhibición pública.
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(96) El hacinamiento y la sobrepoblación carcelaria constituyen un trato cruel, inhumano o de-
gradante, que viola los derechos humanos de las personas privadas de libertad. 

Los/las defensores/as comprobarán la capacidad de los centros de privación de libertad que vi-
siten y recomendarán e impulsarán por medio de las autoridades competentes la adopción de 
las medidas que sean oportunas para corregir las situaciones de hacinamiento que constaten.

(97) En los casos de personas con discapacidad física, mental o sensorial los/las defensores/as 
promoverán la adopción de medidas alternativas a la privación de libertad en centros de deten-
ción. Para el caso en que no sea posible verifi carán que las instalaciones de detención estén 
adaptadas a sus necesidades, con el fi n de evitar que la situación de privación de libertad se vea 
agravada y acabe convirtiéndose en un trato degradante o humillante.

(98) Realizarán las acciones necesarias y pertinentes cuando tengan conocimiento que el uso de la 
fuerza por parte del personal encargado de la custodia, trato, vigilancia, disciplina y traslado de las 
personas privadas de libertad no se ajusta a los principios de necesidad y proporcionalidad.

12.4. Derecho a un trato no discriminatorio

(99) Toda persona privada de libertad es igual ante la ley y tiene derecho a igual protección de la 
ley y de los tribunales de justicia.

(100) Los/las defensores/as constatarán que bajo ninguna circunstancia se discrimine a las per-
sonas privadas de libertad por motivos de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, 
idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento, discapacidad física, mental o sensorial, género, orientación sexual, expresión e 
identidad de género, o cualquiera otra condición social. 

Asimismo impulsarán la adopción de medidas para prevenir y eliminar los patrones discrimina-
torios contra las personas privadas de libertad que viven con VIH/SIDA.

12.5. Derecho a la libertad ideológica y religiosa y respeto a la identidad cultural

(101) Toda persona privada de libertad tiene derecho a la libertad ideológica y religiosa y a que 
se respete su identidad cultural.

(102) Los/las defensores/as promoverán que a las personas privadas de libertad se les garantice: 

• el derecho a profesar, manifestar, practicar, conservar y cambiar su religión, según sus creencias.
• el derecho a participar en actividades religiosas y espirituales, y a ejercer sus prácticas 

culturales tradicionales.
• el derecho a comunicarse y recibir visitas de sus representantes religiosos o espirituales, 

garantizándose, en su caso, la confi dencialidad.

(103) Constatarán que las personas privadas de libertad, que no tengan ninguna creencia reli-
giosa y quienes no deseen practicar una religión, no sean obligados a ello ni reciban por este 
motivo un trato discriminatorio.
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12.6. Derecho de acceso a la salud

(104) El derecho a la salud faculta a la persona privada de libertad para reclamar y disfru-
tar de todos los medios que le permitan acceder al más alto nivel de bienestar físico, men-
tal y social. La privación de libertad no debe representar jamás la pérdida del derecho a la 
salud. 

No resulta admisible que la detención agregue enfermedad y padecimientos físicos y/o menta-
les adicionales a quienes sufren la privación de libertad.

Los/las defensores/as exigirán que se respete la confi dencialidad de las historias clínicas de las 
personas privadas de libertad, incluido su derecho a que no se divulgue información a ese 
respecto.

(105) El derecho de acceso a la salud debe garantizarse sin discriminación y, como mínimo, en 
las mismas condiciones que a las personas no privadas de libertad. 

(106) La persona privada de libertad debe tener acceso a una oferta básica de servicios y bienes 
necesarios para cuidar su salud, así como la posibilidad de hacerlo en igualdad de condiciones 
respecto de las demás personas y con las mayores facilidades posibles.

La prestación de los servicios de salud debe hacerse en estrecha coordinación y colaboración 
con el sistema de salud pública. 

(107) La persona privada de libertad tiene derecho a acceder a programas, bienes y servicios de 
salud que sean prestados por personal médico idóneo y a ser tratada con equipos y medicamen-
tos científi camente aprobados y en buenas condiciones.

(108) Los/las defensores/as comprobarán que las personas privadas de libertad no sean someti-
das, incluso con su consentimiento, a experimentos médicos y/o científi cos perjudiciales para su 
salud.

(109) Los/las defensores/as promoverán que a las personas privadas de libertad se les garantice, 
como mínimo, las siguientes prestaciones y servicios sanitarios:

a) Examen médico y psicológico de ingreso.
b)  Consultas médicas periódicas, incluida atención psicológica y odontológica, y continui-

dad del tratamiento médico recomendado.
c)  Atención psiquiátrica para el diagnóstico y tratamiento de los casos de enfermedades 

mentales.
d) Atención permanente y oportuna de urgencias.
e) Servicio médico y enfermería las 24 horas.
f )  Instalaciones equipadas para la atención de consultas y para la aplicación de tratamien-

tos adecuados.
g) Suministro adecuado y oportuno en cantidad y calidad de medicamentos gratuitos.
h) Suministro de dietas médicamente ordenadas.
i)  Implementación de programas de educación y promoción en salud, incluida la salud 
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sexual y reproductiva que garantice el acceso a información científi ca y de calidad, 
libre de prejuicios y respetuosa de la diversidad sexual, así como de inmunización, 
prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas y endémicas, y acceso a me-
dios de profi laxis. Acceso a los programas de prevención, tratamiento y control de en-
fermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA, y acceso a programas de tratamiento 
de adicciones.

j)  Traslado, sin demoras innecesarias, a un hospital civil o a un hospital penitencia-
rio especializado cuando no puedan ser tratados en los centros de privación de 
libertad.

k)  Derecho a solicitar una segunda opinión médica.
l)  Servicios de atención a la salud orientados expresamente a la mujer y las adolescentes 

como mínimo equivalentes a los que se prestan en la comunidad.
m)  Atención pediátrica adecuada en todos los establecimientos de privación de libertad en 

que se alojen mujeres con sus hijos/as menores de edad.
n)  Acceso a los informes de los estudios médicos que se les practiquen.

12.7. Derecho a la higiene personal

(110) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les garantice:

a)  El acceso a instalaciones sanitarias higiénicas y sufi cientes que aseguren su privacidad 
y dignidad.

b)  El acceso gratuito a productos básicos para satisfacer las necesidades de higiene propias 
de su género. 

c)  El acceso a agua para su aseo personal, conforme a las condiciones climáticas.

(111) Las malas condiciones higiénicas dentro de los centros de privación de libertad deben ser 
consideradas como un trato humillante y degradante.

12.8. Derecho a una alimentación sufi ciente y de calidad

(112) Toda persona privada de libertad tiene derecho a una alimentación sufi ciente y de buena 
calidad con el valor nutricional adecuado para el mantenimiento de su salud.

(113) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les garantice:

a)  El derecho a recibir y a reclamar una alimentación que responda en cantidad, calidad 
y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y sufi ciente, con el fi n de garantizar 
una vida integralmente satisfactoria y digna. Verifi carán que la alimentación se suminis-
tra en horarios regulares.

b)  Que se tomen en consideración sus tradiciones culturales y religiosas.
c)  Que se tengan en cuenta sus necesidades o dietas especiales determinadas con arreglo 

a criterios médicos.

(114) Exigirán que no se imponga como sanción disciplinaria la suspensión o limitación de este 
derecho.
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12.9. Derecho de acceso al agua potable

(115) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les asegura el 
derecho de acceso a agua potable sufi ciente y adecuada para el consumo y su higiene personal.

(116) Exigirán que no se imponga su suspensión o limitación como medida disciplinaria.

12.10. Derecho a un trabajo productivo y remunerado

(117) Todas las personas privadas de libertad tienen derecho a un trabajo productivo, remu-
nerado, en condiciones justas y dignas, y que no tenga carácter afl ictivo. Conforme a los ins-
trumentos internacionales está prohibido cualquier tipo de explotación laboral y trabajo for-
zoso.

Se reconoce, también, como trabajo remunerado aquel que, con arreglo a la legislación nacio-
nal, opere como medio de reducción y/o redención de pena.

(118) Los/las defensores/as exigirán que tanto los hombres como las mujeres tengan las mismas 
posibilidades de acceso al trabajo, sin que se establezcan restricciones o limitaciones por razo-
nes de género.

(119) Promoverán que las autoridades responsables de los centros de detención proporcionan 
capacitación profesional y técnica a las personas privadas de libertad, con una especial atención 
a las mujeres, jóvenes y colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

12.11. Derecho a la educación y a participar en actividades culturales y deportivas

(120) Las personas privadas de libertad tienen derecho a la educación y a participar en activida-
des culturales y deportivas. Su acceso debe garantizarse a todas las personas sin discriminación 
alguna y sin distinción de género. En todo caso, deberá tomarse en cuenta la diversidad cultural 
y sus necesidades especiales.

La participación en actividades educativas y culturales podrá, conforme a la legislación nacional, 
operar como reducción y/o redención de pena.

Los/las defensores promoverán que las barreras idiomáticas no impidan u obstaculicen el acceso 
a la educación, y se garantice, en la medida de lo posible, con atención particular al idioma propio.

(121) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les asegure y ga-
rantice, como mínimo, las siguientes prestaciones y servicios:

a)  Enseñanza primaria o básica gratuita. 
b)  Enseñanza secundaria, técnica, profesional y superior, igualmente accesible para todos/as, 

en atención a sus capacidades y aptitudes, y según la disponibilidad de recursos existentes.
c)  Que los servicios de educación proporcionados en los lugares de privación de liber-

tad funcionen en estrecha coordinación e integración con el sistema de educación 
pública.
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d)  Disponibilidad de instalaciones adecuadas y de bibliotecas, con sufi cientes libros, perió-
dicos y revistas educativas, con equipos y tecnología apropiada, según los recursos dis-
ponibles.

(122) Los/las defensores/as promoverán que a las personas privadas de libertad se les asegure 
su derecho a participar en actividades culturales, deportivas, sociales, y a tener oportunidades 
de esparcimiento sano y constructivo.

12.12. Derecho a un vestuario digno

(123) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les garantice: 

a)  Que el vestido que utilicen sea sufi ciente y adecuado a las condiciones climáticas, y para 
el caso en que sea exigido un uniforme, que sea facilitado de forma gratuita por parte de 
las autoridades responsables de los centros de privación de libertad.

b)  Que se respete en el vestuario su identidad cultural y religiosa, así como su expresión e 
identidad de género autopercibida. 

c)  Que las prendas de vestir no sean degradantes ni humillantes. 
d)  Que dispongan de ropa de cama individual y sufi ciente.

12.13.  Derecho a comunicarse con el exterior y a mantener relaciones con sus familiares 
y allegados/as

(124) Las autoridades responsables de los establecimientos de detención deben garantizar a las 
personas privadas de libertad el contacto y comunicación con el exterior. Contacto y comunica-
ción que debe asegurarse especialmente con sus familiares y allegados/as.

(125) Los/las defensores/as exigirán que a las personas privadas de libertad se les asegure su:

a)  Derecho a recibir y enviar correspondencia, sujeto a aquellas limitaciones que sean com-
patibles con el derecho internacional.

b)  Derecho a mantener contacto personal y directo, mediante visitas periódicas y regula-
res, con sus familiares, allegados/as y representantes legales.

c)  Derecho a mantener visitas íntimas con sus parejas, sean del mismo o de distinto sexo.
d)  Derecho a estar informados/as sobre los acontecimientos del mundo exterior por los 

medios de comunicación social y por cualquier otra forma de comunicación con el exte-
rior, de conformidad con la ley.

(126) Exigirán que las visitas con los familiares y allegados/as se llevan a cabo de forma digna, 
en condiciones aceptables de privacidad, higiene y seguridad, y en instalaciones adecuadas 
para ello.

(127) Verifi carán que los familiares de las personas privadas de libertad no sean sometidos, 
durante sus visitas, a tratos humillantes o denigrantes por parte de las autoridades y funciona-
rios/as encargados/as de las tareas de vigilancia y seguridad de los establecimientos de de-
tención.
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(128) Se asegurarán que las personas privadas de libertad de nacionalidad extranjera gozan de 
facilidades adecuadas para comunicarse, cuando así lo soliciten, con sus representantes diplo-
máticos y consulares.

Para el caso en que las personas privadas de libertad tengan acceso a comunicación telefónica, 
promoverán que a las personas de nacionalidad extranjera se les facilite el acceso a la comuni-
cación teniendo en cuentas las diferencias horarias con sus países de origen.

12.14. Derecho a formular recursos, peticiones y quejas ante las autoridades competentes

(129) Las personas privadas de libertad tienen derecho a formular recursos, peticiones y quejas 
ante las autoridades competentes, tanto administrativas como judiciales. Los instrumentos inter-
nacionales les reconocen, también, el derecho de petición, tanto individual como colectiva. Dere-
cho que puede ser ejercido por terceras personas u organizaciones. Entre dichas terceras personas 
debe entenderse incluidos a los/las Abogados/as y Defensores/as Públicos/as Ofi ciales.

(130) Los/las defensores/as garantizarán que el contenido de tales peticiones y quejas no es 
objeto de censura o fi ltro por parte de las autoridades responsables de los centros de privación 
de libertad, ni que su ejercicio es obstaculizado o difi cultado. 

(131) Exigirán que las personas privadas de libertad no sean sometidas a actos de represalia y/o 
a sanciones disciplinarias como consecuencia del ejercicio de este derecho.

(132) Gestionarán que las peticiones, quejas, solicitudes y recursos sean objeto de una pronta 
respuesta por parte de las autoridades judiciales y/o administrativas y, en su caso, impulsarán y 
promoverán las medidas adecuadas para ello.

(133) Los/las defensores/as brindarán a las personas privadas de libertad una adecuada asisten-
cia e información legal acerca del ejercicio de este derecho. 

(134) Los/las defensores/as gestionarán especialmente que las peticiones, solicitudes y recursos 
presentados ante las autoridades administrativas y/o judiciales fueron debidamente tramitados 
y que se les dio respuesta en un plazo razonable. También deberán comprobar que las resolucio-
nes judiciales dictadas con ocasión de recursos presentados por las personas privadas de liber-
tad para tutelar sus derechos se han ejecutado y cumplido correcta y plenamente. En caso con-
trario, impulsarán y promoverán la adopción de las medidas que sean adecuadas para ello.
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13. Colectivos especialmente vulnerables

(135) Tendrán la consideración de especialmente vulnerables aquellas personas privadas de li-
bertad que pertenezcan, entre otros, a alguno de los siguientes colectivos: personas con disca-
pacidad mental, mujeres, niños, niñas y adolescentes institucionalizados, personas pertenecien-
tes al colectivo LGBTI (personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex), personas 
pertenecientes a comunidades indígenas o pueblos originarios, personas adultas mayores, mi-
grantes, refugiados/as y solicitantes de asilo. 

(136) La constatación de la situación de especial vulnerabilidad exige la adopción de medidas 
de protección especiales. La adopción de tales medidas especiales nunca podrá considerarse 
discriminatoria.

(137) Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben orientar su actuación a prestar una especial aten-
ción a los colectivos especialmente vulnerables, a fi n de asegurar en plenitud aquellos derechos 
que les reconocen los instrumentos internacionales y las leyes nacionales.

13.1. De las personas con discapacidad mental

(138) Tendrán la consideración de personas con discapacidad mental aquellas que tengan limi-
tadas sus capacidades cognoscitivas y/o intelectivas. 

(139) Como principio general, las personas privadas de libertad con discapacidad mental deberán ser 
trasladadas a instituciones de salud mental. Los/las defensores/as impulsarán el cumplimiento efec-
tivo de dicho principio general. Para el caso en que ello no sea posible, exigirán que se les dispense, 
en los centros de privación de libertad, un trato especializado y adecuado a su padecimiento.

(140) Los/las defensores/as velarán porque a dichas personas se les respeten sus derechos fun-
damentales, según lo establecido en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, así como que reciban una atención y asistencia sanitaria adecua-
da a sus dolencias y padecimientos. 

13.2. De las mujeres sometidas a privación de libertad

(141) La privación de libertad agrava la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y las expone a un mayor riesgo de sufrir violencia física, psicológica o sexual.

(142) Los/las defensores/as velarán porque el trato de las mujeres privadas de libertad no sea 
discriminatorio y tenga en cuenta sus especiales necesidades, conforme a los estándares inter-
nacionales fi jados en las denominadas “Reglas de Bangkok”.

Para el caso en que las madres privadas de libertad conserven a sus hijos/as en el interior de 
los centros de privación de libertad verifi carán que dispongan de los servicios adecuados a su 
desarrollo evolutivo y que en todo momento se garantiza el interés superior de los niños y las 
niñas.
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(143) Supervisarán que los centros de privación de libertad respetan el criterio de separación 
entre hombres y mujeres.

(144) Los/las defensores/as informarán y asesorarán a las mujeres privadas de libertad que hayan 
sufrido algún episodio de violencia acerca de su derecho a acudir a las autoridades judiciales, los 
procedimientos existentes, así como acerca de su derecho a obtener y recibir asistencia jurídica. 

13.3. De los niños, niñas y adolescentes institucionalizados

(145) Se considerará niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho años de edad.

(146) En las visitas a los centros de institucionalización los/las defensores/as comprobarán que 
se respetan los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados en la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, así como exigirán el cumplimiento de los estánda-
res internacionales reconocidos, entre otros, en las “Reglas de Naciones Unidas para la Protec-
ción de los Menores Privados de Libertad” y en las “Reglas de Beijing”.

(147) Se asegurarán que ningún niño o niña por debajo de la edad prevista en la ley nacional se 
encuentra privado/a de libertad por infringir la ley penal.

Debe verifi carse especialmente que ningún niño, niña o adolescente esté privado/a ilegal o ar-
bitrariamente de libertad por la realización de conductas que no son constitutivas de ilícito pe-
nal cuando las comete un adulto.

Comprobarán que toda medida de privación de libertad es sometida a un examen periódico 
que tenga en cuenta la evolución y desarrollo del niño, niña o adolescente.

(148) Los/las defensores/as controlarán que se respeta el criterio de separación efectiva de los 
adultos y que los niños, niñas y adolescentes son sometidos/as a un trato adecuado a su edad y 
condición jurídica. En caso contrario, impulsarán y promoverán la adopción de las medidas 
oportunas por parte de las autoridades competentes.

Velarán porque los niños sean detenidos en centros separados de las niñas.

(149) Comprobarán especialmente que se les garantice la escolarización obligatoria gratuita.

13.4. De las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex (LGBTI)

(150) La orientación sexual y la identidad de género son aspectos fundamentales de la dignidad 
de toda persona. Por ello, los/las defensores/as velarán porque se respeten los derechos de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex (LGBTI) privados/as de libertad y 
que no sean sometidos/as a un trato discriminatorio por razón de su orientación sexual o su 
identidad o expresión de género y se tengan en cuenta sus especiales necesidades.

(151) Los/las defensores/as verifi carán que por las autoridades responsables de los estableci-
mientos de privación de libertad se les respete su vestuario propio como expresión e identidad 
de género autopercibida.
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Verifi carán que las personas pertenecientes a estos colectivos tienen participación en las deci-
siones relativas al lugar de privación de libertad apropiado de acuerdo a su orientación sexual e 
identidad de género.

(152) Procurarán porque a dichas personas se les facilitan las visitas íntimas con su pareja, sean 
del mismo o distinto sexo, sin distinciones basadas en consideraciones de género u orientación 
sexual.

Deberán informar y asesorar a las personas LGBTI, y en especial a las personas transgénero y a 
niños, niñas y adolescentes LGBTI, privadas de libertad que hayan sufrido algún episodio de 
violencia, de su derecho a recurrir a las autoridades judiciales, así como de los procedimientos 
existentes y de su derecho a obtener y recibir asistencia jurídica.

13.5. De las personas pertenecientes a comunidades indígenas

(153) La privación de libertad de las personas pertenecientes a pueblos o comunidades indíge-
nas debe ser una medida de último recurso, por lo que debe darse preferencia a la adopción de 
sanciones penales alternativas y/o sustitutivas.

(154) Los/las defensores/as instarán la adopción de las medidas que sean pertinentes para pro-
piciar la armonización de los sistemas de administración de justicia estatal e indígena, conforme 
al principio de respeto mutuo y de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos. En particular las sanciones que pueda imponer la justicia indígena no podrán atentar 
contra la dignidad de la persona y la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes. 

Asimismo, cuando sea conveniente para fortalecer la defensa de sus derechos propondrán ante 
las autoridades competentes la práctica de los oportunos peritajes culturales. 

(155) Los/las defensores/as verifi carán que el trato que reciben dichas personas cuando están 
privadas de libertad sea respetuoso con su dignidad, idioma y/o expresión lingüística, costum-
bres y tradiciones culturales.

Procurarán que puedan mantener los lazos con su comunidad de origen.

(156) Velarán por el cumplimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales en el centro 
donde se encuentren privados de libertad.

Supervisarán que los centros de privación de libertad que alojen a personas pertenecientes a 
pueblos originarios o comunidades indígenas cuenten con traductores o intérpretes de su len-
gua a fi n de facilitar la comunicación y el acceso al pleno goce de sus derechos.

Verifi carán que la ejecución de los programas educativos y formativos sea respetuosa con sus 
usos y costumbres, así como con su idioma y/o expresión lingüística.
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13.6. De las personas adultas mayores

(157) A los adultos mayores que estén privados de libertad se les debe garantizar igualdad de 
oportunidades y un trato digno.

(158) Los/las defensores/as comprobarán que se atiendan adecuadamente sus necesidades 
de salud física y mental.

Verifi carán que se respeta su derecho a adoptar de forma autónoma decisiones sobre su cuida-
do y calidad de vida.

(159) Inspeccionarán las instalaciones de los centros de privación de libertad para comprobar 
que se adaptan a sus condiciones, sin barreras ni obstáculos que difi culten o impiden su normal 
desenvolvimiento autónomo.

13.7. De los/las migrantes

(160) Los/las defensores/as comprobarán que la detención de las personas migrantes por in-
cumplimiento de las leyes migratorias no se lleve a cabo con un fi n punitivo.

Cuando sean detenidas por su sola situación migratoria irregular, verifi carán que su privación de 
libertad no tenga lugar en centros penitenciarios en los que sean recluidas con personas proce-
sadas y/o sancionadas por la comisión de delitos.

(161) En los casos de privación de libertad los/las defensores/as impulsarán la adopción de medidas 
tendentes a facilitar y a promover el contacto de los/las migrantes con sus familias en el país de origen. 

Cuando así lo soliciten las personas migrantes privadas de libertad, facilitarán las relaciones y 
contactos con las autoridades consulares de sus países de origen.

Promoverán la tramitación de las solicitudes de ejecución de las penas en los países de origen formu-
ladas por los/las penados/as o condenados/as migrantes con arreglo al respectivo marco normativo.

(162) Cuando la persona migrante privada de libertad no hablara el idioma nacional del lugar de 
detención, los/las defensores/as gestionarán los medios oportunos para que sea provista de la 
asistencia gratuita de un intérprete con el fi n de facilitar la comunicación con su defensor/a y las 
autoridades competentes.

13.8. De los/las refugiados/as y solicitantes de asilo

(163) Los/las defensores/as gestionarán las medidas adecuadas para que la persona extranjera 
privada de libertad que solicite ser reconocida como refugiado/a pueda acceder a la informa-
ción necesaria para presentar dicha solicitud ante la autoridad nacional competente.

En los casos en que fuere posible, el/la defensor/a deberá arbitrar los medios para que la persona 
privada de libertad pueda acceder a asesoramiento legal sobre su solicitud de reconocimiento de 
la condición de refugiado/a o bien poder contar con representación legal en dicho proceso.
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(164) Los/las defensores/as promoverán todas las medidas que sean necesarias para que las 
autoridades locales, en cumplimiento del principio de confi dencialidad, se abstengan de dar 
aviso a cualquier autoridad del consulado o embajada del país de origen de la persona refugia-
da o solicitante de asilo cuando ésta se encuentre privada de libertad.
 
(165) En virtud de la aplicación del principio de no devolución, cuando una persona privada de 
libertad manifi este su voluntad de solicitar asilo e interponga su solicitud correspondiente o 
bien haya sido efectivamente reconocido/a como refugiado/a, los/las defensores/as promove-
rán todos los medios necesarios e interpondrán todos los recursos idóneos con el fi n de suspen-
der cualquier procedimiento de expulsión o extradición a que la persona pudiera estar sujeta.
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14. Observatorio Regional de buenas prácticas 

(166) Bajo el impulso y coordinación de AIDEF se constituirá, como órgano técnico, un Observa-
torio Regional de buenas prácticas que tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a)  Dar seguimiento y supervisión a la implementación y ejecución de la presente Guía 
Regional para la Defensa Pública y la protección integral de las personas privadas de 
libertad.

b)  Dar difusión y divulgación a las buenas prácticas existentes en la región acerca de las 
funciones de las Defensorías Públicas Ofi ciales en la protección de las personas privadas 
de libertad, compartiendo las diferentes experiencias nacionales. 

c)  Impulsar, apoyar y coordinar las estrategias de capacitación a nivel regional.
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1. Preámbulo

Las “100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabi-
lidad”, aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Brasilia, durante los 
días 4 a 6 de marzo de 2008, tienen como objetivo principal garantizar las condiciones de acceso 
efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas per-
sonas el pleno goce de los servicios del sistema judicial.

Las referidas “100 Reglas” consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por 
razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, ét-
nicas y/o culturales, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud ante el siste-
ma de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Uno de los colectivos en condición de vulnerabilidad mencionados en las “100 Reglas de Brasi-
lia”, son las personas privadas de libertad como consecuencia de la orden dada por una autori-
dad pública competente.

La Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) aprobó un “Plan Estratégico para 
la implementación de las 100 Reglas de Brasilia”, asumiendo, entre sus Objetivos Generales, el 
compromiso de proporcionar programas de capacitación para todos los/las defensores/as pú-
blicos/as de las Defensorías Públicas integrantes de la Asociación, establecer un plan de difusión 
y sensibilización de las 100 Reglas de Brasilia, promover estrategias de coordinación y fortaleci-
miento de relaciones con otras instituciones y, fi nalmente, establecer en las Defensorías Públi-
cas Ofi ciales condiciones político-institucionales para la conclusión de su implementación. 

Entre las acciones diseñadas, para el logro de los anteriores Objetivos Generales, se identifi có la 
de elaborar Protocolos y Manuales de actuación para los/las defensores/as en cada Defensoría.

Dentro de esta acción la AIDEF impulsó la elaboración de una Guía Regional para la Defensa 
Pública y la protección integral de las personas privadas de libertad. Su objetivo es mejorar el 
acceso a la justicia de las personas privadas de libertad, fortaleciendo y ampliando la cobertu-
ra de los servicios prestados por las Defensorías Públicas Ofi ciales. En el marco de este objeti-
vo la Guía Regional nace con la vocación de consolidar, estandarizar y homogeneizar las bue-
nas prácticas existentes en la región, convirtiendo a las Defensorías Públicas Ofi ciales en un 
actor institucional clave en la promoción y defensa de los derechos de las personas privadas 
de libertad.

Dicho objetivo específi co entronca con el contenido de las Resoluciones 2656 y 2714, AG/RES, 
aprobadas por la Asamblea General de la OEA, en donde se reconoce que el acceso a la justicia 
no se agota con el ingreso de las personas a la instancia judicial, sino que se extiende a lo largo 
de todo el proceso, prolongándose hasta la ejecución de la sentencia. Resoluciones que desta-
can, también, que el trabajo que vienen desarrollando las Defensorías Públicas Ofi ciales de la 
región constituye un aspecto esencial para el fortalecimiento del acceso a la justicia y la conso-
lidación de la democracia, y la importancia que tiene el servicio de asistencia letrada gratuita en 
la promoción y protección del derecho de acceso a la justicia a todas las personas, en particular 
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de aquellas que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, como sucede con las 
personas privadas de libertad.

A los efectos de la Guía Regional, y de la presente Memoria Explicativa de acompañamiento, 
como documento de soporte y desarrollo, se entenderá por personas privadas de libertad aque-
llas que utilizan el servicio de la defensa pública. También, a efectos de la Guía Regional se pre-
cisa que por privación de libertad se entenderá cualquier forma de detención o encarcelamien-
to o de custodia de una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda salir 
libremente, por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública1. 

1 Art. 4.2 del Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o degra-
dantes, de Naciones Unidas, aprobado en la 77ª sesión plenaria de 18 de diciembre de 2002. Por su parte, la CIDH, 
“Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, adoptados por 
Resolución 1/08, el 13 de marzo de 2008, defi ne la privación de libertad como “cualquier forma de detención, encarcela-
miento, institucionalización, o custodia de una persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protec-
ción, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o administrativa 
o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en la cual no pueda disponer de su libertad ambula-
toria. Se entiende entre esta categoría de personas, no sólo a las personas privadas de libertad por delitos o por infraccio-
nes e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también a las personas que están bajo la 
custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales como: hospitales psiquiátricos y otros establecimientos para 
personas con discapacidades físicas, mentales o sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros 
para migrantes, refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y cualquier otra institución similar 
destinada a la privación de libertad de personas”.
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2. Derecho de acceso a la justicia

2.1. Concepto y naturaleza

El acceso a la justicia se confi gura como un derecho humano de carácter fundamental y condi-
ción indispensable para la realización de todos los demás derechos humanos. Consiste en el 
derecho que tiene toda persona de acudir a los tribunales —y/o a otras autoridades públicas 
competentes— en demanda de protección y defensa de sus derechos cuando estime que fue-
ron violados y como vía de solución de confl ictos y de amparo de sus necesidades jurídicas. 

Este derecho adquiere una importancia singular para garantizar el disfrute de los derechos hu-
manos reconocidos en los propios instrumentos internacionales y en las Constituciones nacio-
nales. No se trata, por tanto, de un mero benefi cio o una prerrogativa que el Estado concede a 
los/las ciudadanos/as sino de un verdadero derecho fundamental de carácter universal. 

En este sentido, la mencionada Resolución de la Asamblea General de la OEA, AG/RES. 2656 (XLI-
O/11), sobre “Garantías para el acceso a la justicia. El rol de los defensores públicos ofi ciales”, 
afi rma, en su párrafo 1, que:

“[…] el acceso a la justicia, en tanto derecho humano fundamental es, a la vez, el medio que per-
mite restablecer el ejercicio de aquellos derechos que hubiesen sido desconocidos o vulnerados”.

Afi rmación que se reitera en la posterior Resolución AG/RES. 2714 (XLII-O/12) sobre “Defensa pú-
blica ofi cial como garantía de acceso a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad”. 

El reconocimiento internacional de este derecho genera importantes obligaciones para los Esta-
dos. Entre ellas la obligación de diseñar e implementar políticas públicas integrales que garanti-
cen un acceso efectivo a la justicia de todas las personas, sin discriminación alguna. 

Esta obligación comporta, a su vez, el establecimiento por parte de los Estados de un recurso 
sencillo, rápido y efectivo, que sea efi caz, idóneo y pertinente para el ejercicio de los derechos y 
de las pretensiones jurídicas. 

La ausencia de condiciones favorables para el acceso a la justicia es, en defi nitiva, equivalente a la 
denegación de dicho derecho. Por ello, con arreglo a los instrumentos internacionales los Estados 
deben adoptar todas aquellas medidas para remover aquellos obstáculos y trabas, normativas, 
económicas o sociales, que difi culten, entorpezcan o impidan el acceso efectivo a la justicia. 

En esta línea, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha afi rmado que: 

“[…] la obligación de los Estados no es sólo negativa —de no impedir el acceso a esos recursos— 
sino fundamentalmente positiva, de organizar el aparato institucional de modo que todos los in-
dividuos puedan acceder a esos recursos. A tal efecto, los Estados deben remover los obstáculos 
normativos, sociales o económicos que impiden o limitan la posibilidad de acceso a la justicia”2.

2 CIDH, “El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y culturales. Estudio de los estándares 
fi jados por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, aprobado por la Comisión el 7 de septiembre de 2007, OEA 
Documentos Ofi ciales. OEA/Ser.L/V/II, párr. 1.
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En la misma sintonía, la Corte IDH ha declarado que:

“[…] Cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o difi culte de cual-
quier otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no esté justifi cada por 
las razonables necesidades de la propia administración de justicia, debe entenderse con-
traria al precitado artículo 8.1 de la Convención” (CADH)3.

2.2. Reconocimiento internacional

El derecho de acceso a la justicia, como derecho humano, tiene un amplio reconocimiento en 
los textos internacionales. Así, el art. 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948, proclama que:

“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales compe-
tentes, que le ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la constitución o por la ley”.

El art. XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la 
Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, 1948, declara que:

“Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo 
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare con-
tra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamen-
tales consagrados constitucionalmente”.

El art. 2.3, apartado a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966, establece que los 
Estados Partes se comprometen a garantizar que:

“Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido co-
metida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones ofi ciales”.

Y en su apartado b) añade que:

“La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial”.

En la misma línea, el art. 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) o “Pac-
to de San José de Costa Rica”, adoptada el 22 de noviembre de 1969, dispone que:

“Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

3 Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No 97, párr. 50.
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anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o 
de cualquier carácter”.

Por su parte, el art. 25 del mismo texto establece que:

“1.  Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que vio-
len sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejerci-
cio de sus funciones ofi ciales.

2.  Los Estados Partes se comprometen:
 a)  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
 b)  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
 c)  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso”.

El derecho de acceso a la justicia es uno de los cimientos o pilares básicos sobre los que se asien-
ta el Estado constitucional de Derecho en una sociedad democrática. Su facilitación es presu-
puesto esencial para que los jueces y Tribunales puedan ejercer una adecuada tutela judicial 
efectiva de los derechos reconocidos constitucional e internacionalmente. Desde esta perspec-
tiva, el acceso a la justicia es una garantía para la protección de los derechos reconocidos a todas 
las personas, sin discriminación alguna. La igualdad y la universalidad son dos de los elementos 
constitutivos del propio reconocimiento del derecho de acceso a la justicia. 

La desformalización debe ser, también, un principio inspirador de la regulación legal del derecho 
de acceso a la justicia, dejando de lado formalismos o ritualismos enervantes o carentes de sen-
tido y justifi cación. Esta desformalización implica la simplicidad de los procedimientos dejando 
la forma sólo en cuanto implique una garantía para el/la ciudadano/a.

En la III Cumbre de Las Américas, realizada en 2001 en Canadá, se estableció el Plan de Acción sobre 
Justicia, Estado de Derecho y Seguridad de las Personas, que en materia de acceso a la justicia, después 
de reconocer que el acceso equitativo a una justicia independiente, imparcial y oportuno constitu-
ye una base fundamental para la democracia, el desarrollo económico y social, estableció que se: 

“[…] apoyarán iniciativas y programas públicos y privados para la educación de las perso-
nas sobre sus derechos de acceso a la justicia, e impulsarán las medidas que aseguren el 
acceso oportuno, equitativo y universal a la justicia”.

El reconocimiento internacional y constitucional del derecho de acceso a la justicia aparece di-
rectamente vinculado con el derecho al debido proceso. Los Estados no solo deben garantizar 
el acceso a la justicia, sino que dicho acceso debe hacerse respetando las garantías integrantes 
del debido proceso4.

4 Principio V de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Améri-
cas”, adoptados por Resolución 1/08 de la CIDH, en Washington, el 13 de marzo de 2008.
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Entre las garantías que integran el derecho al debido proceso se encuentra la del derecho a la 
asistencia letrada. Derecho que debe garantizarse a cualquier persona, con independencia de 
su condición y recursos económicos. De ahí la importancia que los Estados garanticen servicios 
de asistencia jurídica gratuita para aquellas personas con nulos y/o escasos recursos económi-
cos. Se trata de evitar que el acceso a la justicia se convierta en un privilegio de unos/as pocos/
as, precisamente de aquellos/as que cuentan con recursos económicos sufi cientes para sufragar 
los costes de un proceso judicial. La regulación legal del derecho de acceso a la justicia no puede 
acabar reproduciendo las profundas desigualdades existentes en nuestras sociedades.

En este marco, el fortalecimiento institucional de las Defensorías Públicas Ofi ciales es un factor 
clave que debe contribuir decisivamente al aseguramiento y universalización del derecho de 
acceso a la justicia como verdadero derecho humano y que debe ser garantizado a todas las 
personas, sin discriminación alguna5. 

5 Vid. la citada Resolución AG/RES. 2656 de la Asamblea General de la OEA, en su párrafo 2.
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3.  Personas en condición de vulnerabilidad y acceso 
a la justicia

Las mencionadas “100 Reglas de Brasilia” declaran que se consideran en condición de vulnerabi-
lidad aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circuns-
tancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales difi cultades para ejer-
citar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico” (Regla 3).

Entre las causas de vulnerabilidad menciona: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comuni-
dades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la po-
breza, el género y la privación de libertad (Regla 4). 

En todo caso, debe advertirse que no se trata de una enumeración taxativa (numerus clausus), por 
lo que los Estados pueden reconocer a otros colectivos en situación de vulnerabilidad, de confor-
midad con sus respectivas y especiales circunstancias sociales, culturales, históricas y económicas. 

La referida Regla 4, en su párrafo segundo, afi rma que: 

“La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país 
dependerá de sus características específi cas, o incluso de su nivel de desarrollo social y 
económico”.

A los efectos de la Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas 
Privadas de Libertad se considerarán en condición de vulnerabilidad aquellas personas que por 
razón de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad 
física, mental o sensorial, género, orientación sexual, expresión e identidad de género, o cual-
quiera otra condición social, encuentran especiales difi cultades para ejercitar con plenitud ante 
el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

El derecho de acceso a la justicia adquiere una singular trascendencia cuando se trata de perso-
nas y/o colectivos en condición de vulnerabilidad, pues se erige en una garantía instrumental 
básica para la protección integral y efi caz de sus derechos. 

En el caso de personas y/o colectivos en condiciones de vulnerabilidad, el acceso a la justicia 
debe resguardarse en mayor medida por la especial situación en la que se encuentran. Situación 
que difi culta su acceso a la justicia en las mismas condiciones que quienes no se encuentran en 
esta posición. Ello impone a los Estados obligaciones específi cas consistentes en la adopción de 
medidas que tiendan a remover los obstáculos que en mayor grado difi cultan el acceso de di-
chas personas a la justicia. 

En la línea expuesta, las “100 Reglas de Brasilia”, en su Sección 1ª, bajo la rúbrica Finalidad, del 
Capítulo I, nos dice que: 

“(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, englobando 
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el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno 
goce de los servicios del sistema judicial.

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y fortalecimiento de políticas 
públicas que garanticen el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

[…] Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el acceso a la justicia de 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, ya sea por la concu-
rrencia de varias causas o por la gran incidencia de una de ellas.”.

De su contenido resultan tres postulados básicos para los Estados:

1º.  Necesidad de garantizar a las personas en condición de vulnerabilidad su efectivo acce-
so a la justicia.

2º. Necesidad de establecer políticas públicas que garanticen dicho derecho.
3º.  Priorización de aquellas actuaciones encaminadas a facilitar el acceso a la justicia de las 

personas en situación de mayor y/o especial vulnerabilidad.

En la medida en que un Estado no dé cumplimiento a las anteriores obligaciones estaría dando 
lugar a un trato discriminatorio contrario a los instrumentos internacionales, al no facilitar el 
acceso a la justicia de determinados colectivos y personas. El acceso a la justicia requiere de una 
atención particularizada y reforzada para quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad 
como condición de igualdad. 

El fortalecimiento institucional de las Defensorías Públicas Ofi ciales se enmarca dentro del dise-
ño e implementación por parte del Estado de estas políticas públicas, como medida encamina-
da a asegurar, garantizar y facilitar el acceso a la justicia de las personas y colectivos en situación 
de vulnerabilidad. 
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4. Personas privadas de libertad y acceso a la justicia

Como se ha expuesto, en las “100 Reglas de Brasilia” la privación de libertad se considera como 
una de las causas de vulnerabilidad [Regla 1 (4)]. Todas las personas privadas de libertad de-
ben considerarse en condición de vulnerabilidad, precisamente por la propia situación en que 
se encuentran de limitación de su derecho fundamental a la libertad personal.

Debe destacarse que las personas privadas de libertad se encuentran en situación de vulnerabi-
lidad al estar expuestas a un mayor riesgo de violación de sus derechos humanos. 

La Regla 22 reconoce que: “La privación de la libertad, ordenada por la autoridad pública com-
petente, puede generar difi cultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia el 
resto de derechos de los que es titular la persona privada de libertad, especialmente cuando 
concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en los apartados anteriores”.

Y la Regla 23 declara que “A efecto de estas reglas, se considera privación de libertad la que 
ha sido ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investigación de un delito, 
por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad mental o por cualquier otro 
motivo”. 

A los efectos de la Guía Regional, como se expuso con anterioridad, se opta por un concepto 
de privación de libertad más amplio que incluya cualquier forma de detención o encarcela-
miento o de custodia de una persona en una institución pública o privada de la cual no pueda 
salir libremente, por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pú-
blica.

En muchas ocasiones a la situación de privación de libertad se une la concurrencia de otras 
causas y/o condiciones que colocan a quienes la sufren en situación de mayor y/o especial vul-
nerabilidad. Además de las situaciones a las que se hace referencia en páginas posteriores, es 
una realidad incontestable que muchas de las personas privadas de libertad proceden de ámbi-
tos de exclusión social, al pertenecer a colectivos sociales en situación económica precaria y que 
no tienen cubiertas sus necesidades más básicas. 

Las “100 Reglas de Brasilia” son conscientes de ello, y así en la Regla 15 se proclama que:

“La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto en el plano económico como 
en los planos social y cultural, y supone un serio obstáculo para el acceso a la justicia es-
pecialmente en aquellas personas en las que también concurre alguna otra causa de vul-
nerabilidad”.

La ausencia de recursos económicos no puede ser un obstáculo que impida a las personas 
privadas de libertad ejercer su derecho de acceso a la justicia y sus garantías instrumen-
tales.

La situación de vulnerabilidad derivada de la condición de privación de libertad se ve agrava-
da por las notables defi ciencias estructurales de los centros de detención y de los sistemas 
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penitenciarios de la región6, que afectan gravemente derechos humanos inderogables, como 
los derechos a la vida y a la integridad personal de las personas privadas de libertad. 

Esta situación de vulnerabilidad genera difi cultades para acceder a la justicia en defensa de sus 
derechos. Por ello es necesario asegurar que las personas privadas de libertad cuenten con vías 
y recursos judiciales adecuados para solicitar la tutela judicial efectiva de sus derechos. 

Los textos internacionales reconocen a las personas privadas de libertad su derecho de acceso a 
la justicia, para hacer valer sus derechos y denunciar aquellos actos violatorios de los mismos. 
Por tanto, los Estados asumen la obligación de garantizar la tutela judicial efectiva de tales dere-
chos, arbitrando los recursos judiciales adecuados y efi caces para que las personas privadas de 
libertad puedan ejercerlos. La integralidad como principio regulador del derecho de acceso a la 
justicia exige que el mismo se garantice en cualquier momento o situación, por tanto, también, 
a quienes se encuentran en situación de privación de libertad.

El Principio 33 (4) del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión”, adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, reconoce a toda persona privada de 
libertad el derecho a presentar un recurso o petición ante un juez/a.

Los mencionados “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de 
Libertad en las Américas”, en su Principio V (Debido proceso legal), declara que:

“Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terceros, tendrá derecho a interponer 
un recurso sencillo, rápido y efi caz, ante autoridades competentes, independientes e imparcia-
les, contra actos u omisiones que violen o amenacen violar sus derechos humanos. En particular, 
tendrán derecho a presentar quejas o denuncias por actos de tortura, violencia carcelaria, casti-
gos corporales, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como por las condiciones 
de reclusión o internamiento, por la falta de atención médica o psicológica, y de alimentación 
adecuadas”.

El recurso judicial debe ser sencillo, efi caz, efectivo e idóneo para denunciar la violación de de-
rechos y proveer lo necesario para remediarla.

Como afi rma la CIDH: “Es relevante que el Estado garantice que las personas privadas de liber-
tad, o terceros que actúen en su representación, tengan acceso a los órganos jurisdiccionales 
encargados de tutelar sus derechos. Que éstos se pronuncien sobre el fondo dentro de un plazo 
razonable y de acuerdo con las normas generales del debido proceso. Y que las decisiones judiciales 
que emanan de estos procesos sean efectivamente ejecutadas por las autoridades competentes. 

6 En su “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, aprobado el 31 de 
diciembre de 2011, p. 1, identifi ca como problemas más graves y generalizados los siguientes: a) el hacinamiento y la so-
brepoblación; b) las defi cientes condiciones de reclusión, tanto físicas, como relativas a la falta de provisión de servicios 
básicos; c) los altos índices de violencia carcelaria y la falta de control efectivo de las autoridades; d) el empleo de la tortu-
ra con fi nes de investigación criminal; e) el uso excesivo de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad en los centros 
penales; f) el uso excesivo de la detención preventiva; g) la ausencia de medidas efectivas para la protección de grupos 
vulnerables; h) la falta de programas laborales y educativos, y la ausencia de transparencia en los mecanismos de acceso 
a estos programas; y i) la corrupción y la falta de trasparencia en la gestión penitenciaria.  
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Esto último es fundamental para que la tutela judicial sea capaz de producir cambios reales en 
la situación concreta de las personas privadas de libertad”7.

En este contexto, las Defensorías Públicas Ofi ciales existentes en la región deben jugar un rol 
clave en el impulso del derecho de acceso a la justicia de las personas privadas de libertad, y en 
la promoción y protección de sus derechos, durante todas las fases del proceso, incluida, por 
tanto, la fase de ejecución penal. Las carencias detectadas en el ámbito de la promoción y respe-
to de los derechos de las personas privadas de libertad exigen, entre otras medidas, del fortale-
cimiento institucional de las Defensorías Públicas Ofi ciales.

7 “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, aprobado el 31 de diciem-
bre de 2011, p. 93.

DT_3_17x24.indd   57DT_3_17x24.indd   57 27/03/14   10:2027/03/14   10:20



AIDEF

58

5. Derecho de defensa y asistencia letrada 
El derecho de defensa, como derecho humano fundamental, es una garantía inherente a todo 
Estado constitucional de Derecho.

Los textos internacionales de derechos humanos reconocen a toda persona detenida, imputada 
o acusada en un proceso el derecho de defensa (art. 11.1 Declaración Universal de Derechos 
Humanos; art. 14.2 PIDCP; art. 8.2 CADH). 

Este derecho forma parte, como garantía básica, de la propia noción de debido proceso (fair 
trial). No es posible reconocer un proceso justo en el cuál no esté garantizado el derecho de 
defensa. El respeto de dicho derecho, como derecho fundamental, es una condición básica de 
legitimidad y validez del proceso penal en todas sus fases o etapas, incluida la fase de ejecución 
penal.

El derecho a la asistencia letrada o técnica, como garantía integrada dentro del más amplio de-
recho de defensa, debe garantizarse a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. La 
asistencia letrada deberá ser gratuita para quien carezca de recursos económicos. 

La Corte IDH prohíbe la discriminación sobre la base de la posición económica de las personas 
en el aseguramiento del derecho de asistencia letrada, al declarar que: 

“[…] Si una persona que busca la protección de la ley para hacer valer los derechos que la 
Convención le garantiza, encuentra que su posición económica (en este caso, su indigen-
cia) le impide hacerlo porque no puede pagar la asistencia legal necesaria o cubrir los 
costos del proceso, queda discriminada por motivo de su posición económica y colocada 
en condiciones de desigualdad ante la ley”8.  

Por su parte, las “100 Reglas de Brasilia” destacan que: “la pobreza constituye una causa de 
exclusión social, tanto en el plano económico como en los planos social y cultural, y supone 
un serio obstáculo para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas en las que 
también concurre alguna otra causa de vulnerabilidad” (Regla 15), como sucede con la priva-
ción de libertad.

Cuando la persona no pueda o no quiera designar por sus propios medios un/a defensor/a o 
abogado/a particular, el Estado está obligado a proporcionarle un/a defensor/a público/a que le 
asesore, represente y asista en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa. 

La garantía del derecho de defensa exige, entre otras medidas, que los Estados creen un sistema 
de Defensa Penal Pública Ofi cial que proporcione una asistencia jurídica de calidad a quienes la 
requieran y/o precisen. 

8 Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (Art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Opinión Consultiva OC-11/90, de 10 de agosto 1990, Corte I.D.H. (Ser. A) No. 11 (1990), apartado 22.
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La actuación de las Defensorías Públicas Ofi ciales deberá estar basada en el principio de defensa 
efi caz de los intereses del defendido/a9.

Los servicios de asistencia letrada tienen una importancia fundamental para la promoción del 
derecho de acceso a la justicia de todas las personas, en particular de aquellas que se encuen-
tran en situación de especial vulnerabilidad.

9 Manual de Defensoría Penal Pública para América Latina y el Caribe, Centro de Estudios de la Justicia de las Américas 
(CEJA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), p. 24. 
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6. Derecho de defensa y personas privadas de libertad

El derecho de defensa y de asistencia letrada no debe pararse a las puertas de los establecimien-
tos penitenciarios y demás centros de detención y/o de privación de libertad. El derecho de 
defensa debe penetrar en tales recintos. De ahí que los textos internacionales hagan especial 
hincapié en la garantía de defensa como uno de los derechos fundamentales de toda persona 
privada de libertad. 

La ejecución de las penas privativas de libertad integra el proceso penal como su última etapa. 
Las incidencias judiciales que surjan durante la fase de ejecución penal deberán tramitarse res-
petando las garantías del derecho al debido proceso. Por tanto, todas las garantías propias del 
debido proceso, entre ellas, el derecho de defensa y la asistencia letrada deben garantizarse 
también en esta fase a las personas que se encuentran cumpliendo condena y/o medida de se-
guridad post-delictual.

En relación con aquellas personas en situación de detención o de prisión preventiva, las “Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 
1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social, señalan que: 

“El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de ofi cio cuando se 
haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a propósito de su defensa. 
Podrá preparar y dar a éste instrucciones confi denciales […]” (Regla 93).

Por su parte, el “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión” estipulan que toda persona detenida o presa tendrá 
derecho a la asistencia de un abogado, a comunicarse con él y a consultarlo. Los principios rela-
cionados con la garantía del derecho de defensa y asistencia letrada son: 

Principio 17:

• Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad com-
petente les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les facilitará 
medios adecuados para ejercerlo.

• La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección tendrá 
derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los casos en que 
el interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere de medios sufi cientes 
para pagarlo.

Principio 18:

• Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a consul-
tarlo.

• Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consultar con su 
abogado.

• El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a consultarlo y 
comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta confi dencialidad, 
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no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias excepcionales que serán de-
terminadas por la ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u 
otra autoridad lo considere indispensable para mantener la seguridad y el orden.

• Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrarse a la 
vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá hallarse a 
distancia que le permita oír la conversación.

• Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencionadas en el 
presente principio no se podrán admitir como prueba en contra de la persona detenida o 
presa a menos que se relacionen con un delito continuo o que se proyecte cometer.

Principio 33

• La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las autoridades 
encargadas de la administración del lugar de detención y a las autoridades superiores y, 
de ser necesario, a las autoridades competentes que tengan atribuciones fi scalizadoras o 
correctivas, una petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular 
en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

• Los derechos que confi ere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser ejercidos por un 
familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga conocimiento del 
caso cuando ni la persona presa o detenida ni su abogado tengan posibilidades de ejer-
cerlos.

• La petición o recurso serán confi denciales si así lo pidiere el recurrente.
• Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demora injustifi -

cada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso excesivo, el recurren-
te tendrá derecho a presentar una petición o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las 
personas detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado 
una petición o recurso de conformidad con el párrafo 1 del presente principio.

Un verdadero ideario se establece en los “Principios Básicos sobre la Función de los Abogados”, 
que fueron aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990. Entre los Principios reconocidos se establecen los siguientes:
 

• Principio 1: Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su 
elección para que proteja y demuestre sus derechos y lo defi enda en todas las fases del 
procedimiento penal.

• Principio 2: Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos efi cientes y me-
canismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a 
la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén so-
metidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones por moti-
vos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, situación económica u otra 
condición.

• Principio 3: Los gobiernos velarán porque se faciliten fondos y otros recursos sufi cientes 
para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras personas desfa-
vorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la organización y 
prestación de servicios, medios materiales y otros recursos.
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• Principio 4: Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán pro-
gramas para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de la ley 
y de la importante función que desempeñan los abogados en la protección de sus liberta-
des fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las personas po-
bres y de otras personas menos favorecidas a fi n de que puedan probar sus derechos y, 
cuando sea necesario, recurrir a la asistencia de un abogado.

• Principio 21: Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los abo-
gados tengan acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que estén 
en su poder o bajo su control con antelación sufi ciente para que puedan prestar a sus 
clientes una asistencia jurídica efi caz. Este acceso se facilitará lo antes posible.

La “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoamericano”, 
aprobada en la VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Su-
premos de Justicia, celebrada los días 27 al 29 de noviembre del 2002, en Cancún (México), nos 
recuerda que es un derecho fundamental de la población tener acceso a una justicia indepen-
diente, imparcial, transparente, responsable, efi ciente, efi caz y equitativa. Derecho que se pre-
senta con una especial intensidad en los casos de personas en condición de vulnerabilidad.

Con arreglo a los instrumentos y normas internacionales expuestas, el derecho a la asistencia 
letrada de las personas privadas de libertad comprende, como mínimo, los siguientes derechos:

• Derecho a contar con una defensa técnica de calidad
• Derecho a designar letrado particular o a solicitar la designación de un/a Defensor/a 

Público/a Ofi cial.
• Derecho a comunicarse con su letrado/a defensor/a y a recibir visitas en forma irrestricta.
• Derecho a que se respete la confi dencialidad de dichas comunicaciones y visitas, y a que 

las mismas no sean entorpecidas ni censuradas por las autoridades o sus agentes.
• Derecho a agotar las vías y recursos para la defensa de sus intereses.
• Derecho a autorizar a su letrado/a, en calidad de representante, para que acceda al regis-

tro ofi cial que contenga sus datos personales10.
• Derecho a presentar a través del abogado/a peticiones, quejas, denuncias y recursos ante 

las autoridades competentes para el caso de violación de sus derechos, especialmente en 
el caso de torturas, u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Derecho a impugnar, personalmente o a través de su abogado/a los datos acerca del nú-
mero de plazas de un establecimiento, o su tasa de ocupación11.

Con la garantía de asistencia letrada se trata de asegurar a las personas privadas de libertad la 
necesaria asistencia técnica para defenderse frente a una privación arbitraria de libertad y para 
hacer valer sus derechos frente a las violaciones o limitaciones arbitrarias cometidas durante su 
situación de privación.

10  Sobre el contenido de dicho registro ofi cial y la obligación de llevarlo en los lugares de privación de libertad vid. Princi-
pio IX.2 de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”. 
La previsión de dicho registro ofi cial trata de evitar las privaciones de libertad arbitrarias, sin autorización o mandato de 
autoridad pública competente.
11 El Principio XVII de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas” declara que la ley deberá establecer los procedimientos a través de los cuáles se puedan formular tales impug-
naciones.
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7.  El rol de las Defensorías Públicas Ofi ciales en la protección 
de los derechos de las personas privadas de libertad

La garantía del derecho de defensa exige, entre otras medidas, que los Estados creen un sistema 
de defensa penal pública que proporcione una asistencia jurídica gratuita de calidad a quienes 
carecen de recursos económicos o que por cualquier razón no cuenten con abogado privado12.

 Es una realidad que la reforma del sistema de justicia penal en América Latina, caracterizado por 
el abandono de los modelos inquisitivos neo-coloniales, ha ido acompañada de la aparición y/o 
el fortalecimiento de las Defensorías Públicas Ofi ciales. Con ello se fortalece el principio de 
igualdad de armas, como una pieza básica del sistema penal de corte acusatorio.

El reto al que se enfrentan las Defensorías Públicas Ofi ciales es, por tanto, brindar una defensa 
penal efi ciente, adecuada y de calidad, con cobertura universal para todas aquellas personas 
que lo precisen, especialmente para quienes carecen de recursos económicos. Se trata de evitar 
que las situaciones de exclusión social coloquen a las personas en una posición de indefensión 
en el proceso frente a las acusaciones. 

El cumplimiento y la protección de los derechos de las personas privadas de libertad es una res-
ponsabilidad compartida de todas las instituciones y organismos públicos dentro del ámbito de 
ejercicio de sus funciones y competencias respectivas. No obstante lo anterior, las Defensorías 
Públicas Ofi ciales son un actor institucional clave en la defensa, protección y promoción de los 
derechos de las personas privadas de libertad. La actuación de las Defensorías Públicas Ofi ciales 
debe contribuir a facilitar y mejorar el acceso a la justicia de las personas privadas de libertad. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales de la región están llamadas a desempeñar un papel transcen-
dental en la protección de los derechos de las personas privadas de libertad. 

La CIDH en su “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”, destaca como una de sus recomendaciones fi nales (p.237), la de:

“Adoptar las medidas necesarias para brindar asistencia legal pública a aquellas personas 
que cumplen condena y que están en situación de poder solicitar benefi cios penitenciarios”.

Tomando como marco de referencia dicha recomendación, las Defensorías Públicas Ofi ciales 
deben asumir como función esencial la de dar asistencia, asesoría y representación a las perso-
nas privadas de libertad, durante el proceso así como durante la etapa de ejecución de la pena 
y/o medida de seguridad. La función del defensor/a no debe terminar con la sentencia sino que 
debe extenderse, también, a la fase de ejecución del proceso penal. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben actuar como promotoras de los derechos de las perso-
nas privadas de libertad, frente al generalizado desinterés existente en nuestras sociedades 
acerca de la situación y condiciones de privación y reclusión de estas personas. La labor de la 
Defensa Pública Ofi cial en este campo debe ser ejemplo de compromiso y responsabilidad ins-
titucional en la protección y promoción de los derechos de las personas privadas de libertad. 

12 Vid. las citadas Resoluciones AG/RES. 2656 y 2714 de la Asamblea General de la OEA.
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Con su actuación se debe asegurar la calidad técnica en la defensa así como la protección y 
promoción de sus derechos. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben incluir dentro de su misión estratégica institucional la 
promoción y defensa de los derechos de las personas privadas de libertad. El fi n último debe ser 
evitar que dichas personas sufran padecimientos ilegítimos, no derivados de su situación de 
privación de libertad, y reducir los niveles de violencia carcelaria. Esta misión estratégica se de-
sarrollará mediante la prestación de servicios de información, representación (o patrocinio) y 
asistencia jurídica a las personas privadas de libertad, incluyendo prestaciones administrati-
vas y judiciales y que no sean afectados más derechos que los derivados de la propia situación 
de privación de libertad.

La actual situación coyuntural y las tendencias que se perciben a largo plazo en los sistemas 
penitenciarios, tanto a nivel regional como en el terreno internacional, demuestran la necesidad 
de que las Defensorías Públicas Ofi ciales adecuen sus acciones para verifi car el respeto de los 
derechos humanos en los centros de privación de libertad y el cumplimiento de los estándares 
internacionales aplicables a los mismos, así como promover su cumplimiento y la difusión de las 
buenas prácticas penitenciarias. También hacen evidente la necesidad de diseñar estrategias 
integrales de largo plazo que tengan incidencia sobre la totalidad de las políticas públicas en 
materia de derechos de las personas privadas de la libertad.

En este contexto, y en cumplimiento de su misión estratégica, las Defensorías Públicas Ofi ciales 
que conforman AIDEF habrán de:

• Establecer la atención regular y periódica dentro de los centros de privación de libertad, 
de modo tal que se garantice el contacto directo de las personas privadas de libertad con 
su defensor/a para procurar su atención efectiva.

• Organizar de manera sistemática los procesos y procedimientos utilizados en la gestión 
del control defensorial especializado sobre las condiciones de privación de libertad.

• Disponer de insumos teóricos y sistematizar la experiencia práctica para interpretar el al-
cance y contenido de los derechos de las personas privadas de libertad dentro de una 
perspectiva plenamente garantista.

• Perfeccionar los instrumentos requeridos para hacer lecturas cualitativas, globales y críti-
cas de la situación de privación de libertad, así como proponer políticas de prevención 
para evitar la violación de los derechos humanos de las personas privadas de libertad.

Por todo ello, resulta absolutamente imprescindible y necesario que las legislaciones nacionales 
que no prevén la intervención y/o participación de las Defensorías Públicas Ofi ciales durante la 
fase de ejecución penal incorporen y desarrollen dicha previsión en la ley, dando cobertura nor-
mativa al ejercicio de sus funciones en defensa de los derechos de las personas privadas de li-
bertad.

La actuación de las Defensorías Públicas Ofi ciales debe contribuir a que la cultura de los dere-
chos humanos traspase los muros de los centros de detención, las cárceles y los establecimien-
tos penitenciarios de la región. Dicha actuación debe estar diseñada en clave estratégica para 
lograr, como impacto, una mejora de las condiciones de detención a las que están sometidas las 
personas privadas de libertad. 
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8.  Funciones de las Defensorías Públicas Ofi ciales 
en la protección de los derechos de las personas privadas 
de libertad

Con pleno respeto a las diferentes realidades y experiencias nacionales existentes en la región, 
y conforme con las competencias legalmente reconocidas en cada caso, las Defensorías Públicas 
Ofi ciales integrantes de AIDEF desarrollarán, como mínimo, cuatro funciones básicas para la de-
fensa de los derechos de las personas privadas de libertad conforme a los estándares internacio-
nalmente establecidos:

• Información y asesoramiento jurídico.
• Representación y defensa ante autoridades administrativas.
• Representación y defensa ante autoridades judiciales.
• Difusión y divulgación de derechos.

El ejercicio de tales funciones tiene como fi n garantizar el acceso efectivo de las personas priva-
das de libertad a la justicia, con estricto cumplimiento de las exigencias derivadas del debido 
proceso, así como velar por la promoción, defensa y ejercicio de sus derechos frente a eventua-
les violaciones de los mismos. Tales funciones aparecen imbricadas con el propio concepto del 
derecho de acceso a la justicia y con la exigencia ineludible de garantizar a todas las personas su 
pleno goce en un Estado constitucional de Derecho.

La asunción y el ejercicio de tales funciones exige adecuar la capacidad operativa de las Defen-
sorías Públicas Ofi ciales, conforme a las posibilidades de cada una, con el fi n de que estén en 
condiciones óptimas de prestar información y asistencia letrada a todas las personas privadas 
de libertad que lo soliciten.

Por otro lado, las Defensas Públicas Ofi ciales deben estar en condiciones de instar de las autori-
dades competentes la remoción de aquellos obstáculos que les impidan ejercer adecuadamen-
te las funciones antes enumeradas, así como reconocerles la facultad de formular recomenda-
ciones y peticiones para mejorar las condiciones de privación de libertad cuando se constate la 
existencia de defi ciencias o vulneraciones de los estándares internacionales. Para ello resulta 
necesario fortalecer la coordinación interinstitucional con todos aquellos organismos públicos 
y/o estatales competentes en la materia.

En el ejercicio de estas funciones las Defensas Públicas Ofi ciales deben estar en condiciones de 
crear redes de interrelación y colaboración con organizaciones no gubernamentales de defensa 
de los derechos humanos y otros organismos públicos competentes en la materia, en particular 
con los mecanismos nacionales de prevención de la tortura.

Resulta imprescindible estrechar y fortalecer la colaboración con la sociedad civil y las organiza-
ciones no gubernamentales de derechos humanos; así como con otros organismos o institucio-
nes públicas y asociaciones profesionales entre cuyas fi nalidades se incluye la defensa y protec-
ción de los derechos de las personas privadas de libertad.
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8.1. Información y asesoramiento jurídico

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben asumir como función básica la de prestar servicios de 
consulta, información y asesoramiento jurídico a las personas privadas de libertad.

La prestación de este servicio de “asesoría jurídica” a las personas privadas de libertad debe ser 
entendida como una atención profesional especializada proporcionada por un equipo interdis-
ciplinario.

Los/las defensores/as deben dar a conocer aquellas vías legales de que disponen las personas 
privadas de libertad para reclamar sus derechos y denunciar las eventuales violaciones de los 
mismos, especialmente en los casos de torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos y 
degradantes, así como las consecuencias que pueden derivarse de ello.

También deben informales sobre la tramitación de peticiones, solicitudes y quejas, bien ante las 
propias autoridades administrativas, o ante las autoridades judiciales, así como la situación pro-
cesal y/o penitenciaria en la que se encuentren las personas privadas de libertad.

Para el caso en que el motivo de la solicitud de información excediera del ámbito estricto de la 
privación de libertad, deberán arbitrase los oportunos instrumentos y medios para la derivación 
de tales solicitudes a los organismos y/o instituciones competentes.

La labor de consulta, información y asesoramiento debería extenderse, también, a los familiares 
y allegados/as de las personas privadas de libertad, respetándose, en todo caso, el deber de 
confi dencialidad cuando así lo solicite la persona privada de libertad. Extensión que exige de la 
previsión de espacios y horarios disponibles para una adecuada atención individualizada. 
La previsión de atención telefónica resulta, también, altamente recomendable.

8.2. Representación y defensa ante las autoridades administrativas

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben prestar servicios de representación y defensa de las 
personas privadas de libertad ante las autoridades administrativas y/o penitenciarias cuando 
ello sea necesario según la legislación nacional. 

En el ejercicio de esta función, deberán dar seguimiento a la tramitación de las peticiones, solicitu-
des y quejas que hayan presentado las personas privadas de libertad, o los/las defensores/as en su 
nombre, así como velar para que se les de una pronta respuesta a las mismas, y, en su caso, inter-
poner los oportunos recursos judiciales conforme a lo previsto en la legislación nacional. 

El ejercicio de esta función exige que las Defensorías Públicas Ofi ciales tengan acceso a los registros 
ofi ciales, expedientes administrativos y a la información que sea necesaria a los efectos de diseñar 
adecuadamente su estrategia de defensa de los derechos de las personas privadas de libertad.

8.3. Representación y defensa ante las autoridades judiciales

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben prestar servicios de representación y defensa de las 
personas privadas de libertad ante las autoridades judiciales en todas las fases del proceso.
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A tal efecto, los/las defensores/as deberán impulsar, promover e intervenir, en representación 
de la persona privada de libertad, en todos los trámites del proceso. Durante la fase de ejecución 
penal intervendrán, conforme a lo previsto en la legislación nacional, en aquellos incidentes y/o 
vistas orales que se tramiten y celebren ante la autoridad judicial competente relativas a la eje-
cución de la pena y/o medida, su sustitución, modifi cación o extinción, así como les darán segui-
miento hasta su resolución defi nitiva.

También, en el ejercicio de esta función deberán interponer ante la autoridad judicial compe-
tente los recursos que sean procedentes, según la legislación nacional, contra las decisiones de 
las autoridades responsables de los centros de privación de libertad, así como les darán un ade-
cuado seguimiento hasta su resolución defi nitiva en las diferentes instancias judiciales.

Deben presentar ante los Tribunales competentes aquellas acciones, individuales o colectivas, 
para la defensa de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad, cuando 
estimen que han sido violados, y darles el oportuno seguimiento hasta su resolución defi nitiva.

También deberán instar las acciones, medidas y peticiones procedentes ante los Tribunales in-
ternacionales y otros organismos internacionales de protección de derechos humanos. En este 
ámbito concreto, merece destacarse que conforme al Convenio de Cooperación fi rmado el 8 de 
marzo de 2013 entre la CIDH y AIDEF, en aquellos casos en que las presuntas víctimas de viola-
ciones a los derechos humanos no cuenten con representación legal ante la CIDH y carezcan de 
recursos económicos sufi cientes, la CIDH podrá solicitar a la AIDEF que designe a un/a Defensor/a 
Público/a Interamericano/a perteneciente a dicha Asociación para que asuma su representación 
legal ante la CIDH, la cual será gratuita13. 

En todas las actuaciones los/las defensores/as deberán actuar respetando la autonomía de de-
cisión que corresponde a la persona privada de libertad.

El ejercicio de estas funciones exige que los/las defensores/as tengan acceso a los expedientes 
judiciales y a la información que sea necesaria a los efectos de diseñar de forma adecuada su 
estrategia de defensa.

8.4. Difusión y divulgación de derechos

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben diseñar, planifi car, implementar y ejecutar programas 
de difusión y divulgación de los derechos de las personas privadas de libertad, las reglas míni-
mas de trato, los mecanismos de queja y denuncia, los servicios disponibles, las fuentes de apo-
yo y representación. 

Las experiencias existentes permiten afi rmar que la ausencia de información y el desconoci-
miento de sus derechos incrementan la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las 
personas privadas de libertad. Ello provoca, además, la ausencia de denuncia de los actos viola-
torios y, por tanto, la imposibilidad de ejercitar sus derechos.

13 Este Convenio complementa el anterior Acuerdo de Entendimiento entre la Corte IDH y AIDEF, fi rmado el 25 de septiem-
bre de 2009, cuyo objeto era proveer asistencia legal gratuita a las presuntas víctimas que carecen de recursos económi-
cos o de representación legal ante la Corte IDH.
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Las investigaciones desarrolladas en este ámbito constatan que uno de los problemas más gra-
ves que experimentan las personas privadas de libertad es precisamente la falta de información 
acerca de sus derechos. Falta de información que se acaba convirtiendo en un obstáculo para el 
acceso a la justicia y en una de las causas de impunidad de los actos violatorios.

Los programas de difusión y divulgación se encaminarán a concienciar a las personas privadas 
de libertad acerca de sus derechos, con la fi nalidad de revertir una cierta tendencia a no recla-
marlos y a la naturalización de su incumplimiento. Solo quien es consciente de sus derechos y 
conoce su contenido y alcance estará en condiciones de reclamarlos y de denunciar las lesiones 
y violaciones de las que pueda ser objeto. Una adecuada política de información es crucial para 
que el derecho de acceso a la justicia sea realmente efectivo y efi caz.

Para lograr este objetivo, las Defensorías Públicas Ofi ciales deberían capacitar a las personas 
privadas de libertad acerca de cuáles son sus derechos y qué hacer cuando ocurre una violación 
de los mismos.

Tales programas de difusión y divulgación deberían extenderse a los familiares y allegados/as 
de las personas privadas de libertad, así como a sus redes sociales de apoyo. En la medida de lo 
posible debe intentarse involucrar al personal responsable de los centros de privación de liber-
tad, así como del trato, traslado, disciplina, custodia y vigilancia de las personas privadas de li-
bertad. 

En el diseño e implementación de tales programas se considera altamente recomendable la 
colaboración con otros organismos y/o instituciones públicas implicadas, así como de la socie-
dad civil, especialmente de las organizaciones no gubernamentales y asociaciones profesiona-
les entre cuyos fi nes se encuentra la defensa y protección de los derechos de las personas privadas 
de libertad. Las Defensorías Públicas Ofi ciales deben actuar como motor de consolidación de las 
redes sociales existentes en el ámbito de la defensa y promoción de los derechos de las perso-
nas privadas de libertad. 

Las experiencias nacionales existentes en la región avalan la utilización de estrategias de difu-
sión y divulgación, entre otras, como charlas y talleres en los propios centros de privación de li-
bertad, información personalizada durante las visitas, publicación de afi ches o panfl etos infor-
mativos de fácil lectura, edición de material videográfi co, así como conferencias y seminarios 
dirigidos a la sociedad civil.
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9.  Especialización de los/las defensores/as públicos/as 
como estrategia institucional 

Con independencia del concreto modelo organizacional existente, la efi ciencia y calidad de la 
defensa pública exige, como principio organizacional, una adecuada especialización en función 
de los diferentes tipos de usuarios y/o colectivos a los que deben atender las Defensorías Públi-
cas Ofi ciales, con particular atención a los colectivos vulnerables. 

Las experiencias nacionales existentes en la región avalan el acierto de la especialización de las 
Defensorías Públicas Ofi ciales en determinados ámbitos o asuntos. La defensa especializada, 
mediante la capacitación de especialistas o la creación de Defensorías especializadas, es particu-
larmente relevante desde la perspectiva de mejorar el acceso a la justicia de grupos de pobla-
ción en condición de vulnerabilidad, tal como se plantea en la citada “Carta de Derechos de las 
Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoamericano” (Cancún, 2002) y, más reciente-
mente, en las “100 Reglas de Brasilia”.

Este criterio de especialización debería extenderse, también, a la defensa de las personas priva-
das de libertad. Nuevamente, las experiencias nacionales existentes en la región, y las buenas 
prácticas observadas son el mejor argumento para implementar y fortalecer la especialización 
en el ámbito de la defensa y promoción de los derechos de las personas privadas de libertad por 
parte de las Defensorías Públicas Ofi ciales. 

La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran tales personas, por el hecho de su priva-
ción de libertad, exige de respuestas institucionales y organizacionales adecuadas, entre las 
cuales se encuentra la especialización en su asistencia jurídica, representación y defensa.

En el ámbito de la ejecución penal, las experiencias nacionales existentes permiten afi rmar que 
la especialización dentro de las Defensorías Públicas Ofi ciales, en la defensa y protección de los 
derechos de las personas privadas de libertad, es un factor que contribuye a lograr una adecua-
da ejecución de las penas, y conseguir la reinserción, en el ámbito familiar, social y laboral, de la 
persona privada de libertad14. 

La especialización de los/las defensores/as es, además, garantía de efi ciencia y efi cacia en el 
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas. Los textos internacionales incorporan un man-
dato dirigido a los Estados para implementar instrumentos adecuados y efectivos para la pro-
tección de los derechos, y entre ellos los de las personas privadas de libertad.

La especialización debe ir acompañada de la implementación de medidas que garanticen los 
siguientes principios complementarios:

14 Vid. Evaluación y Sistematización del Modelo y Sistema de Defensa Penitenciaria, de la Defensoría Penal Pública, Di-
rección de Estudios Sociológicos, Pontifi cia Universidad Católica de Chile, p. 33, en donde se afi rma que: “Contar con 
servicios de defensa penitenciaria, contribuirá a lograr una adecuada ejecución de las penas, pudiendo avanzar en cumplir 
con el objetivo de que éstas no sólo impliquen castigar hechos punitivos, sino que también posibiliten la reinserción del 
recluso en el ámbito familiar, social y laboral, logrando devolver a la sociedad un individuo capaz de reintegrarse a la misma 
dentro del marco legal”.
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Acceso igualitario

Las Defensas Públicas Ofi ciales deben garantizar un acceso igualitario a sus servicios de asisten-
cia y defensa, sin discriminación. En el concreto ámbito que nos ocupa esta obligación supone 
que la atención, asistencia y representación debe garantizarse a todas las personas en situación 
de privación de libertad, sin exclusiones ni discriminaciones. Los servicios que se presten debe-
rán tener, por tanto, un carácter universal.

Despliegue territorial 

Las Defensas Públicas Ofi ciales deben garantizar que los servicios que presten tengan cobertura 
territorial de alcance nacional. La especialización debe ir acompañada de la descentralización y 
despliegue territorial de los servicios que prestan las Defensorías Públicas Ofi ciales, con la fi na-
lidad de que puedan benefi ciarse de los mismos todas las personas privadas de libertad que 
utilizan el servicio de la defensa pública, con independencia del lugar concreto en donde se 
encuentren o donde se ubica el centro de privación de libertad.

Este despliegue territorial debería responder, entre otros, a los siguientes factores: el lugar de 
ubicación de los centros o establecimientos de privación de libertad, y el lugar de ubicación de 
las sedes judiciales. 

Sufi ciencia de recursos

Para garantizar este acceso igualitario así como un adecuado despliegue territorial es imprescindi-
ble que las Defensas Públicas Ofi ciales cuenten con recursos, materiales y personales, sufi cientes.

Los Estados están obligados, por tanto, a dotar a las Defensorías Públicas Ofi ciales de medios 
sufi cientes para asegurar el ejercicio de sus funciones de promoción y protección de los dere-
chos de las personas privadas de libertad. 

Por su parte, las Defensorías Públicas Ofi ciales dotarán, en el marco de sus respectivas posibi-
lidades, a dichos servicios de asistencia y defensa de las personas privadas de libertad de la 
sufi ciente asignación en recursos, materiales y personales, para garantizar su efectividad y 
operatividad.
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10. Estrategias de capacitación de los/las defensores/as 

La capacitación constituye una herramienta fundamental para asegurar una asistencia y defen-
sa pública de calidad. Un desarrollo efi ciente y efi caz de las funciones atribuidas a las Defensas 
Públicas Ofi ciales para la protección de los derechos de las personas privadas de libertad exige 
del diseño e implementación de una estrategia integral de capacitación, tanto teórica como 
práctica, de los/las defensores/as, en consonancia con el criterio de especialización funcional 
antes expuesto.

Por ello, dicha estrategia de capacitación debe descansar, como mínimo, en tres ejes temáticos 
básicos:

• Los derechos de las personas privadas de libertad, con arreglo al contenido fi jado en los 
estándares internacionales y la prevención e investigación de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Las visitas de monitoreo de los centros de privación de libertad, en aquellos casos en que 
esté previsto en la legislación nacional y/o se llevé a cabo por las Defensorías Públicas 
Ofi ciales, con el fi n de dotar a los/las defensores/as de las herramientas, destrezas y habi-
lidades sufi cientes y necesarias para llevarlas a cabo, con arreglo a los estándares fi jados 
por los organismos y organizaciones internacionales de defensa de los derechos humanos 
(principios básicos del monitoreo, metodología de visitas, redacción de informes….).

• Técnicas de entrevista con personas privadas de libertad, con especial atención a los casos 
en que existan indicadores de tortura o malos tratos y cuando se trate de personas perte-
necientes a colectivos especialmente vulnerables.

• Los objetivos generales a conseguir con la capacitación serán:
• Profundizar en los principios de los derechos humanos y la dignidad humana y establecer 

un entendimiento de la importancia de proteger y respetar esos derechos.
• Identifi car algunas de las violaciones más comunes y graves de los derechos humanos y la 

dignidad humana en los contextos de privación de libertad.
• Identifi car las brechas existentes entre los estándares internacionales en materia de trato 

de las personas privadas de libertad y las prácticas nacionales.
• Preparar a los/las defensores/as para ejercitar sus responsabilidades, preservar los dere-

chos humanos y la dignidad de las personas privadas de libertad y protegerlos de posibles 
abusos.

Como actividades a desarrollar, se considera altamente recomendable, bajo el impulso de la AI-
DEF, y en la medida en que los recursos económicos lo permitan:

• La celebración de conferencias, jornadas, seminarios y talleres sobre los ejes temáticos 
antes descritos, con diferentes formatos y duración con arreglo a unos objetivos específi -
cos previamente identifi cados.

• La celebración de encuentros entre los/las defensores/as de los diferentes países de la re-
gión, a efectos de intercambiar las respectivas experiencias nacionales y afi anzar las bue-
nas prácticas a nivel regional.

• La elaboración de Manuales de capacitación de los/las defensores/as, tomando en cuenta 
los materiales publicados y editados por diferentes organismos, tanto a nivel nacional 
como internacional. 
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Para el desarrollo e implementación de las anteriores actividades de capacitación resulta alta-
mente recomendable diseñar espacios de intercambio de las experiencias nacionales existentes 
en la región y de las buenas prácticas identifi cadas, en línea con lo establecido en las Resolucio-
nes AG/RES. 2656 y 2714 de la Asamblea General de la OEA. 
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11.  Estrategias de verifi cación de las condiciones de privación 
de libertad 

Con el objetivo de velar por el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad, las 
Defensorías Públicas Ofi ciales deberán implementar estrategias de verifi cación de las condicio-
nes de los centros de privación de libertad.

Para estos efectos se utilizarán todas aquellas vías legales existentes para poder ejercer las fun-
ciones de promoción y defensa de los derechos de las personas privadas de libertad, sea reali-
zando visitas de monitoreo directamente, o coordinando su actuación con los respectivos me-
canismos nacionales de prevención de la tortura u otras autoridades que tengan competencia 
en la materia, o bien instando a aquellos órganos competentes la realización efectiva de estas 
actividades de monitoreo cuando las circunstancias concurrentes así lo ameriten. 

Cualquiera que sea la concreta estrategia que se adopte, en todo caso, se dará oportuno segui-
miento al resultado de las visitas realizadas por los organismos y autoridades competentes.

Todas estas estrategias de verifi cación deberán concebirse como una acción institucional enca-
minada a velar por la protección de los derechos de las personas privadas de libertad.

Para llevar a cabo la labor de velar por el respeto de los derechos de las personas privadas de li-
bertad se destaca que las visitas ayudan a limitar el riesgo de violación de los derechos funda-
mentales de estas personas. Constituyen, por tanto, una valiosa herramienta para prevenir la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, así como el maltrato institucio-
nal al que pueden estar sometidas las personas privadas de libertad.

Con el fi n de sistematizar y analizar la información obtenida, las Defensorías Públicas Ofi ciales 
elaborarán y publicarán un informe anual acerca de los resultados de la aplicación de sus res-
pectivas estrategias de verifi cación de las condiciones de privación de libertad.

En los apartados siguientes se aborda el examen de dos tipos de visitas. Por un lado, las visitas de 
monitoreo general encaminadas a supervisar y controlar las condiciones de privación de libertad. 
Por otro lado, las visitas personales mantenidas por los/las defensores/as con sus defendidos/as.

En el mismo se plantea, también, la necesidad de la protocolización de las visitas, así como la fi -
jación de sus objetivos generales, y la exigencia de respetar unas mínimas reglas de conducta 
por parte de los/las defensores/as.
 
11.1. Visitas personales de los/las defensores/as con sus defendidos/as

Todas las Defensorías Públicas Ofi ciales están obligadas a visitar, a través de sus defensores/as, a 
los/las privados/as de libertad a cargo de cuya defensa técnica se encuentran. Las visitas de 
monitoreo no pueden sustituir a estas visitas personales, sin perjuicio de que pueda aprovechar-
se la realización de las primeras para llevarlas a cabo.

Estas visitas serán utilizadas, también, para obtener información sobre las condiciones de priva-
ción de libertad que permita, en su caso, instar ante las autoridades competentes las medidas 
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y acciones oportunas en defensa de los derechos de las personas privadas de libertad. Debe 
recordarse que las autoridades responsables de los centros de privación de libertad tienen la 
obligación de facilitar a los/las defensores/as públicos/as el acceso a la información y documen-
tación relacionada con las personas privadas de libertad, obrante en los registros ofi ciales de los 
centros de detención15.

Las visitas personales deberán llevarse a cabo conforme a un cronograma previamente estable-
cido, que asegure la periodicidad de las mismas, sin perjuicio de que puedan llevarse a cabo 
cada vez que las circunstancias así lo ameriten.

Durante dichas visitas el/la defensor/a se entrevistará personalmente con la persona privada de 
libertad. Las entrevistas deberán llevarse a cabo en espacios adecuados que aseguren su confi -
dencialidad. Las mismas no pueden ser obstaculizadas, ni censuradas por parte de las autorida-
des responsables de los centros de privación de libertad. Para el caso en que no sea así el/la 
defensor/a hará constar los motivos alegados por las autoridades responsables y elevará la que-
ja correspondiente a través del conducto legal y/o reglamentario apropiado, así como se insta-
rán las acciones y medidas oportunas para erradicar estas prácticas.

De cada entrevista se levantará la oportuna acta dando cuenta de lo actuado durante la misma. 
Acta que será fi rmada por el/la defensor/a actuante y por la persona privada de libertad entre-
vistada, si supiera fi rmar. Para el caso en que no fi rmase se harán constar las causas. 

Con el objetivo de facilitar los contactos y entrevistas entre los/las defensores/as, las Defensorías 
Públicas Ofi ciales promoverán e impulsarán la utilización de los actuales avances y medios tec-
nológicos (como por ejemplo, la videoconferencia), asegurándose, mediante el desarrollo de los 
oportunos Protocolos, que se garantiza la confi dencialidad de las mismas. En ningún caso, el 
empleo de tales medios tecnológicos puede sustituir la realización de las visitas presenciales. Su 
uso tiene como fi n facilitar y reforzar el contacto entre el/la defensor/a y la persona privada de 
libertad, como complemento a los contactos y entrevistas presenciales.

En el marco de sus respectivas competencias y funciones, las Defensorías Públicas Ofi ciales im-
pulsarán la protocolización de estas visitas personales, fi jando sus objetivos generales y especí-
fi cos, así como las reglas de conducta y actuación de los/las defensores/as.

11.2. Visitas de monitoreo de las condiciones de privación de libertad

Las visitas de monitoreo son un instrumento de vigilancia y control para hacer el seguimiento de 
las condiciones de detención de las personas privadas de libertad y velar por el respeto de sus 
derechos fundamentales. 

15 El art. 22 de la “Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forza-
das”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 2006, impone a los Estados Parte la 
obligación de adoptar las medidas necesarias para prevenir y sancionar el incumplimiento de la obligación de registrar toda 
privación de libertad, así como el registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro ofi cial o los 
expedientes ofi ciales conocía o hubiera debido conocer. Y también la negativa a proporcionar información sobre una priva-
ción de libertad o el suministro de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por la ley para 
proporcionar dicha información.
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Por visita de monitoreo debe entenderse aquel conjunto de procedimientos operativos y analíti-
cos diseñados y organizados desde una perspectiva de derechos humanos, que se aplica para 
examinar técnicamente las condiciones físicas y el funcionamiento de un determinado estableci-
miento de privación de libertad con los propósitos, por un lado, de establecer su grado de adecua-
ción a los estándares internacionales mínimos de calidad de vida identifi cados como necesarios 
para garantizar el respeto de la dignidad de las personas privadas de libertad y, por otro, de iden-
tifi car aquellas recomendaciones que se deben hacer a las autoridades competentes para lograr 
que en los respectivos establecimientos se observen de manera idónea esos estándares.

Los procedimientos son operativos cuando se emplean instrumentos y actividades de observa-
ción y recolección de información científi camente validados. Son analíticos cuando las informacio-
nes recolectadas se someten de manera sistemática a un proceso de cotejo de normas y paráme-
tros que, de acuerdo con las normas y jurisprudencia nacionales de cada Estado e internacionales, 
es indispensable garantizar para asegurar el pleno respeto de los derechos humanos dentro de los 
centros de privación de libertad. Esta valoración permite dictaminar si en el establecimiento visita-
do se respetan los principios fundamentales del Estado de Derecho. 

La práctica de visitas de monitoreo a centros de privación de libertad encuentra fundamento en 
disposiciones de carácter internacional16. Las normas pertinentes indican que los estableci-
mientos de privación de libertad deben estar abiertos al escrutinio de autoridades expertas e 
independientes que estén capacitadas para valorar si dichos establecimientos se manejan con-
forme a las exigencias legales y si, en consecuencia, las personas privadas de libertad reciben un 
trato adecuado. 

La visita de monitoreo es, también, una herramienta para evaluar el desempeño de las autorida-
des responsables de los centros de privación de libertad en materia de garantía, respeto y reali-
zación de los derechos humanos de las personas privadas de libertad. Tal actividad no tiene el 
propósito de señalar a esas autoridades la forma como deben ejercer el gobierno y dirección de 
los establecimientos de privación de libertad. Su fi nalidad es vigilar y supervisar el cumplimien-
to de los estándares internacionales de protección de los/las privados/as de libertad y prevenir 
la violación de los derechos humanos de ese colectivo, armonizando los principios de la seguri-
dad de los centros de privación de libertad con el irrenunciable respeto y la realización de tales 
derechos humanos.

Las visitas también tienen, junto con su propósito preventivo, una fi nalidad proactiva. Se trata 
de una actividad que permite detectar situaciones estructurales y/o coyunturales que generan 
violaciones a los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad. La determina-
ción de esas situaciones anómalas permite identifi car las recomendaciones que deben formu-
larse a las autoridades competentes con el fi n de que éstas introduzcan los correctivos indispen-
sables para hacer cesar dichas violaciones. Las visitas de monitoreo ayudan a limitar el riesgo de 

16 Vid. art. 55 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; art. 29.1 del “Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”; Principio XXIV de los “Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”; y Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura de Naciones Unidas, de 18 de diciembre de 2002, cuyo objetivo, según el art. 1, es “[…] es-
tablecer un sistema de visitas periódicas a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en 
que se encuentren personas privadas de la libertad, con el fi n de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes”.
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violación de los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad. Constituyen, 
también, una valiosa herramienta para prevenir la tortura y el maltrato institucional al que pue-
den estar sometidas las personas privadas de libertad.

La realización de visitas de monitoreo o inspección puede, asimismo, tener una consecuencia 
pedagógica importante y positiva para todo el sistema penitenciario y cumplir, además, una fi -
nalidad protectora tanto para las personas privadas de libertad como para los/las funcionarios/
as. No es descartable que esas visitas permitan identifi car buenas prácticas penitenciarias, cuya 
difusión se hace aconsejable por tratarse de métodos de administración respetuosos de los de-
rechos humanos. Su realización contribuye a la identifi cación de las situaciones problemáticas, 
así como a la búsqueda y planteo de posibles soluciones y a la implementación de mejores 
prácticas en los contextos de privación de libertad. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales que, conforme a la legislación nacional, lleven a cabo visitas 
de monitoreo deberán proceder a su protocolización, fi jando sus objetivos generales y específi -
cos, así como la identifi cación de las reglas mínimas de conducta de los equipos de visita. 

En estos casos, se impulsará y propiciará la posibilidad de llevar a cabo visitas sin previo aviso o 
notifi cación a las autoridades responsables de los centros de privación de libertad.

En el desarrollo de estas visitas las Defensas Públicas Ofi ciales con facultades en la materia de-
berían mantener relaciones de colaboración, cooperación y coordinación con el “Mecanismo 
Nacional de Prevención” que bajo el OPCAT se haya establecido en cada país, así como con los 
órganos de visita internacionales. 

11.2.1. Protocolización de las visitas de monitoreo
Las visitas de monitoreo no pueden improvisarse, sino que es necesaria su previa planifi cación y 
diseño. Para dar cumplimiento a esta exigencia debería elaborarse, a nivel gerencial, un Progra-
ma periódico de visitas regulares de monitorio general de los centros de privación de libertad, 
con fi jación no solo de las prioridades y los objetivos generales sino también de los objetivos 
específi cos que se pretenden conseguir en cada una de las visitas. 

El Programa de visitas de monitoreo deberá contener, como mínimo, los puntos siguientes17:

• listado de los establecimientos donde se encuentran personas privadas de libertad;
• si las visitas deben anunciarse o no;
• el orden en el cual los lugares serán visitados;
• la duración prevista de la visita;
• la frecuencia con que las visitas deben repetirse y el número de visitas de seguimiento de 

recomendaciones que se estimen para cada centro.

Las visitas de monitoreo deben llevarse a cabo con independencia de las que puedan realizar 
otros organismos nacionales y/o internacionales con competencia en la materia, sin perjuicio de 
establecer los necesarios mecanismos de coordinación y colaboración. 

17 Vid. “Monitoreo de Lugares de Detención, una guía práctica”, elaborado por la Asociación para la Prevención de la 
Tortura (APT), Ginebra, 2004, pp. 65-66.
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En todo caso, es altamente recomendable que estas visitas puedan llevarse a cabo en colabora-
ción con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de defensa de los derechos 
humanos.

La previsión de visitas regulares programadas no debe ser incompatible con la realización de 
visitas ocasionales y/o de urgencia o reactivas cuando las circunstancias así lo ameriten.

Las experiencias nacionales existentes en la región avalan la conveniencia de que tales visitas 
estén debidamente protocolizadas. A tal efecto, como propuesta de modernización de los pro-
cesos de trabajo, resulta conveniente la elaboración de Protocolos y/o Manuales, teniendo en 
cuenta las buenas prácticas existentes así como las orientaciones e indicaciones formuladas por 
los organismos internacionales18.
 
Como contenido mínimo, y a título de recomendación, todo Protocolo o Manual de monitoreo 
debería abordar los siguientes aspectos operacionales:

1. Preparación de las visitas:

• Obtención de información previa cuando se estime oportuno y/o necesario, en función de 
los objetivos generales y específi cos previamente fi jados, y su estudio (informes de ante-
riores visitas, documentación requerida a las autoridades responsables de los centros de 
privación de libertad…..).

• Identifi cación y preparación de los instrumentos metodológicos de recolección de datos, 
obtención de información y documentación que se van a utilizar (Guías de inspección, 
formularios de entrevista, cuestionarios, modelos de informes….). 

• Conformación de los equipos interdisciplinarios de visita y división de funciones y tareas.

2. Desarrollo de las visitas:

• Conversación inicial con el/la director/a de la institución objeto de visita con el fi n de ofre-
cerle explicación sobre los objetivos de la visita y la metodología a emplear.

• Consulta de registros oficiales (de ingresos, de traslados, de medidas disciplinarias…) 
y otra documentación (reglamentos internos…).

• Visita de las instalaciones y sus dependencias.
• Entrevistas (grupales e individuales) con las personas privadas de libertad.
• Entrevistas con el personal que trabaja y presta servicios en el establecimiento de priva-

ción de libertad.

3.  Sistematización y procesamiento de la información obtenida, redacción de los informes de las 
visitas, con arreglo a un formato estandarizado acorde con los objetivos previamente identifi -
cados, y formulación de recomendaciones a las autoridades competentes, con arreglo a los 
estándares internacionales.

4. Seguimiento y monitoreo de la implementación de las recomendaciones.

18 A tal efecto es recomendable atender a las indicaciones contenidas en el documento “Monitoreo de Lugares de Deten-
ción, una guía práctica”, elaborado por la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), Ginebra, 2004, pp. 72 y ss.
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En las entrevistas que durante las visitas de monitoreo se mantengan con las personas privadas 
de libertad debe garantizarse su confi dencialidad19.

Las quejas recibidas durantes las visitas serán evaluadas y se les dará una pronta respuesta. Para 
el caso en que sea necesario se remitirán a la autoridad competente y se hará el oportuno segui-
miento.

Resulta recomendable, también, que se elabore un informe anual acerca de todas las visitas 
realizadas y las actividades de monitoreo. Este informe debería tener un carácter analítico, como 
consecuencia de la sistematización y procesamiento de toda la información obtenida, identifi -
cando los principales problemas detectados, las difi cultades y obstáculos encontrados para el 
ejercicio y desarrollo de las funciones, las actuaciones realizadas, así como las soluciones pro-
puestas y las recomendaciones, tanto a nivel particular como general. Informes a los que se les 
debería dar la oportuna difusión entre las autoridades competentes y la sociedad en general.

11.2.2. Objetivos generales de las visitas de monitoreo
Con independencia de los objetivos específi cos y prioridades establecidas en el correspondien-
te Programa de visitas de monitoreo, los objetivos generales de dichas visitas deberán ser, como 
mínimo, los siguientes:

• Verifi car que en el momento de su ingreso las personas privadas de libertad fueron infor-
madas de sus derechos y obligaciones, tal como exigen las normas internacionales y, en 
su caso, instar al efectivo cumplimiento de dicha obligación por parte de las autoridades 
responsables.

• Evaluar el trato dispensado a las personas privadas de libertad dentro de los estableci-
mientos de detención. 

• Verifi car la concurrencia de factores que favorezcan, faciliten o permitan la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

• Constatar el estado general de los centros de privación de libertad y sus condiciones de 
habitabilidad.

• Verifi car los lugares especialmente sensibles dentro de los centros de privación de liber-
tad, como son los destinados al aislamiento y las celdas de castigo. 

• Comprobar el sistema de sanciones disciplinarias.
• Verifi car el acceso a la atención médica, y las instalaciones destinadas a la misma.
• Verifi car el régimen de actividades y de contactos con el mundo exterior, así como las 

condiciones de acceso y los lugares destinados a las visitas con los familiares y allegados/
as de las personas privadas de libertad.

• Verifi car las condiciones de seguridad de los centros de privación de libertad.
• Comprobar la existencia de situaciones de especial vulnerabilidad.

Las visitas también deben ser utilizadas para identifi car buenas prácticas, a los fi nes de procurar 
su reproducción, difusión y extensión.

19 Vid. Principio 29.2 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión”; Principio XXIV de los “Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de 
Libertad en las Américas”; Principio 22 de los “Principios Básicos sobre la Función de los Abogados”.
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11.2.3. Reglas mínimas de conducta de los equipos de visita de monitoreo
Los organismos internacionales han identifi cado una serie de reglas y principios mínimos que 
deben inspirar la actuación de los miembros de los equipos de visitas de los centros de privación 
de libertad20. Principios que, en línea con algunas experiencias nacionales en la región, deberían 
ser tenidos en cuenta por las Defensorías Públicas Ofi ciales con facultades y competencias en la 
materia en el momento de elaborar sus respectivos Protocolos y/o Manuales de visitas.

Sin ánimo de exhaustividad, la actuación de los/las defensores/as en el ejercicio de sus funcio-
nes de protección de los derechos de las personas privadas de libertad deberá acomodarse a los 
siguientes principios y/o reglas:

• No deberán tomar ninguna medida que pueda poner en peligro a una persona o a un 
grupo de personas. En caso de denuncias de torturas o de otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, el principio de confi dencialidad deberá respetarse a fi n de garantizar la 
seguridad de la persona privada de libertad que haya denunciado los hechos.

• Deberán respetar a las autoridades y personal del centro de detención, así como a las 
personas privadas de libertad, siendo sensibles a la situación de estas últimas y a sus ne-
cesidades personales, y ser respetuosas con su intimidad.

• Deberán explicar de forma clara a las personas privadas de libertad y al personal del cen-
tro los objetivos de la visita de monitoreo y comportarse de acuerdo a la tarea a desarro-
llar. Se deberá evitar hacer promesas de imposible cumplimiento, crear falsas expectativas 
o realizar acciones que no puedan ser susceptibles de ulterior seguimiento y monitoreo.

• Deberán respetar la confi dencialidad de la información proporcionada en las entrevistas 
privadas. Los/las defensores/as no pueden hablar en nombre de una persona privada de 
libertad sin su consentimiento expreso e informado. Deben asegurarse de que la persona 
privada de libertad entiende por completo los benefi cios, así como, también, los posibles 
riesgos o consecuencias negativas de cualquier acción realizada en su nombre y/o repre-
sentación.

• Deberán respetar las normas internas de seguridad del recinto o establecimiento visitado.
• Su actuación deberá estar presidida por el principio de objetividad, refl ejando con preci-

sión y exactitud los hechos observados y las informaciones suministradas, sin prejuicios u 
opiniones preconcebidas.

• Deberán actuar en todo momento con carácter institucional, en nombre y representación 
de la Defensoría Pública Ofi cial.

20 Vid. “Monitoreo de Lugares de Detención, una guía práctica” de la Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), 
Ginebra, 2004, pp. 28-32.
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12. Derechos de las personas privadas de libertad

En el ejercicio de sus funciones los/las defensores/as deben ser conscientes de que las personas 
privadas de libertad gozan de los mismos derechos reconocidos a toda persona en los instru-
mentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos, salvo aquellos cuyo ejercicio 
está limitado o restringido por razón de su privación de libertad.

Sin embargo, existen otros derechos humanos cuya limitación o restricción no está justifi cada 
por la situación de privación de libertad (como por ejemplo, el derecho a la vida, a la integridad 
personal…).

Por lo tanto, las personas privadas de libertad conservan y tienen derecho a disfrutar y ejercitar 
aquellos derechos fundamentales reconocidos tanto por el derecho nacional como internacio-
nal, independientemente de su situación jurídica o del momento procesal en que se encuen-
tren. Las condiciones de detención no pueden suponer un castigo adicional para las personas 
privadas de libertad que comporte una limitación de sus derechos humanos.

No obstante, la realidad nos demuestra que en muchas ocasiones la privación de libertad acaba 
provocando, también, una limitación o restricción intolerable de otros derechos de los que las 
personas privadas de libertad son titulares. 

Para quebrar esta tendencia, las personas privadas de libertad deben ser vistas y tratadas como 
personas titulares de derechos fundamentales. 

En el ejercicio de sus funciones, los/las defensores/as deberán estar especialmente atentos a este 
tipo de situaciones y articular los instrumentos y medidas legales a su alcance para remediarlas.

12.1. Reconocimiento y estándares internacionales

Los textos internacionales muestran una constante preocupación por los derechos de las perso-
nas privadas de libertad. Preocupación que deriva de la fi nalidad de asegurar un retorno a la 
vida libre en sociedad, en las mejores condiciones posibles, que debe inspirar la ejecución de 
toda pena privativa de libertad21. En el Preámbulo de los “Principios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas” se dispone que: 

“[…] las penas privativas de libertad tendrán como fi nalidad esencial la reforma, la readap-
tación social y la rehabilitación personal de los condenados; la resocialización y reintegra-
ción familiar; así como la protección de las víctimas y de la sociedad”.

 
Los instrumentos internacionales fi jan unos estándares mínimos en el trato de las personas pri-
vadas de libertad y en el reconocimiento, promoción y defensa de sus derechos fundamentales, 
con una clara fi nalidad de protección. Así se afi rma en el “Conjunto de Principios para la protec-
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”, al destacar que 

21 Art. 10.3 PIDCP declara que “El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya fi nalidad esencial será la refor-
ma y la readaptación social de los penados”. El art. 5.6 CADH dice que “Las penas privativas de libertad tendrá como fi na-
lidad esencial la reforma y la readaptación social de los penados”.
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los mismos “tienen por objetivo la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión”.

Por su parte, los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos”, proclaman que: 

“Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del 
encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Políticos y su Pro-
tocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros instrumentos de 
las Naciones Unidas” (Principio 5).

En la misma línea se pronuncia, en el sistema interamericano, la Resolución 1/08, sobre “Princi-
pios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, 
al declarar, en el Principio II, que toda persona privada de libertad:

“Tendrá derecho, además, a conservar sus garantías fundamentales y ejercer sus dere-
chos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido temporalmente, 
por disposición de la ley, y por razones inherentes a su condición de personas privadas de 
libertad”22.

La mencionada “Declaración de San José” reconoce que la privación de libertad es un castigo en 
sí mismo, no debiendo tener la población penalmente privada de libertad limitado el acceso a 
otros derechos, tales como la salud, el trabajo, la educación y las actividades culturales, en tanto 
que implicaría un castigo adicional.

Como se afi rma en la Regla 1 de “Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”, el objeto de 
estas Reglas no es describir en forma detallada un sistema penitenciario modelo, sino únicamente 
“establecer, inspirándose en conceptos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los ele-
mentos esenciales de los sistemas contemporáneos y más adecuados, los principios y las reglas de 
una buena organización penitenciaria y la práctica relativa al tratamiento de los reclusos”. Dichas 
Reglas fi jan, por tanto, aquellos estándares mínimos aceptados internacionalmente. Consciente 
de los efectos y consecuencias que provoca una situación de privación de libertad en el ámbito 
penitenciario, por su carácter intrínsecamente afl ictivo, la Regla 57 proclama que “el sistema peni-
tenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación” (de privación de libertad).

Además de los derechos inherentes a toda persona, como consecuencia del respeto a su digni-
dad, los textos internacionales enumeran un conjunto de derechos específi cos pertenecientes a 
toda persona privada de libertad. Sin ánimo exhaustivo, cabe destacar los siguientes: (i) derecho 
a la salud y a su acceso; (ii) derecho a una alimentación sufi ciente y de calidad; (iv) derecho a un 
vestuario digno; (v) derecho a la higiene personal; (vi) derecho de acceso a agua potable; (vii) 
derecho a la educación y cultura; (viii) derecho a un trabajo remunerado; (ix) derecho a comuni-
carse con el exterior, especialmente con sus familiares y allegados/as; y (x) derecho a efectuar 
peticiones, quejas y formular recursos ante las autoridades competentes.

22 Vid., también, Principio VIII, bajo la rúbrica Derechos y restricciones.
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Las autoridades responsables de los centros de detención están obligadas a ofrecer informa-
ción necesaria para que las personas privadas de libertad conozcan sus derechos23. Informa-
ción que deberá llevarse a cabo de forma clara, sencilla y comprensible, ya sea por escrito, 
verbal o por otro medio, y en el mismo momento de su ingreso en el centro de detención24. 
Si las personas privadas de libertad desconocen sus derechos no van a encontrarse en con-
diciones óptimas de ejercitarlos ni de reclamar su respeto frente a las autoridades competen-
tes. La CIDH recomienda que esta información se publique en los centros de detención en 
lugares visibles y en un lenguaje comprensible para los privados de libertad25. Esta informa-
ción debe versar, también, sobre aquellos recursos judiciales, procedimientos y otros meca-
nismos establecidos en la ley para presentar recursos, reclamaciones, solicitudes, peticiones 
y/o quejas.

El establecimiento de unos estándares mínimos no prohíbe que la legislación nacional de cada 
Estado pueda reconocer otros derechos distintos o, incluso, regularlos con una mayor amplitud 
o extensión. Por el contrario, si que está vetado que la legislación nacional no reconozca tales 
derechos consagrados internacionalmente o que los reconozca en menor grado o nivel de pro-
tección (art. 5.2 PIDCP; y Principio 3 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”).

El Estado asume, por consiguiente, una posición de garante de todos aquellos derechos que 
no quedan restringidos por el acto mismo de la privación de libertad26. Todo Estado al privar 
de libertad a una persona asume un compromiso específi co y material de garantizar la segu-
ridad y bienestar de las personas privadas de libertad y respetar sus derechos fundamentales.

En esta línea, la Corte IDH ha declarado que:

“[…] Frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control 
o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se 
produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de liber-
tad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular 
sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al re-
cluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son 
esenciales para el desarrollo de una vida digna […]”27.

En el ámbito de la protección de los derechos de las personas privadas de libertad, los textos 
internacionales de derechos humanos imponen a los Estados signatarios una serie de obligacio-
nes o deberes específi cos, que se desarrollan a continuación:

23 Regla 35.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
24 Principio IX.1 de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
25 “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, aprobado el 31 de di-
ciembre de 2011, p. 58.
26 Corte IDH, Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 60.
27 Corte IDH, Caso Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 152.
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(i)  Obligaciones negativas, esto es, de no llevar a cabo actuaciones que violen o lesionen 
los derechos reconocidos a las personas privadas de libertad.

El “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión” fi ja un mandato normativo de prohibición, al estipular que: 

“Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y deberes 
que se enuncian en los presentes principios […]”.

(ii)  Obligaciones positivas, esto es, de respetar y garantizar de forma activa los derechos de 
las personas privadas de libertad. Obligación que implica la adopción de acciones con-
cretas que generen las condiciones óptimas para su respeto, así como el establecimiento 
de medidas adecuadas y sufi cientes de protección (vid. art. 2.1 PIDCP y art. 1.1 CADH).

Los Estados deberán prohibir por ley todo acto que sea contrario a los derechos recono-
cidos a las personas privadas de libertad. Para el caso de violación de tales derechos 
deberán llevarse a cabo las oportunas investigaciones por parte de autoridades impar-
ciales para su esclarecimiento y, en su caso, sancionar a sus responsables.

(iii)  Obligaciones de promoción de los derechos reconocidos internacionalmente a las per-
sonas privadas de libertad mediante la adopción de iniciativas tendentes a su incorpora-
ción a la legislación nacional (art. 2.2 PIDCP y art. 2 CADH).

Obligaciones que en el ámbito que nos ocupa son manifestaciones de la propia noción 
de Estado Social, cuya responsabilidad fundamental es promover el bienestar y el libre 
desarrollo de todos los miembros de la sociedad, incluidos aquellos/as que se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad por estar privados de libertad.

El cumplimiento de los derechos de todas las personas privadas de libertad debe ser una res-
ponsabilidad compartida de todas las instituciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sin olvidar el importante papel que juega la sociedad civil y las organizaciones no 
gubernamentales de protección de los derechos humanos.

Los/las defensores/as públicos/as deberán velar, en el ejercicio de las funciones antes descritas, 
por el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad, y por el cumplimiento de los 
estándares internacionales, que a continuación son objeto de desarrollo.

En todo caso, no hay que perder nunca de vista que la privación de libertad constituye una me-
dida de último recurso (ultima ratio)28.

12.2. Respeto a la dignidad de la persona 

El respeto a la dignidad de la persona es inherente a su condición de ser humano. De ahí resulta 
que su respeto debe garantizarse a toda persona con independencia de su raza, origen étnico, 

28 Art. 6 de las “Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad” (“Reglas de To-
kio”), adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 45/110, del 14 de diciembre de 1990.

DT_3_17x24.indd   83DT_3_17x24.indd   83 27/03/14   10:2027/03/14   10:20



AIDEF

84

nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física, mental o sensorial, género, 
orientación sexual, expresión e identidad de género, o cualquiera otra condición social. Por ello, 
el respeto a la dignidad de la persona se erige en una pieza básica dentro del entramado de 
derechos reconocidos internacionalmente a las personas privadas de libertad. 

Las exigencias derivadas del mantenimiento de la seguridad y la buena organización en los 
centros de privación de libertad no pueden ser utilizadas por las autoridades como coartada 
para adoptar medidas atentatorias contra la dignidad de la persona.

En esta línea, y como muestra de dicho reconocimiento, el PIDCP, en su artículo 10.1, dice que: 

“Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano”. 

Principio que se reproduce en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), cuyo 
artículo 5.2 proclama que: 

“Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inhe-
rente al ser humano”. 

El respeto a la dignidad de la persona es, además, un presupuesto esencial del reconocimiento 
del derecho a la integridad personal, física y psíquica, que consagra el art. 5.1 y 2 de la mencio-
nada CADH.

En el ámbito de la normativa internacional sobre los derechos de las personas privadas de liber-
tad, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre proclama, en su art. XXV, in 
fi ne, que toda persona privada de libertad: 

“[…] tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”. 

El “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión”, declara que: 

“Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humana-
mente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” (Principio 1).

También, los mencionados “Principios básicos para el tratamiento de los reclusos”, indican que: 

“Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inhe-
rentes de seres humanos” (Principio 1).

En el sistema interamericano los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Perso-
nas Privadas de Libertad en las Américas”, en su Principio I (Trato humano), declaran que: 

“Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdicción de cualquiera de los Esta-
dos Miembros de la Organización de los Estados Americanos será tratada humanamente, 
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con irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus derechos y garantías fundamentales, 
y con estricto apego a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos.

En particular, y tomando en cuenta la posición especial de garante de los Estados frente a 
las personas privadas de libertad, se les respetará y garantizará su vida e integridad perso-
nal, y se asegurarán condiciones mínimas que sean compatibles con su dignidad”.

En consonancia con las anteriores declaraciones, la Corte IDH ha destacado que:

“[…] de conformidad con el artículo 5 de la Convención [Americana sobre Derechos Hu-
manos], toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de detención 
compatible con su dignidad personal. […] Como responsable de los establecimientos de 
detención, el Estado debe garantizar a los reclusos condiciones que respeten sus dere-
chos fundamentales y dejen a salvo su dignidad”29.

El fi n último es garantizar el libre desarrollo de la personalidad de las personas privadas de liber-
tad. El tratamiento penitenciario debe estar encaminado a fomentar en las personas privadas de 
libertad el respeto de sí mismos y desarrollar su sentido de la responsabilidad30.

La falta de recursos económicos sufi cientes no puede ser utilizada como coartada para justifi car 
condiciones de privación de libertad que sean atentatorias contra la dignidad de la persona31. 
Como afi rma el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el trato humano y el 
respeto de la dignidad de todas las personas privadas de libertad constituyen una norma básica 
y su aplicación, como minimum, no puede depender de los recursos materiales disponibles por 
los Estados32.

Las condiciones de detención no deben agravar los sufrimientos y penurias que derivan de la pri-
vación de libertad. Hay que tener en cuenta que las condiciones inhumanas de privación de liber-
tad son una de las causas que contribuyen a la aparición de fenómenos de violencia carcelaria.

Las normas internacionales fi jan unos estándares mínimos acerca de las condiciones de alber-
gue respetuosas con un trato humano y digno.

Al respecto, el Principio XII (1) de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas”, dispone que:

“Las personas privadas de libertad deberán disponer de espacio sufi ciente, exposición diaria 
a la luz natural, ventilación y calefacción apropiadas, según las condiciones climáticas del 

29 Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviem-
bre de 2006, Serie C No 160, párr. 315.
30 Regla 65 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
31 Corte IDH, Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C. No. 218, párr. 198; Caso Boyce et al. Vs. Barbados. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C No. 169, párr. 88; Caso Montero Arangu-
ren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párr. 85; y Caso Raxcacó 
Reyes Vs. Guatemala. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 133, párr. 96.
32 Observación General Nº 21, 1992, párr. 4.

DT_3_17x24.indd   85DT_3_17x24.indd   85 27/03/14   10:2027/03/14   10:20



AIDEF

86

lugar de privación de libertad. Se les proporcionará una cama individual, ropa de cama apro-
piada, y las demás condiciones indispensables para el descanso nocturno. Las instalaciones 
deberán tomar en cuenta las necesidades especiales de las personas enfermas, las portado-
ras de discapacidad, los niños y niñas, las mujeres embarazadas o madres lactantes, y los 
adultos mayores, entre otras”.

Con ello se trata de garantizar un mínimo indispensable para el alojamiento digno de las perso-
nas privadas de libertad.

Los/las defensores/as deberán velar, en el ejercicio de sus funciones, porque las personas priva-
das de libertad sean tratadas con el respeto debido a su dignidad y que las condiciones de pri-
vación de libertad impuestas no sean atentatorias a esta dignidad.

12.3.  Respeto del derecho a la vida y a la integridad personal, física y psíquica. Prohibición 
de la tortura, y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

Del reconocimiento del respeto a la dignidad de la persona, así como de la necesaria protección 
del derecho a la vida y a la integridad personal, física y psíquica33, deriva la prohibición absoluta 
de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Prohibición amplia-
mente reconocida en los textos internacionales de derechos humanos (vid., por ejemplo, art. 5 
Declaración Universal de Derechos Humanos; art. 7 PIDCP; art. 5.2 CADH). 

El respeto a la vida y a la integridad personal son inderogables y presupuestos básicos para el 
ejercicio del resto de los derechos reconocidos a las personas privadas de libertad. Como se 
destacó con anterioridad, la imposición de condiciones inhumanas de detención es uno de los 
factores que contribuye a desencadenar episodios de violencia carcelaria. Con arreglo a los ins-
trumentos internacionales, los Estados asumen, por tanto, la obligación de adoptar medidas de 
carácter preventivo que eviten tales episodios de violencia.

El Principio XXIII.1, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Priva-
das de Libertad en las Américas”, declara que:

“De acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán medi-
das apropiadas y efi caces para prevenir todo tipo de violencia entre las personas privadas 
de libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos. 

Para tales fi nes, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 

a.  Separar adecuadamente las diferentes categorías de personas, conforme a los criterios 
establecidos en el presente documento; 

b.  Asegurar la capacitación y formación continua y apropiada del personal; 
c.  Incrementar el personal destinado a la seguridad y vigilancia interior, y establecer patro-

nes de vigilancia continua al interior de los establecimientos; 
d.  Evitar de manera efectiva el ingreso de armas, drogas, alcohol y de otras sustancias u ob-

jetos prohibidos por la ley, a través de registros e inspecciones periódicas, y la utilización 

33 Entre otros, art. 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; art. 6 PIDCP y arts. 4.1 y 5.1 CADH.
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de medios tecnológicos u otros métodos apropiados, incluyendo la requisa al propio 
personal; 

e.  Establecer mecanismos de alerta temprana para prevenir las crisis o emergencias; 
f. Promover la mediación y la resolución pacífi ca de confl ictos internos; 
g.  Evitar y combatir todo tipo de abusos de autoridad y actos de corrupción; y 
h.  Erradicar la impunidad, investigando y sancionando todo tipo de hechos de violencia y 

de corrupción, conforme a la ley”. 

Los Estados asumen la obligación de proteger a las personas privadas de libertad de cualquier 
tipo de violencia o amenaza para la vida y la salud.

La Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, adoptada por la Asamblea General en su Resolución 39/46, de 10 de diciembre 
de 1984, contiene una serie de disposiciones relacionadas con las situaciones de detención, 
arresto y prisión.

Así, el artículo 10 proclama que:

“1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información com-
pletas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encarga-
do de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funciona-
rios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el 
tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o 
prisión.
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publi-
quen en relación con los deberes y funciones de esas personas”.

El artículo 11 dispone que:

“Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, 
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el 
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión 
en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fi n de evitar todo caso de tortura”.

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada por la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, el 9 de diciembre de 1985, dispo-
ne, en su art. 5, párrafo segundo, que: 

“Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario 
o penitenciario pueden justifi car la tortura”. 

Y el artículo 7 preceptúa que: “Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestra-
miento de agentes de la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia 
de las personas privadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los interrogato-
rios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la 
tortura”.
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La normativa internacional sobre trato y protección de las personas privadas de libertad repro-
duce esta prohibición de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
sin que pueda invocarse ninguna circunstancia que los justifi que34. 

La prohibición de la tortura es, por tanto, una norma de derecho imperativo (ius cogens).

La mencionada Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas” afi rma, en su Principio I, bajo la rúbrica Trato hu-
mano, que: 

“[…] tomando en cuenta la posición especial de garante de los Estados frente a las perso-
nas privadas de libertad, se les respetará y garantizará su vida e integridad personal, y se 
asegurarán condiciones mínimas que sean compatibles con su dignidad.

Se les protegerá contra todo tipo de amenazas y actos de tortura, ejecución, desaparición 
forzada, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, violencia sexual, castigos cor-
porales, castigos colectivos, intervención forzada o tratamiento coercitivo, métodos que 
tengan como fi nalidad anular la personalidad o disminuir la capacidad física o mental de 
la persona. 

No se podrá invocar circunstancias, tales como, estados de guerra, estados de excepción, 
situaciones de emergencia, inestabilidad política interna, u otra emergencia nacional o 
internacional, para evadir el cumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía de 
trato humano a todas las personas privadas de libertad”.

Las autoridades responsables de los centros de privación de libertad y el personal encargado de 
su custodia, vigilancia,, disciplina y traslado están obligados a abstenerse de incurrir en conduc-
tas que menoscaben la integridad de las personas privadas de libertad, así como a adoptar las 
medidas que sean indispensables para prevenir estas conductas. 

Además, toda denuncia por tortura o malos tratos debe ser objeto de investigación, pronta 
y exhaustiva, por parte de un órgano imparcial.

Con el objeto de velar por el cumplimiento de las anteriores obligaciones, los/las defensores/as, 
en el ejercicio de sus funciones, deberán tener en cuenta, con carácter específi co, los siguientes 
estándares internacionales:

(i)  Prohibición de toda sanción disciplinaria que comporte penas y/o castigos corporales, o 
sean crueles, inhumanas o degradantes35.

Debería abolirse o restringirse el uso del aislamiento solitario en celda como sanción disci-
plinaria36. Cuando el aislamiento va unido a condiciones de vida inhumanas convierten al 

34 Principio 6 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión”.
35 Regla 31 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
36 Principio 6 de los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos”. El Principio XXII (3) de los “Principios y 
Buenas Prácticas sobre la protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, se pronuncia en términos de 
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encierro en un trato cruel, inhumano o degradante. El aislamiento solitario prolongado 
produce efectos psicológicos que pueden ser irreversibles y devastadores para la persona 
privada de libertad.

La Corte IDH ha declarado que el:

“[…] aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son, por sí mismos, trata-
mientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica y moral de la persona 
y del derecho al respeto de la dignidad inherente al ser humano”37.

También la Corte IDH ha establecido que la incomunicación sólo puede utilizarse de 
manera excepcional, tomando en cuenta los graves efectos que genera, pues “el aisla-
miento del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y pertur-
baciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecient[a] 
el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”38.

El aislamiento solitario nunca debe ser aplicado a menores de edad, personas con discapa-
cidad mental y mujeres embarazadas o con niños/as convivientes en el centro o unidad.

Debe prohibirse, también, el empleo de medidas de coerción e inmovilización como 
sanción disciplinaria39.

Debe prohibirse, como medida disciplinaria, la suspensión o limitación de la alimenta-
ción o acceso al agua potable40.

(ii)  La práctica de los registros corporales deberá ser respetuosa con la dignidad de la 
persona. 

A tal efecto la mencionada Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas” dispone, en su Principio 
XXI, que: 

“Los registros corporales a las personas privadas de libertad y a los visitantes de los 
lugares de privación de libertad se practicarán en condiciones sanitarias adecua-
das, por personal califi cado del mismo sexo, y deberán ser compatibles con la dig-
nidad humana y con el respeto a los derechos fundamentales. Para ello, los Estados 

prohibición, por disposición de la ley, de las medidas o sanciones de aislamiento en celdas de castigo. Acerca del aisla-
miento dispone que “El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en el tiempo y como un último 
recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna de 
los establecimientos, y para proteger derechos fundamentales, como la vida e integridad de las mismas personas privadas 
de libertad o del personal de dichas instituciones. En todo caso, las órdenes de aislamiento serán autorizadas por autoridad 
competente y estarán sujetas al control judicial, ya que su prolongación y aplicación inadecuada e innecesaria constituiría 
actos de tortura, o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.
37 Sentencia Corte IDH caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, de 25 de noviembre de 2006, párr. 323. 
38 Sentencia Corte IDH caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, de 25 de noviembre de 2006, párr. 323.
39 Regla 33 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
40 Principio XI de los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
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Miembros utilizarán medios alternativos que tomen en consideración procedi-
mientos y equipo tecnológico u otros métodos apropiados”.

Deben prohibirse los registros intrusivos vaginales y anales41. 

(iii)  El traslado y la conducción de las personas privadas de libertad debe hacerse en condi-
ciones que no sean humillantes y que no les impongan un sufrimiento físico o mental, o 
les expongan a la exhibición pública42.

Con arreglo a los estándares internacionales los traslados de personas privadas de libertad:

a)  Deben ser autorizados y supervisados por las autoridades competentes.
b)  Debe tomarse en cuenta la necesidad de las personas de estar privadas de libertad 

en lugares próximos o cercanos a su familia o comunidad.
c)  No deben acordarse con la intención de castigar, reprimir o discriminar a las perso-

nas privadas de libertad, a sus familiares o representantes.
d)  No deben ser utilizados para justifi car la discriminación, la imposición de torturas, 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, o condiciones de privación de li-
bertad más rigurosas o menos adecuadas a un determinado grupo de personas.

 
La persona privada de libertad tiene derecho a comunicar inmediatamente a su familia 
o a un tercero su traslado a otro establecimiento43.

Los traslados arbitrarios e injustifi cados pueden afectar gravemente los derechos de las 
personas privadas de libertad, como la interrupción de los estudios o el trabajo que se 
venía desarrollando; o su alejamiento respecto del núcleo familiar y la interrupción del 
régimen de visitas.

Los/las defensores/as deberán comprobar especialmente que los traslados de las perso-
nas privadas de libertad han sido debidamente autorizados, se ajustan a los estándares 
internacionales antes indicados y no han sido ejecutados en condiciones humillantes o 
degradantes. 

(iv)  El hacinamiento y la sobrepoblación carcelaria constituyen un trato cruel, inhumano o 
degradante, constitutivo de una violación de los derechos humanos de las personas pri-
vadas de libertad. 

La CIDH viene denunciando que: 

“El hacinamiento de personas privadas de libertad genera fricciones constantes entre 
los reclusos e incrementa los niveles de violencia en las cárceles; difi culta que éstos 

41 Principio XXI de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
42 Regla 45 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principios IX (4) y XIX de los “Principios y Bue-
nas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
43 Regla 44.3 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”; y Principio 16 del “Conjunto de Principios para la 
Protección de Todas las Personas sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión”.
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dispongan de un mínimo de privacidad; reduce los espacios de acceso a las duchas, 
baños, el patio etc.; facilita la propagación de enfermedades; crea un ambiente en el 
que las condiciones de salubridad, sanitarias y de higiene son deplorables; constituye 
un factor de riesgo de incendios y otras situaciones de emergencia, e impide el acce-
so a las —generalmente escasas— oportunidades de estudio y trabajo, constituyen-
do una verdadera barrera para el cumplimiento de los fi nes de la pena privativa de la 
libertad”44.

En esta misma línea, la Corte IDH ha señalado que:

“[…] la detención en condiciones de hacinamiento, el aislamiento en celda reducida, 
con falta de ventilación y luz natural, sin lecho para el reposo ni condiciones adecua-
das de higiene, y la incomunicación o las restricciones indebidas al régimen de visitas 
constituyen una violación a la integridad personal”45.

La propia Corte IDH, haciéndose eco de la recomendación del Comité Europeo para la Pre-
vención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, ha destacado que:

“[…] toma nota de que según el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de 
las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (en adelante “el CPT”), una prisión sobre-
poblada se caracteriza por un alojamiento antihigiénico y restringido, con falta de 
privacidad aun para realizar actividades básicas tales como el uso de las facilidades 
sanitarias; reducidas actividades fuera de la celda debido al número de internos que 
sobrepasan los servicios disponibles; servicios de salud sobrecargados; aumento de 
la tensión en el ambiente y por consiguiente más violencia entre los prisioneros y el 
personal penitenciario. Este listado es meramente enunciativo. Asimismo, el CPT es-
tableció que 7 m2 por cada prisionero es un guía aproximada y deseable para una 
celda de detención […] En el presente caso, el espacio de aproximadamente 30 cen-
tímetros cuadrados por cada recluso es a todas luces inaceptable y constituye en sí 
mismo un trato cruel, inhumano y degradante, contrario a la dignidad inherente del 
ser humano y, por ende, violatorio del artículo 5.2 de la Convención Americana”46. 

Como medidas para paliar este fenómeno, el Principio XVII de los “Principios y Buenas Prácti-
cas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas” dispone que: 

“La ocupación de establecimiento por encima del número de plazas establecido será 
prohibida por la ley. Cuando de ello se siga la vulneración de derechos humanos, ésta 
deberá ser considerada una pena o trato cruel, inhumano o degradante. La ley deberá 
establecer los mecanismos para remediar de manera inmediata cualquier situación de 
alojamiento por encima del número de plazas establecido. Los jueces competentes 
deberán adoptar remedios adecuados en ausencia de una regulación legal efectiva”.

44 “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, aprobado el 31 de di-
ciembre de 2011, p. 175.
45 Sentencia Corte IDH Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 126, párr. 118.
46 Sentencia Corte IDH Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela, de 5 de julio de 2006. Serie C 
No 150, párr. 90-91. 
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En ningún caso, como declara el Principio XIX de los referidos “Principios y Buenas Prác-
ticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”: 

“La separación de las personas privadas de libertad por categorías será utilizada para 
justifi car la discriminación, la imposición de torturas, tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, o condiciones de privación de libertad más rigurosas o menos 
adecuadas a un determinado grupo de personas”.

No hay que olvidar, por otro lado, que los centros de privación de libertad deben estar 
adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad, para evitar que su situa-
ción de privación de libertad se vea agravada y acabe convirtiéndose en un trato degra-
dante o humillante. Por tanto, debe garantizarse su acceso a todos los espacios con el fi n 
de garantizar un desarrollo independiente, autónomo y seguro en su vida cotidiana47.

(v)  Prohibición del uso de la fuerza de forma arbitraria. El uso de la fuerza por parte del per-
sonal encargado del trato, custodia, vigilancia, disciplina y traslado de las personas pri-
vadas de libertad personal debe ajustarse a los principios de necesidad y proporcionali-
dad y solo en casos de urgencia y gravedad48.

El personal en contacto directo con las personas privadas de libertad no debe portar 
armas de fuego. Cualquier incidente que involucre el uso de la fuerza debe ser informa-
do por escrito al director del establecimiento, anotarse en un registro y ser objeto de 
investigación exhaustiva49.

El mantenimiento de la seguridad en los centros de privación de libertad es una respon-
sabilidad de las autoridades competentes, sin que pueda delegarse su ejercicio en un 
determinado grupo de internos/as. Como establece el Principio XXII, en su apartado 5, 
de los “Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Li-
bertad en las Américas”, no se permitirá que las personas privadas de libertad tengan 
bajo su responsabilidad la ejecución de medidas disciplinarias, o la realización de activi-
dades de custodia y vigilancia”.

12.4. Derecho a un trato no discriminatorio

Las normas internacionales prohíben toda discriminación de las personas privadas de libertad 
por motivos de raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad 

47 Vid. Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de diciembre de 2006, especialmente arts. 3.f); 5; 9 y 14.
48 Principio XXIII, apartado 2, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Liber-
tad en las Américas”.
49 Regla 54 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; arts. 3 y 5 del “Código de Conducta para funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley”, adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 
34/169, de 17 de diciembre de 1979; arts. 5, 9 y 10 de los “Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”, adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990. 
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física, mental o sensorial, género, orientación sexual, expresión e identidad de género, o cual-
quiera otra condición50. 

La discriminación signifi ca la imposición de un daño y/o desventaja a las personas privadas de 
libertad, individualmente o en grupos, por cualquiera de las razones antes mencionadas51.

La citada Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Perso-
nas Privadas de Libertad en las Américas” afi rma (Principio II, bajo la rúbrica Igualdad y no-discri-
minación) que:

“Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho a igual protec-
ción de la ley y de los tribunales de justicia […].

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas privadas de libertad por mo-
tivos de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 
discapacidad física, mental o sensorial, género, orientación sexual, o cualquiera otra 
condición social. En consecuencia, se prohibirá cualquier distinción, exclusión o restric-
ción que tenga por objeto o por resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos internacionalmente reconocidos a las personas priva-
das de libertad”.

Las autoridades responsables de los centros de detención deben garantizar que todas las perso-
nas privadas de libertad serán tratadas de forma no discriminatoria, sin que ninguna de ellas 
disfrute de privilegios, prebendas o tratos de favor, en función de su posición económica, social 
y/o por otras razones. 

Es contrario a la prohibición de discriminación que las autoridades responsables de los centros 
de privación de libertad permitan, faciliten o incluso promuevan que determinados/as reclusos/
as accedan, por su posición económica, social, política o ideológica, a servicios o prestaciones 
que son negados al resto de las personas privadas de libertad.

Los/las defensores/as deberán velar, en el ejercicio de sus funciones, porque no tengan lugar 
tales tratos discriminatorios.

Asimismo impulsarán la adopción de medidas para prevenir y eliminar los patrones discrimina-
torios contra las personas privadas de libertad que viven con VIH/SIDA. Los organismos interna-
cionales ponen de evidencia que el miedo y el prejuicio hacia estas enfermedades colocan a 
dichas personas en una posición de mayor riesgo de ser sometidas a aislamiento social, discrimi-
nación, violencia y otros abusos a sus derechos humanos, tanto por parte de otros/as reclusos/
as, como del personal penitenciario.

50 Regla 6.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio 2 de los “Principios Básicos para el 
Tratamiento de los Reclusos”; Principio 5 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión”.
51 Manual de Buena Práctica Penitenciaria. Implementación de las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamien-
to de los Reclusos, San José, 2002, p. 24.
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A tal efecto cabe recordar que la CIDH instó a los Estados, en su “Informe sobre los Derechos 
Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, a adoptar las medidas legislati-
vas, institucionales y de otra índole que sean necesarias para prevenir y eliminar los patrones 
discriminatorios contra las personas privadas de libertad que viven con VIH/SIDA. Estas perso-
nas son susceptibles de ser víctimas de discriminación múltiple cuando además de ser discrimi-
nadas por razón de su género, orientación sexual, religión o raza u otros motivos, además lo son 
por ser portadoras de VIH/SIDA52. 

Por su parte, el Relator Especial sobre la Tortura de la ONU ha declarado que:

“Las actitudes y creencias derivadas de mitos y miedos relacionados con el VIH/SIDA y la 
sexualidad contribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las minorías sexua-
les. Además, la percepción de que los miembros de estas minorías no respetan las barreras 
sexuales o cuestionan los conceptos predominantes del papel atribuido a cada sexo pare-
ce contribuir a su vulnerabilidad a la tortura como manera de “castigar” su comportamien-
to no aceptado”53.

El mismo Relator Especial ha denunciado que:

“[…] Negar a los reclusos la posibilidad de recibir información, educación y medios de 
prevención del VIH, la prueba voluntaria, el asesoramiento, la confi dencialidad y la aten-
ción médica en materia de VIH, así como la posibilidad de someterse voluntariamente a 
tratamientos experimentales, podrían constituir tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes”54.

No debe acordarse el aislamiento de dichas personas por el mero hecho de ser seropositivos.

12.5. Derecho a la libertad ideológica y religiosa y respeto a la identidad cultural

El derecho a la libertad ideológica y religiosa es un derecho humano básico. A las personas pri-
vadas de libertad se les debe garantizar el derecho a la libertad religiosa, ideológica y cultural y, 
por tanto, a que se respeten sus creencias y los preceptos morales y culturales del grupo o colec-
tivo al que pertenezcan55. 

Los/las defensores/as deberán velar por el debido respeto de este derecho humano.

Con arreglo a los estándares internacionales, este derecho incluye (Principio XV de los “Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”): 

• el derecho de profesar, manifestar, practicar, conservar y cambiar su religión, según sus 
creencias.

52 “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, p. 213.
53 ONU, Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, Informe anual presentado a 
la Comisión de Derechos Humanos (hoy Consejo), E/CN.4/2004/56, adoptado el 23 de diciembre de 2003, párr. 64.
54 ONU, Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, Informe anual presentado a 
la Comisión de Derechos Humanos (hoy Consejo), E/CN.4/2004/56, adoptado el 23 de diciembre de 2003, párr. 54.
55 Regla 6.2. de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
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• el derecho de participar en actividades religiosas y espirituales, y ejercer sus prácticas cul-
turales tradicionales.

• el derecho a comunicarse y recibir visitas de sus representantes religiosos o espirituales, 
garantizándose, en su caso, la confi dencialidad.

La limitación de dicho derecho debe estar prevista en la ley y ser necesaria. Como declara el art. 
12.3 CADH:

“La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la Ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás”.

El derecho al culto no debe restringirse solamente a los miembros de la religión mayoritaria o la 
religión estatal, por lo que debe asegurarse, también, a las personas pertenecientes a grupos 
religiosos minoritarios.

Los personas privadas de libertad que no tengan ninguna creencia religiosa y quienes no de-
seen practicar una religión, no deben ser obligados/as a ello ni recibir por ello un trato discrimi-
natorio. 

12.6. Derecho de acceso a la salud

El derecho a la salud faculta a la persona privada de libertad para reclamar y disfrutar de todos los 
medios que le permitan acceder al más alto nivel de bienestar físico, mental y social (Principio X de 
la Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Priva-
das de Libertad en las Américas”). El bien protegido por este derecho no puede ser observado 
simplemente como un mero estado de ausencia de enfermedad. La salud desde tal perspectiva, 
debe ser comprendida como el resultado de una serie de condiciones sociales y económicas que 
confi guran un medio favorable para que las personas puedan llevar una vida sana y saludable. 

La obligación de garantizar el acceso a la salud deriva directamente del reconocimiento del de-
recho a la vida y a la integridad personal tanto física como psíquica.

Por su propia naturaleza, las condiciones de privación de libertad pueden tener un efecto perju-
dicial sobre el bienestar físico, mental y social de las personas privadas de libertad. Por consi-
guiente, las autoridades responsables tienen la obligación de prestarles atención médica, así 
como de disponer de las condiciones que promuevan su bienestar general. 

La privación de libertad no debe representar jamás la pérdida del derecho a la salud. No resulta 
tolerable que la detención o el encarcelamiento agregue enfermedad y padecimientos físicos y 
mentales adicionales a la privación de libertad.

El derecho de acceso a la salud debe garantizarse sin discriminación y en las mismas condiciones 
que a las personas no privadas de libertad. 

La “Constitución de la Organización Mundial de la Salud”, adoptada por la Conferencia Sanitaria 
Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, declaró que: 
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“El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos funda-
mentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condi-
ción económica o social”.

Por su parte, los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos” afi rman (Principio Nº 9) 
que:

“Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin discrimi-
nación por su condición jurídica”.

La “Declaración de San José” afi rma que: 

“Las personas penalmente privadas de libertad tienen derecho a acceder a una atención 
en salud, higiene y salubridad igual a la que se presta a las personas en medio libre, que 
considere los efectos particulares del encierro sobre su salud física y mental” (Principio 
II.1).

Los “Principios de Ética Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, Especialmente los 
Médicos, en la Protección de Personas Presas y Detenidas contra la Tortura, y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes”, adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en su Resolución 37/194, de 18 de diciembre de 1982, establecen, en el Principio I, que:

“El personal de salud, especialmente los médicos, encargado de la atención médica de 
personas presas o detenidas tiene el deber de brindar protección a la salud física y mental 
de dichas personas y de tratar sus enfermedades al mismo nivel de calidad que brindan a 
las personas que no están presas o detenidas”.

El contenido y alcance del derecho a la salud no puede sin embargo, ser identifi cado con un 
posible derecho a estar sano. Los Estados se encuentran obligados a realizar todas las acciones 
y programas necesarios para prevenir y superar las enfermedades, y, en general, para que las 
personas puedan acceder a los bienes y servicios que facilitan alcanzar el mejor bienestar social 
e individual posible, pero no pueden garantizar que la persona se encuentre efectivamente 
sana. 

La existencia de factores de morbilidad no implica necesariamente que el Estado incumpla sus 
obligaciones y que, en consecuencia, viole el derecho a la salud. Sin embargo, cuando esos fac-
tores están relacionados con la ausencia de programas y actividades necesarios para el bienes-
tar personal o con la defi ciente calidad de ellos, es posible concluir que se presenta una viola-
ción del derecho imputable directamente al Estado. Se puede afi rmar lo mismo cuando el 
Estado no ejecuta las acciones necesarias para favorecer el acceso de las personas que se hallan 
en condiciones de vulnerabilidad y debilidad a las acciones y servicios que les permitirían gozar 
del más alto nivel posible de salud.

Debe recordarse que la Corte IDH ha declarado que: 

“[…] la falta de atención médica adecuada podría considerarse en sí misma violatoria del 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la 
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persona en particular, el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención y 
sus efectos acumulativos”56.

También ha señalado que: 

“[…] las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente vinculadas con él, 
las del derecho a la alimentación y al acceso al agua limpia impactan de manera aguda el 
derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros dere-
chos humanos”57.

La garantía de la salud aparece directamente relacionada con la propia salubridad de los centros 
de detención y privación de libertad e instalaciones penitenciarias. Es necesario, por tanto, man-
tener unas condiciones adecuadas y óptimas de salubridad58.

La garantía y el respeto del derecho a la salud imponen al Estado el cumplimiento de los siguien-
tes deberes:

• Disponibilidad: la persona privada de libertad debe tener acceso a una oferta básica de 
servicios y bienes necesarios para cuidar su salud. Ello incluye programas preventivos y 
establecimientos, bienes y servicios de atención de salud así como acceso a agua potable 
y suministro adecuado de medicamentos.

• Accesibilidad: la persona que desee usar cualquiera de los bienes o servicios relacionados con 
la atención en salud, debe tener la posibilidad de hacerlo en igualdad de condiciones respec-
to de las demás personas y con las mayores facilidades posibles. Los “Principios Básicos para 
el Tratamiento de los Reclusos” declaran que: “Los reclusos tendrán acceso a los servicios de 
salud de que disponga el país, sin discriminación por su condición jurídica” (Principio Nº 9). 
Esto implica que los bienes y servicios requeridos para el cuidado de la salud se deben hallar 
al alcance territorial de todos/as los/las privados/as de libertad, especialmente de aquellos/as 
que forman parte de grupos especialmente vulnerables. El Estado deberá garantizar que los 
servicios de salud proporcionados en los lugares de privación de libertad funcionen en estre-
cha coordinación con el sistema de salud pública, de manera que las políticas y prácticas de 
salud pública sean incorporadas en los lugares de privación de libertad59. 

Las construcciones donde se prestan los respectivos servicios no pueden ofrecer obstáculos que 
difi culten o impidan el ingreso de personas con discapacidades físicas.

El disfrute de los servicios de salud no puede estar restringido por razones económicas. La falta 
de recursos económicos no es un argumento válido para poner en riesgo la salud de las perso-
nas privadas de libertad o para no brindarles aquellas condiciones adecuadas que les permitan 
preservar su salud durante su detención.

56 Corte IDH, Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C 
No. 150, párr. 103.
57 Corte IDH. Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No 125, 
párr. 167.
58 Regla 14 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio II.7 de la “Declaración de San José”.
59 Principio X de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Amé-
ricas”. También, Regla 22.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
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La persona privada de libertad tiene derecho a acceder a programas, bienes y servicios de salud 
que sean prestados por personal médico idóneo y a ser tratada con equipos y medicamentos 
científi camente aprobados y en buenas condiciones. 

Los/las defensores/as tendrán en cuenta que los bienes, servicios y programas que ofrecen los 
Estados en materia de salud para los/las privados/as de libertad, deben reunir, como mínimo, los 
siguientes requisitos cualitativos:

• Ser respetuosos de los principios de ética médica y de las tradiciones culturales de las 
personas, con especial atención de las minorías. 

• Ser sensibles a condiciones de género y edad de los/las privados/as de libertad, así como 
a otras circunstancias especiales60.

• Ser concebidos en términos que respeten el derecho a la intimidad y a la confi denciali-
dad61. Deberá respetarse la confi dencialidad de las historias clínicas de las personas priva-
das de libertad, incluido su derecho a que no se divulgue información a ese respecto.

• Ser respetuosos con la autonomía de los pacientes respecto de su propia salud y con el 
consentimiento informado62.

• Ser apropiados para mejorar el estado de salud de las personas.
• Ser prestados por personal con sufi ciente preparación profesional.

Estas obligaciones básicas que el Estado debe cumplir en materia de realización del derecho a la 
salud de las personas privadas de libertad deben apreciarse en conjunto con los estándares in-
ternacionales. Con arreglo a tales estándares, las autoridades penitenciarias o de otro tipo a 
cargo de centros de detención deben ofrecer a las personas privadas de libertad, como mínimo:

• Examen médico y psicológico de ingreso63.

60 La Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas”, dispone, en su Principio X, la adopción de “medidas especiales para satisfacer las necesidades particulares 
de salud de las personas privadas de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, tales como: las perso-
nas adultas mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las personas con discapacidad, las personas portadoras del VIH-
SIDA, tuberculosis, y las personas con enfermedades en fase terminal”.
61 Principio X “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
62 Principio X “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
63 Regla 24 de la “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principios 24 y 26 del “Conjunto de principios para 
la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”. La Resolución 1/08, sobre “Prin-
cipios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, declara, en su 
Principio IX.3, que: “Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le practique un examen médico o psicológi-
co, imparcial y confi dencial, practicado por personal de salud idóneo inmediatamente después de su ingreso al estableci-
miento de reclusión o de internamiento, con el fi n de constatar su estado de salud físico o mental, y la existencia de cual-
quier herida, daño corporal o mental; asegurar la identifi cación y tratamiento de cualquier problema signifi cativo de salud; 
o para verifi car quejas sobre posibles malos tratos o torturas o determinar la necesidad de atención y tratamiento”. El 
Principio II.3 de la “Declaración de San José” dispone que “Todas las personas penalmente privadas de libertad, al ingresar 
en un centro, deben ser objeto de un examen médico y psicológico que permita a la administración identifi car aquéllas 
sobre las que existan sospechas de un posible intento de suicidio o de ser potenciales agentes de contagio”. No hay que 
olvidar que este examen médico inicial, en el momento del ingreso, es una salvaguarda básica contra la tortura o malos 
tratos. Y también para la detección de enfermedades contagiosas. La Organización Mundial de la Salud destaca que la 
observancia de la Regla 24 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos” implica que el examen médico inicial 
debe servir para determinar fundamentalmente si la persona privada de libertad representa un peligro para sí mismo o para 
otros. Para ello deben explorarse fundamentalmente las siguientes cuestiones: (i) si el paciente padece alguna enfermedad 
grave, o si es dependiente de alguna sustancia o medicamento; (ii) si corre el riesgo de autolesionarse o suicidarse; (iii) si 
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• Consultas médicas periódicas (incluida atención psicológica y odontológica), y continui-
dad del tratamiento médico recomendado64.

• Atención psiquiátrica para el diagnóstico y tratamiento de los casos de enfermedades 
mentales65.

• Atención permanente y oportuna de urgencias66.
• Servicio médico y enfermería las 24 horas.
• Instalaciones equipadas para la atención de consultas y para la aplicación de tratamientos 

adecuados67.
• Suministro adecuado y oportuno en cantidad y calidad de medicamentos gratuitos68.
• Suministro de dietas médicamente ordenadas.
• Implementación de programas de educación y promoción en salud, incluida la salud se-

xual y reproductiva que garantice el acceso a información científi ca y de calidad, libre de 
prejuicios y respetuosa de la diversidad sexual, así como de inmunización, prevención y 
tratamiento de enfermedades infecciosas y endémicas, y acceso a medios de profi laxis69. 
Acceso a los programas de prevención, tratamiento y control de enfermedades de trans-
misión sexual y el VIH/SIDA y acceso a programas de tratamiento de adicciones.

• Traslado, sin demoras innecesarias, a un hospital civil o a un hospital penitenciario espe-
cializado cuando no puedan ser tratados en los centros de privación de libertad70.

• Derecho a solicitar una segunda opinión médica71.
• Servicios de atención a la salud orientados expresamente a la mujer y las adolescentes 

como mínimo equivalentes a los que se prestan en la comunidad.
• Atención pediátrica adecuada en todos los establecimientos de privación de libertad en 

que se alojen mujeres con sus hijos menores de edad.
• Acceso a los informes de los estudios médicos que se les practicasen.

Debe estar absolutamente prohibido, incluso con su consentimiento, el sometimiento de las per-
sonas privadas de libertad a experimentos médicos o científi cos perjudiciales para su salud72. 

El derecho a la salud suele apreciarse, en principio, como uno de aquellos derechos que tienen 
un contenido de naturaleza programática y de realización progresiva. Ello no signifi ca, ni mucho 
menos, que el Estado pueda aplazar indefi nidamente el cumplimiento de sus obligaciones in-
ternacionales en esta materia.

padece enfermedades de fácil transmisión que pongan en peligro la salud de otros internos; y (iv) si su condición mental lo 
convierte en una amenaza para otros o si es propenso a comportamientos violentos. 
64 Regla 22.2 y 3 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio 24 del “Conjunto de Principios 
para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”.
65 Reglas 22.1 y 82.4 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
66 Reglas 24 y 25.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
67 Regla 22.2. de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio II.6 de la “Declaración de San José”.
68 Regla 22.2. de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
69 Principio X de la Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas”. 
70 Regla 22.2 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio II.2 de la “Declaración de San José”.
71 Principio 25 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión”.
72 Principio 22 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión”. 
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El derecho a la salud, como todos los derechos de realización progresiva, fi ja al Estado una línea 
básica a partir de la cual debe ampliar y perfeccionar su realización. 

El derecho a la salud es un derecho que resulta violado por las carencias infraestructurales de las 
áreas sanitarias, las defi ciencias de los servicios de agua y la escasez de personal para cumplir las 
remisiones a los centros hospitalarios. El hacinamiento es otro de los factores que contribuye a 
crear un cuadro de violaciones graves al derecho a la salud. Es un derecho cuya atención opor-
tuna está determinada no solamente por la urgencia que pueda revestir la enfermedad sino 
también por la intensidad del dolor que sufra la persona privada de libertad.

12.7. Derecho a la higiene personal

Este derecho aparece directamente relacionado con el mantenimiento de condiciones de salu-
bridad, óptimas y adecuadas, en los centros de privación de libertad73.

Con arreglo a los estándares internacionales de la región, este derecho debe comprender74: 

• El acceso a instalaciones sanitarias higiénicas y suficientes, que aseguren la privacidad 
y dignidad de las personas privadas de libertad.

• El acceso gratuito a productos básicos para satisfacer las necesidades de higiene propias 
de su género. 

• El acceso a agua para su aseo personal, conforme a las condiciones climáticas75.

Debe tenerse en cuenta que las malas condiciones higiénicas y de salubridad dentro de los 
centros de privación de libertad son consideradas como un trato humillante y degradante.

12.8. Derecho a una alimentación sufi ciente y de calidad

El derecho a la alimentación es de aquellos que permite observar con mayor fi delidad el carácter 
indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Vida digna, integridad física y salud 
son bienes jurídicos, entre muchos otros, cuyo respeto y ejercicio están condicionados en gran 
medida al acceso a una alimentación adecuada.

Las normas internacionales reconocen a toda persona privada de libertad el derecho a una ali-
mentación sufi ciente y de buena calidad con el valor nutricional adecuado para el manteni-
miento de su salud76. 

Con arreglo a los estándares internacionales, este derecho comprende:

• El derecho a recibir y a reclamar una alimentación que responda, en cantidad, calidad y 
condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y sufi ciente, con el fi n de garantizar una 
vida integralmente satisfactoria y digna.

73 Principio II.7 de la “Declaración de San José”.
74 Principio XII (2) de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
75 Vid., también, Reglas 12, 13, 15 y 16 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
76 Regla 20.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio II.7 de la “Declaración de San José”; 
Principio XI.1, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
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• Que se tomen en consideración las tradiciones culturales y religiosas de dichas personas.
• Que se tengan en cuenta las necesidades o dietas especiales determinadas con arreglo a 

criterios médicos.

El suministro de alimentos debe ser realizado en horarios regulares.

El sustento adecuado de las personas privadas de libertad no debe estar condicionado a la pro-
visión de alimentos adicionales por parte de los miembros de la familia y/o por otras vías. 

Su suspensión o limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley77. 

Las autoridades responsables de los centros de privación de libertad deben vigilar que la distri-
bución de alimentos sea igual para todos/as y que en su entrega no se produzcan desviaciones 
con las cuales se favorezca individualmente a algunos/as de ellos/as y se propicien situaciones 
de corrupción administrativa y/o de comercialización o venta ilegal.

12.9. Derecho de acceso al agua potable

El acceso al agua potable es uno de los derechos que se encuentra más íntimamente relaciona-
do con la satisfacción de las condiciones mínimas indispensables para que las personas logren 
un nivel de vida digno y saludable. Este derecho guarda múltiples relaciones directas con otros 
bienes jurídicos subjetivos, que se pueden observar con mayor claridad en materia de salud, 
alimentación y ambiente sano.

Los textos internacionales hacen especial hincapié en el reconocimiento del derecho de acceso 
a agua potable sufi ciente y adecuada para el consumo y la higiene personal de las personas 
privadas de libertad78.

El núcleo esencial de este bien jurídico está delimitado por el derecho a disponer de agua sufi -
ciente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal.

La provisión de agua debe ser permanente y en cantidad tal que permita a las personas satisfa-
cer con sufi ciencia los requerimientos individuales y grupales de los/las privados/as de libertad, 
tomando en cuenta las condiciones climáticas.

Su suspensión o limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley79. 

Como afi rma la Corte IDH:

“La ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de agua potable dentro 
de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus deberes de garantía hacia 

77 Principio XI.1, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
78 Regla 20.2 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio II.7 de la “Declaración de San José”; 
Principio XI.2, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
79 Principio XI.2, de la Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad”.
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las personas que se encuentran bajo su custodia, toda vez que las circunstancias propias del 
encierro impiden que las personas privadas de libertad satisfagan por cuenta propia una serie 
de necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales como el 
acceso a agua sufi ciente y salubre”80.

12.10. Derecho a un trabajo productivo y remunerado

El trabajo es un derecho fundamental porque se trata de una actividad indispensable mediante 
la cual se posibilita obtener todo aquello que la persona necesita para vivir de manera digna, 
para realizar su particular proyecto de vida y para contribuir a la construcción del bien común y 
de un orden social solidario.

La naturaleza del trabajo que las personas privadas de libertad desarrollan en el ámbito peniten-
ciario participa plenamente de los rasgos señalados. Tales rasgos sirven, a su vez, como marco 
de referencia para identifi car las notas distintivas propias del trabajo carcelario. Se reconoce, 
también, como trabajo remunerado aquel que, con arreglo a la legislación nacional, opere como 
medio de reducción y/o redención de pena.

Todos los textos internacionales se hacen eco de que las personas privadas de libertad tienen de-
recho a un trabajo productivo, remunerado, en condiciones justas y dignas, y que no tenga carác-
ter afl ictivo. Los Estados están obligados a desarrollar planes y programas de trabajo orientados a 
facilitar a las personas privadas de libertad las herramientas y habilidades necesarias para cuando 
salgan en libertad. Las personas privadas de libertad no deben ser sometidas a condiciones de 
explotación laboral, ni ser utilizadas como “mano de obra barata”. Está prohibido cualquier tipo de 
explotación laboral y trabajo forzoso (art. 8.3.a) PIDCP; y “Declaración de San José”, Principio I.3).

Los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos” destacan que: 

“Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales remu-
neradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y les permitan 
contribuir al sustento económico de su familia y al suyo propio” (Principio nº 8). 

Las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos” disponen que:

“En la medida de lo posible, este trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener o 
aumentar la capacidad del recluso para ganar honradamente su vida después de su libe-
ración” (Regla 71.4).

En la misma línea, la “Declaración de San José” afi rma, en su Principio I.1, que:

“Las personas privadas de libertad tienen derecho a participar en una variedad de ocupa-
ciones que les sean útiles y les permitan adquirir conocimientos y capacidades que pue-
dan usar en su regreso al medio libre, así como durante su estancia en prisión”. 

80 Corte IDH, Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C. No. 218, párrs. 215 y 216.
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Las autoridades penitenciarias deben promover aquellas condiciones que permitan mejorar las 
oportunidades por parte de las personas privadas de libertad para acceder a un trabajo una vez 
recuperada la libertad (“Declaración de San José”, I.2). 

El Principio XIV de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas”, declara que: 

“Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener oportunidades efecti-
vas de trabajo, y a recibir una remuneración adecuada y equitativa por ello, de acuerdo con 
sus capacidades físicas y mentales, a fi n de promover la reforma, rehabilitación y readapta-
ción social de los condenados, estimular e incentivar la cultura del trabajo, y combatir el ocio 
en los lugares de privación de libertad. En ningún caso el trabajo tendrá carácter afl ictivo”.

Las autoridades penitenciarias o de otro tipo a cargo de espacios de privación de libertad tienen 
el deber de respetar y hacer respetar el derecho de las personas privadas de libertad a ejercer un 
trabajo en condiciones dignas y justas. El carácter fundamental que tiene el derecho al trabajo 
obliga a las autoridades a dar prioridad a estas personas en la asignación de las actividades la-
borales disponibles.

La legislación relacionada con las normas de seguridad y salubridad laboral debe aplicarse tam-
bién en las actividades laborales que realicen las personas privadas de libertad81. 

Los puestos de trabajo disponibles deben ser asignados con criterios objetivos que descarten 
favoritismos y/o desviaciones indebidas de poder. Las adjudicaciones de trabajos deben respe-
tar el derecho a la igualdad y estar exentas de cualquier trato discriminatorio, entre otros moti-
vos, por razón de género82. La “Declaración de San José” señala, en su principio I.4, que: 

“No deben hacerse distinciones por razones de género en el tipo de trabajo propuesto, 
salvo aquellas acciones destinadas a mejorar la situación de las mujeres y otros grupos 
vulnerables. Los hombres y las mujeres deben tener las mismas oportunidades de acceso 
al trabajo y percibir idéntica remuneración”.

Las autoridades penitenciarias deben proporcionar capacitación profesional y técnica a las per-
sonas privadas de libertad, con una especial atención a las mujeres, jóvenes y colectivos en si-
tuación de especial vulnerabilidad (“Declaración de San José”, Principio I.6). Deben promoverse, 
en los lugares de privación de libertad, la orientación vocacional y el desarrollo de proyectos de 
capacitación técnico-profesional. Se garantizarán el establecimiento de talleres laborales per-
manentes, sufi cientes y adecuados (Principio XIV de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”).

Con ello se trata de favorecer el acceso al mercado laboral de las personas privadas de libertad, 
en condiciones de competitividad, una vez recuperen su situación de libertad. 

81 Regla 74 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los reclusos”; “Declaración de San José”, Principio I.5.
82 La “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979, reconoce a las mujeres, en su art. 11.1.b),el derecho a las mis-
mas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de selección de cuestiones de empleo.
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12.11. Derecho a la educación y a participar en actividades culturales y deportivas

La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar otros de-
rechos humanos83. La educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana.

Las personas privadas de libertad tienen derecho a la educación y a participar en actividades 
culturales y deportivas. La participación en este tipo de actividades podrá, conforme a la legisla-
ción nacional, operar como reducción y/o redención de pena. 

Su acceso debe garantizarse a todas las personas sin discriminación alguna y sin distinción de 
género84. En todo caso, deberá tomarse en cuenta la diversidad cultural y sus necesidades espe-
ciales85. A las personas privadas de libertad se les debe respetar su identidad cultural, con parti-
cular atención al idioma propio86.

Como se afi rma en los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos” su fi nalidad es 
garantizar de forma plena e íntegra el desarrollo de la personalidad humana (Principio nº 6)87, en 
línea con lo proclamado por el art. 13.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, con especial atención a los grupos vulnerables88.

La Resolución 1990/20 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas recomienda a los 
Estados Miembros fomentar la educación en los establecimientos penitenciarios. A tal efecto 
declara que la educación debe contribuir de manera apreciable a la prevención del delito, la in-
serción social de los/las reclusos/as y la reducción de los casos de reincidencia.

Con arreglo a dicha Resolución, la formulación de las políticas de educación deberá tener en 
cuenta los siguientes principios:

a)  La educación en establecimientos de privación de libertad debe orientarse al desarrollo 
de toda la persona, teniendo presentes los antecedentes de orden social, económico y 
cultural del recluso/a;

b)  Todos los/las reclusos/as deben gozar de acceso a la educación, con inclusión de progra-
mas de alfabetización, educación básica, formación profesional, actividades creadoras, 
religiosas y culturales, educación física y deportes, educación social, enseñanza superior 
y servicios de bibliotecas;

c)  Se debe hacer todo lo posible por alentar a los/las reclusos/as a que participen activa-
mente en todos los aspectos de la educación;

83 Observación General Nº 13 (21º periodo de sesiones, 1999), “El derecho a la educación”, Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, Consejo Económico y Social, Naciones Unidas.
84 Principio III.4 de la “Declaración de San José”. Principio XIII de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
85 Principio III.5 de la “Declaración de San José”; Principio XIII de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
86 Principio Nº 3 de los “Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos”.
87 También, Principio III.1 de la “Declaración de San José”.
88 El Principio III.6 de la “Declaración de San José” declara que “La educación en establecimientos penitenciarios debe 
orientarse al desarrollo integral de la persona, teniendo presente sus características de orden social, económico y cultural, 
con especial atención a los grupos vulnerables”.
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d)  Todos/as los/las que intervienen en la administración y gestión de establecimientos de 
privación de libertad deben facilitar y apoyar la educación en la mayor medida posible;

e)  La educación debe constituir el elemento esencial del régimen penitenciario; no deben 
ponerse impedimentos disuasivos a los/las reclusos/as que participen en programas 
educativos ofi ciales y aprobados;

f )  La enseñanza profesional debe orientarse a un desarrollo más amplio de la persona 
y responder a las tendencias del mercado laboral;

g)  Debe otorgarse una función importante a las actividades creadoras y  culturales, que son 
especialmente indicadas para permitir a los/las reclusos/as desarrollarse y expresarse;

h)  Siempre que sea posible, debe permitirse la participación de los/las reclusos/as en acti-
vidades educativas fuera de los establecimientos de privación de libertad;

i)  Cuando la instrucción debe impartirse en el establecimiento de privación de libertad, se 
debe contar con la mayor participación posible de la comunidad exterior;

j)  Se deben proporcionar los fondos, el equipo y el personal docente necesarios para que 
las personas privadas de libertad puedan recibir la instrucción adecuada.

El desarrollo de políticas públicas en materia de educación de las personas privadas de libertad 
adquiere una singular importancia en regiones donde la gran mayoría de la población en situa-
ción de privación de libertad es joven. Su fi n es evitar que una vez en libertad queden atrapados 
en un círculo permanente de exclusión social y de reincidencia criminal, y sean captados por 
organizaciones criminales.
 
El derecho a la educación de las personas privadas de libertad debe asegurar y garantizar las 
siguientes prestaciones básicas:

• La enseñanza primaria o básica deberá ser gratuita. La misma presenta un carácter funda-
mental para las personas privadas de libertad que no hubieran tenido la oportunidad de 
recibirla o de terminarla, así como a quienes no tengan satisfechas sus necesidades bási-
cas de aprendizaje89. 

• Debe garantizarse, también, en los lugares de privación de libertad, de manera progre-
siva y según la máxima disponibilidad de sus recursos, la enseñanza secundaria, técnica, 
profesional y superior, igualmente accesible para todos/as, según sus capacidades y ap-
titudes90.

• Debe garantizarse que los servicios de educación proporcionados en los lugares de priva-
ción de libertad funcionen en estrecha coordinación e integración con el sistema de edu-
cación pública91.

• Los lugares de privación de libertad dispondrán de bibliotecas, con sufi cientes libros, pe-
riódicos y revistas educativas, con equipos y tecnología apropiada, según los recursos dis-
ponibles92.

89 Principio XIII de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
90 Resolución 1990/20 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, apartado 2.a). Principio XIII de los “Prin-
cipios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
91 Regla 77.2 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio XIII de los “Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
92 Regla 40 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio 28 del “Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”; Principio III.2 de la “Declaración de 
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La elaboración de los planes de educación debería realizarse con la plena participación de la 
persona privativa de libertad, teniendo en cuenta las diferencias en la formación y las necesida-
des de las personas privadas de libertad, en particular las mujeres, las personas pertenecientes 
a las minorías y a los grupos indígenas, las personas de origen extranjero y las personas con 
discapacidades físicas, psicosociales y de aprendizaje, teniendo presente que una persona pri-
vada de libertad puede pertenecer a más de uno de estos grupos93. 

Las personas privadas de libertad tienen derecho a participar en actividades culturales, deporti-
vas, sociales, y a tener oportunidades de esparcimiento sano y constructivo, que fomenten valo-
res como la solidaridad94. 

12.12. Derecho a un vestuario digno

Con arreglo a los estándares internacionales, este derecho comprende95:

• Que el vestido que utilicen las personas privadas de libertad sea sufi ciente y adecuado a las 
condiciones climáticas. Para el caso en que sea exigible y obligatorio un uniforme las autori-
dades deberán facilitarlo gratuitamente, sin coste alguno para la persona privada de libertad.

• Que se respete en su vestuario su identidad cultural y religiosa, así como su expresión e 
identidad de género autopercibida.

• Que las prendas de vestir no sean degradantes ni humillantes. Es preferible que las perso-
nas privadas de libertad utilicen sus propias prendas.

• Que se disponga de ropa de cama individual y sufi ciente.

12.13.  Derecho a comunicarse con el exterior y a mantener relaciones con sus familiares y allegados/as

Las autoridades responsables de los centros de detención deben garantizar a las personas priva-
das de libertad el contacto y comunicación con el exterior96. Contacto y comunicación que debe 
asegurarse especialmente con los familiares y allegados/as de las personas privadas de libertad. 
En este último aspecto constituye un elemento fundamental del propio contenido del derecho 
a la protección de la familia. Por tanto, no estamos ante un privilegio concedido por las autori-
dades a determinadas personas privadas de libertad, sino un derecho de todos/as.

Con arreglo a los estándares internacionales, este derecho comprende97:

San José”; Principio XIII de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas”.
93 Resolución 11/6 El derecho a la educación: seguimiento de la Resolución 8/4 del Consejo de Derechos Humanos. 
Asamblea General de Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 11º periodo de sesiones, 27ª sesión, 17 junio 
2009, p. 24.
94 Regla 78 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio XIII de los “Principios y Buenas Prácti-
cas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
95 Principio XII (3) de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
96 Regla 37 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
97 Principio 19 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión”; Principio XVIII, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Li-
bertad en las Américas”.
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• Derecho a recibir y enviar correspondencia, sujeto a aquellas limitaciones compatibles 
con el derecho internacional.

• Derecho a mantener contacto personal y directo, mediante visitas periódicas y regulares, 
con sus familiares, allegados/as y representantes legales.

• Derecho a mantener visitas íntimas con sus parejas, sean del mismo o de distinto sexo.
• Derecho a estar informados/as sobre los acontecimientos del mundo exterior por los me-

dios de comunicación social, y por cualquier otra forma de comunicación con el exterior, 
de conformidad con la ley. 

Para facilitar estos contactos y comunicación, las normas internacionales recomiendan que la 
privación de libertad se lleve a cabo, en la medida de lo posible, en lugares próximos o cercanos 
a la familia o a la comunidad propia de las personas privadas de libertad98. 

Hay que tener en cuenta que determinadas prácticas instauradas por las autoridades responsa-
bles de los centros de privación de libertad, con la coartada de mantener la seguridad del cen-
tro, pueden generar un efecto de desaliento de las visitas, cuando no constituyen, por sí mismas, 
un verdadero maltrato y/o trato vejatorio para los visitantes.

La CIDH ha declarado que:

“[…] En razón de las circunstancias excepcionales que presenta el encarcelamiento, el Es-
tado tiene la obligación de tomar medidas conducentes a garantizar efectivamente el de-
recho de mantener y desarrollar las relaciones familiares. Por lo tanto, la necesidad de 
cualquier medida que restrinja este derecho debe ajustarse a los requisitos ordinarios y 
razonables del encarcelamiento”99.

Debe garantizarse que las visitas con los familiares se lleven a cabo de forma digna, es decir, en 
condiciones aceptables de privacidad, higiene y seguridad, y en instalaciones adecuadas para ello.

Debe evitarse que los familiares de las personas privadas de libertad sean sometidos, durante 
sus visitas, a tratos humillantes o denigrantes por parte de las autoridades o funcionarios encar-
gados de las tareas de vigilancia y seguridad de los centros de privación de libertad. La prohibi-
ción de los registros intrusivos vaginales y anales100, como manifestación de inspecciones cor-
porales vejatorias, debe aplicarse, también, a los familiares y visitantes de las personas privadas 
de libertad. 

Las personas privadas de libertad de nacionalidad extranjera deben gozar de facilidades ade-
cuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares cuando así lo re-
quieran o soliciten101. Para el caso en que tengan acceso a comunicación telefónica, debe facili-
tarse el contacto telefónico teniendo en cuenta las diferencias horarias con sus países de origen.

98 Principio IX (4) de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
99 “Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, p. 219.
100 Principio XXI de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
101 Regla 38.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio 16.2 del “Conjunto de Principios 
para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”. Vid., también, art. 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963. 
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Para el caso de traslado de centro la persona privada de libertad tiene derecho a notifi car, o pe-
dir que las autoridades comuniquen, a su familia o a otras personas que designe, su traslado y el 
lugar donde se encuentra internado/a102.

12.14. Derecho a formular recursos, peticiones y quejas ante las autoridades competentes

El reconocimiento internacional de los derechos de las personas privadas de libertad obliga a los Es-
tados a fi jar los mecanismos adecuados para garantizar su respeto. Esta obligación comporta el esta-
blecimiento de recursos que aseguren que los órganos judiciales ejerzan una tutela judicial efectiva 
de tales derechos. Pero al mismo tiempo, comporta la creación y establecimiento de procedimientos 
adecuados para que las personas privadas de libertad puedan hacer llegar sus peticiones, solicitudes, 
reclamaciones y quejas a las autoridades administrativas y penitenciarias competentes relativas a 
aspectos propios de las condiciones de privación de libertad, que por su naturaleza, y con arreglo a 
la legislación nacional, no sean competencia de las autoridades judiciales.  

Por ello, los instrumentos internacionales les reconocen el derecho a formular recursos, peticio-
nes y quejas ante las autoridades competentes, tanto administrativas como judiciales. 

En relación con las quejas relativas a las sanciones disciplinarias hay que tener en cuenta que su 
imposición exige de una previa previsión legislativa, que deben ser adoptadas por las autoridades 
competentes por medio de un procedimiento respetuoso con las garantías del debido proceso, y 
deben ser respetuosas del principio de proporcionalidad103. Los/las defensores/as deberán com-
probar, por consiguiente, que las sanciones disciplinarias impuestas se ajustaron a la ley, que no 
son medidas prohibidas, que fueron respetuosas con el principio de proporcionalidad y que su 
imposición se realizó mediando un procedimiento respetuoso del debido proceso.

El contenido de tales recursos, peticiones, solicitudes y quejas no puede ser objeto de censura o 
fi ltro por parte de las autoridades responsables de los centros de privación de libertad104, ni su 
ejercicio debe ser obstaculizado o difi cultado. 

Las personas privadas de libertad no pueden ser sometidas a actos de represalia y/o sanciones 
disciplinarias como consecuencia del ejercicio de este derecho105. 

La Resolución 1/08, sobre “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Pri-
vadas de Libertad en las Américas”, detalla el contenido y alcance de este derecho (Principio VII):

“Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de petición individual o colectiva, y a 
obtener respuesta ante las autoridades judiciales, administrativas y de otra índole. Este de-
recho podrá ser ejercido por terceras personas u organizaciones, de conformidad con la ley. 

102 Principio 16.1 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión”.
103 Reglas 29 y 30 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio 30 del “Conjunto de Principios 
para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”; Principio XXII.1 y 2 de los 
“Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”. 
104 Regla 36 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”.
105 Principio 33.4 del “Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión”.
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Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presentar peticiones, denuncias o 
quejas ante las autoridades competentes, y recibir una pronta respuesta dentro de un 
plazo razonable. También comprende el derecho de solicitar y recibir oportunamente in-
formación sobre su situación procesal y sobre el cómputo de la pena, en su caso. 

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho a presentar denuncias, peti-
ciones o quejas ante las instituciones nacionales de derechos humanos; ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos; y ante las demás instancias internacionales com-
petentes, conforme a los requisitos establecidos en el derecho interno y el derecho inter-
nacional”.

A las personas privadas de libertad se les reconoce el derecho de petición, tanto individual 
como colectiva. Derecho que puede ser ejercido por terceras personas u organizaciones. Entre 
dichas terceras personas debe entenderse incluido a los/las Abogados/as y a los/las Defensores/
as Públicos/as.

Este derecho comprende:

• Derecho de presentar peticiones, denuncias o quejas antes las autoridades competentes 
(judiciales y administrativas), incluidas las instituciones y organismos, nacionales e inter-
nacionales, de derechos humanos.

• Derecho, en particular, a presentar quejas y denuncias por actos de tortura, violencia car-
celaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 
por las condiciones de privación de libertad, por falta de atención médica o psicológica, y 
de alimentación adecuadas106.

• Derecho de solicitar y recibir oportunamente información sobre su situación y, en su caso, 
sobre el cómputo de la pena que se está cumpliendo. Información que resulta trascen-
dental para poder instar aquellos trámites legales relacionados con la ejecución de las 
penas privativas de libertad (por ejemplo, libertad condicional, permisos….). 

• Derecho a recibir una pronta respuesta de las autoridades judiciales y administrativas 
dentro de un plazo razonable.

Las personas privadas de libertad deben tener acceso a una adecuada asistencia e información 
legal acerca del ejercicio de este derecho. 

Los/las defensores/as deberán gestionar que las peticiones y solicitudes presentadas ante las 
autoridades administrativas y/o judiciales fueron debidamente tramitadas y que se les dio res-
puesta en un plazo razonable, así como que quienes las presentaron no han sido objeto de re-
presalias. También deberán comprobar que las resoluciones judiciales dictadas con ocasión de 
recursos presentados por las personas privadas de libertad para tutelar sus derechos se han 
ejecutado y cumplido correcta y plenamente por las autoridades responsables de los centros de 
privación de libertad. En caso contrario, impulsarán y promoverán ante las autoridades compe-
tentes la adopción de las medidas que sean adecuadas para ello.

106 Principio V de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
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13. Colectivos especialmente vulnerables

En algunos casos a la situación de privación de libertad se le une otra u otras causas de vulnera-
bilidad, que colocan a quien la sufre en una situación de especial vulnerabilidad. En estos casos, 
las personas pertenecientes a dichos colectivos se encuentran en un estado de mayor invisibili-
dad para la sociedad, y con ello se incrementa el riesgo de ser sometidos/as a violaciones de sus 
derechos humanos.

A los efectos de la Guía Regional se considerarán, entre otros, colectivos especialmente vulnera-
bles los siguientes: personas con discapacidad mental, mujeres, niños, niñas y adolescentes ins-
titucionalizados, personas pertenecientes al colectivo LGBTI (personas lesbianas, gays, bisexua-
les, transgénero e intersex), personas pertenecientes a comunidades indígenas o pueblos 
originarios, personas adultas mayores, migrantes, refugiados/as y solicitantes de asilo.

Las personas privadas de libertad pertenecientes a algunos de estos colectivos especialmente 
vulnerables merecen una consideración y protección específi ca para asegurar un trato justo y 
no discriminatorio. 

La adopción de medidas especiales encaminadas a la protección de tales colectivos especial-
mente vulnerables no puede considerarse discriminatoria107. Así se proclama en los “Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, al 
disponer, en su Principio II, que:

“No serán consideradas discriminatorias las medidas que se destinen a proteger exclu-
sivamente los derechos de las mujeres, en particular de las mujeres embarazadas y de 
las madres lactantes; de los niños y niñas; de las personas adultas mayores; de las perso-
nas enfermas o con infecciones, como el VIH-SIDA; de las personas con discapacidad fí-
sica, mental o sensorial; así como de los pueblos indígenas, afrodescendientes, y de 
minorías”.

No todo trato diferenciado puede califi carse de discriminatorio o atentatorio del principio de 
igualdad. La especial situación de vulnerabilidad en que se encuentran las personas pertene-
cientes a estos colectivos justifi ca un mayor nivel de protección por parte de todos los poderes 
públicos y autoridades. 

Las Defensorías Públicas Ofi ciales y los/las defensores/as integrantes deben prestar una especial 
atención a dichos colectivos, a fi n de asegurar en plenitud los derechos que les reconocen los 
instrumentos y normas internacionales y nacionales.

13.1. De las personas con discapacidad mental 

Las “100 Reglas de Brasilia” se refi eren al derecho de acceso a la justicia de las personas con dis-
capacidad. La Regla 7 defi ne la discapacidad como toda: 

107 Principio 5.2 del “Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de de-
tención o prisión”.
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“[…] defi ciencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, 
que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno económico y social”.

En la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, adoptada por la Asamblea General de la OEA, en el año 1999, se 
afi rma que el término “discapacidad” signifi ca una defi ciencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esen-
ciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

Por su parte, el art. 1 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad defi ne a las personas con discapacidad como aquellas que: 

“[…] tengan defi ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.

Respecto al derecho de acceso a la justicia, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad dispone en su art. 13, que: 

“[…] los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la 
justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedi-
miento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de 
esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como tes-
tigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y 
otras etapas preliminares”.

La Regla 8 de las “100 Reglas de Brasilia” afi rma que:

“Se procurará establecer las condiciones necesarias para garantizar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad al sistema de justicia, incluyendo aquellas medidas con-
ducentes a utilizar todos los servicios judiciales requeridos y disponer de todos los re-
cursos que garanticen su seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y 
comunicación”.

A los efectos de la Guía Regional, tendrán la consideración de personas con discapacidad mental 
aquellas que tengan limitadas sus capacidades cognoscitivas y/o intelectivas. 

Las personas con discapacidad mental privadas de libertad tienen derecho a una protección espe-
cial e integral, lo que implica la protección de todos sus derechos en todo tipo de circunstancias.

Muchos personas privadas de libertad sufren de problemas psicológicos antes de su privación 
de libertad, mientras que otros/as los desarrollan en la propia prisión o centro de privación de 
libertad debido a las difi cultades que genera el ambiente carcelario. Tales problemas pueden 
verse agravados porque la mayoría de los centros de privación de libertad no ofrecen tratamien-
tos y programas apropiados y específi cos para las personas con discapacidad mental.
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En estas situaciones de discapacidad, el riesgo de sufrir abusos por parte de otros internos/as o 
del personal penitenciario es mayor. Los estudios empíricos demuestran, también, que el riesgo 
de suicido en el medio carcelario es mayor que en otros/as reclusos/as.

La “Declaración de San José” dispone, en su Principio II.5, que “Las personas declaradas inim-
putables y las diagnosticadas con una enfermedad mental grave no han de ser recluidas en 
centros penales de privación de libertad, debiendo ser tratadas en instituciones de salud es-
pecializadas”.

Los estándares internacionales fi jan como regla general y deseable el traslado de las personas 
privadas de libertad con discapacidad mental a instituciones de salud mental. Para el caso en 
que ello no sea posible, deberán recibir en los centros de reclusión un tratamiento especializado 
y adecuado a su padecimiento.

Los “Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de 
la Salud Mental”, adoptados por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución N.° 
46/119, del 17 de diciembre de 1991, enumera en su Principio 1 una serie de libertades funda-
mentales y derechos básicos de las personas con discapacidad mental. En su párrafo 5 declara 
que:

“5. Todas las personas que padezcan una enfermedad mental tendrán derecho a ejercer 
todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales reconocidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros 
instrumentos pertinentes, tales como la Declaración de los Derechos de los Impedidos y 
el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión”.

Principio que es de aplicación a aquellas personas con discapacidad mental que cumplan penas 
de prisión (Principio 20, párrafo 2). 

El Principio XXII.3 de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Priva-
das de Libertad en las Américas” dispone que: 

“En caso de aislamiento involuntario de personas con discapacidad mental se garantizará, 
además, que la medida sea autorizada por un médico competente; practicada de acuerdo 
con procedimientos ofi cialmente establecidos; consignada en el registro médico indivi-
dual del paciente; y notifi cada inmediatamente a sus familiares o representantes legales. 
Las personas con discapacidad mental sometidas a dicha medida estarán bajo cuidado y 
supervisión permanente de personal médico califi cado”.

En las visitas a los establecimientos penitenciarios psiquiátricos y en aquellos otros donde estén 
recluidas personas con discapacidad mental, los/las defensores/as deberán verifi car que se res-
petan los anteriores estándares internacionales, que dichas personas son tratadas con respeto 
de sus derechos fundamentales y que reciben una atención y asistencia sanitaria adecuada a sus 
dolencias y padecimientos. 
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13.2. De las mujeres sometidas a privación de libertad

Las normas internacionales reconocen la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres, por razones históricas, culturales, sociales y económicas108. Situación que se agrava 
notablemente cuando se encuentran en situación de privación de libertad. En estas situaciones 
están más expuestas al riesgo de sufrir maltrato o violencia, física, psicológica o sexual, así como 
al sometimiento a registros corporales especialmente vejatorios y humillantes109. Por ello deben 
ser objeto de una especial protección frente a las diferentes formas de violencia y/o explotación 
a las que se ven sometidas.

La discriminación que sufre la mujer en la vida cotidiana se intensifi ca en los ambientes de pri-
vación de libertad y aumenta el riesgo de abusos, dado que a menudo se encuentra completa-
mente bajo el poder y control de sus supervisores del sexo masculino. 

En la medida que la violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre hombres y mujeres, esta situación se reproduce en el medio 
carcelario y de privación de libertad. 

Debe evitarse que en estos contextos de privación de libertad se reproduzcan los esquemas de 
discriminación de género que aún perviven en nuestras sociedades.

Las mujeres privadas de libertad sufren un grado más alto de abandono por parte de sus parejas 
y familias, así como un mayor nivel de estigmatización social que los hombres en sus mismas 
circunstancias.

Por otro lado, el porcentaje minoritario de la población femenina dentro del sistema penitencia-
rio ha hecho que tradicionalmente se preste poca atención a sus necesidades especiales, en 
muchas ocasiones ignoradas. Esta situación de mayor invisibilidad exige que las normas interna-
cionales sean aplicadas con perspectiva de género.

Aunque las condiciones de reclusión y privación de libertad no sean discriminatorias en sí mis-
mas, el hecho de no tener en cuenta las necesidades especiales de las mujeres, en un sistema 
básicamente diseñado para los hombres, hace que la privación de libertad tenga efectos discri-
minatorios en las mujeres.

En los contextos de privación de libertad, singularmente en el sistema penitenciario, se reprodu-
cen y mantienen las diferencias sociales que resultan en desventaja para las mujeres, cuyas ne-
cesidades son relegadas en los centros de privación de libertad y/o establecimientos peniten-
ciarios.

Esta situación de mayor o especial vulnerabilidad exige, por consiguiente, de una protección y 
atención especial por parte de las Defensorías Públicas Ofi ciales. 

108 Vid., al respecto, la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”, de 18 de di-
ciembre de 1979, especialmente su art. 2. Por su parte, la “Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer” o “Convención de Belem do Pará”, de 9 de junio de 1994, se refi ere expresamente al deber de los 
Estados de adoptar medidas para asegurar el ejercicio efectivo de las mujeres del derecho de acceder a la justicia (art. 7). 
109 Vid. sentencia Corte IDH Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, de 25 de noviembre de 2006, párr. 306-312. 
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Las “100 Reglas de Brasilia” se hacen eco de esta situación de especial protección. Por un lado, 
consideran el género como una posible causa de vulnerabilidad (Regla 4). Las Reglas vinculan la 
discriminación contra la mujer con el acceso a la justicia, al reconocer que: 

“La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone un obstáculo para 
el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna 
otra causa de vulnerabilidad” (Regla 17).

La Regla 18 entiende por “discriminación contra la mujer toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igual-
dad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”110.

Como recomendación a los Estados señala la necesidad de impulsar: “las medidas necesarias 
para eliminar la discriminación contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la tutela 
de sus derechos e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones” (Regla 20). 

Conscientes de esta situación de especial vulnerabilidad las normas e instrumentos internacio-
nales han dedicado especial atención a los derechos de las mujeres en situación de privación de 
libertad. 

Desde el primer momento se fi jó, como principio básico, el criterio de separación, bien de esta-
blecimientos de privación de libertad, bien de módulos, entre hombres y mujeres111. Criterio, no 
obstante, que la práctica nos demuestra que es muchas veces objeto de incumplimiento por 
parte de las autoridades con competencia en la materia.

En los primeros documentos internacionales sobre el trato de las mujeres en el sistema peniten-
ciario se focalizó la atención en su rol como madre, atendiéndose básicamente a las necesidades 
relacionadas con dicho aspecto. Así, se fi jaban los siguientes principios: 

• En el ámbito de la salud se reconoce la obligación de prestar una atención sanitaria espe-
cializada, que corresponda a sus características físicas y biológicas, así como a sus necesi-
dades en materia de salud reproductiva112. 

• Debe garantizarse atención médica ginecológica y pediátrica, antes, durante y después 
del parto113.

110 La mencionada “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”, declara, en 
su art.1, que la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.
111 Regla 8 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio IV.3 de la “Declaración de San José”; 
Principio XIX de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
112 Principio X de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Améri-
cas”. Vid., también, art. 12 de la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”.
113 Principio X de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
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• Deben existir instalaciones especiales, así como personal y recursos apropiados para el 
tratamiento de las mujeres y niñas embarazadas y de las que acaban de dar a luz114.

• Para el caso en que se permita las madres privadas de libertad conservar a sus hijos meno-
res de edad al interior de los centros de privación de libertad, se deberán tomar las medi-
das necesarias para organizar guarderías infantiles, que cuenten con personal califi cado, y 
con servicios educativos, pediátricos y de nutrición apropiados, a fi n de garantizar el inte-
rés superior de la niñez115. 

• En relación con su higiene personal se les proveerá regularmente a las mujeres y niñas 
privadas de libertad los artículos indispensables para las necesidades sanitarias propias 
de su sexo116. 

• Los lugares de privación de libertad para mujeres estarán bajo la dirección de personal 
femenino117.

• La vigilancia y custodia deberá ser ejercida exclusivamente por personal del sexo femenino118.
• Prohibición de las medidas de aislamiento de las mujeres embarazadas y de las madres 

que conviven con sus hijos al interior de los establecimientos de privación de libertad119.

Por su parte, la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, impuso a los Esta-
dos la adopción de medidas que facilitasen las condiciones para mantener el contacto entre 
madres encarceladas y sus hijos/as, tomando en cuenta que es una relación afectiva fundamen-
tal para el desarrollo de los niños y las niñas durante los primeros años de la vida (art. 9.3 y 4). 

Hay que tener en cuenta el impacto negativo que puede tener en los niños y las niñas el encierro 
de sus madres, pues puede ser causa de desamparo y/o de desmembramiento del grupo fami-
liar. Por otro lado, la convivencia de los/las hijos/as con sus madres en los centros de privación 
de libertad puede tener, también, un impacto negativo en el desarrollo de su personalidad. Por 
ello, en este ámbito debe primar siempre el interés superior de la niñez. 

Este enfoque tradicional de los instrumentos internacionales se ha visto superado por las “Re-
glas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres 
delincuentes”, conocidas como “Reglas de Bangkok”, aprobadas por Resolución 65/229 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de diciembre de 2010. Reglas que refl ejan las 
tendencias más actuales en materia de protección de las mujeres privadas de libertad, desde 
una perspectiva de género. 

Los/las defensores/as deberán tener en cuenta dichas “Reglas de Bangkok” en el desarrollo y 
ejercicio de sus funciones de protección y defensa de las mujeres en situación de privación de 
libertad. 

114 Principio IV.5 de la “Declaración de San José”.
115 Regla 23.1 de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”; Principio X de los “Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”. 
116 Principio XII.2 de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
117 Principio XX de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
118 Principio XX de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
119 Principio XXII.3 de los “Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”.
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Como Principio básico, las referidas “Reglas de Bangkok” declaran que: 

“A fi n de poner en práctica el principio de no discriminación consagrado en el párrafo 6 de 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, se deben tener en cuenta las nece-
sidades especiales de las reclusas en la aplicación de las presentes Reglas. La atención de 
esas necesidades para lograr en lo sustancial la igualdad entre los sexos no deberá consi-
derarse discriminatoria”.

A lo largo de 70 Reglas, y como complemento de las “Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos”, se abordan cuestiones relacionadas con el trato de las mujeres privadas de libertad, en 
materias relativas a:

Ingreso y registro
La Regla 2.1 reconoce a las reclusas recién llegadas el derecho a recibir asesoramiento jurídico, y 
a ser informadas sobre el reglamento, el régimen penitenciario y las instancias a las que recurrir 
en caso de necesitar ayuda en un idioma que comprendan.

Lugar de reclusión
En donde se establece, como principio general, que su privación de libertad debe llevarse a 
cabo en centros cercanos a su hogar.

Higiene personal
Los centros y establecimientos de privación de libertad que alojen mujeres deberán contar con 
las instalaciones y artículos necesarios para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 
género (Regla 5).

Servicios de atención de salud
Se contienen reglas relativas al reconocimiento médico en el momento del ingreso; atención de 
salud orientada expresamente a la mujer; atención de salud mental; prevención, tratamiento, 
atención y apoyo en relación con el VIH; programas de tratamiento del uso indebido de drogas; 
prevención del suicidio y las lesiones autoinfl igidas y servicios de atención preventiva de salud. 

La Regla 7.1 declara que: 

“En caso de determinarse que la reclusa ha sufrido abuso sexual u otra forma de violencia 
antes de su reclusión o durante ella, se le informará de su derecho a recurrir ante las autori-
dades judiciales. Se le informará exhaustivamente de los procedimientos correspondientes 
y sus etapas. Si la reclusa decide entablar acciones judiciales, se notifi cará de ello al personal 
correspondiente y se remitirá de inmediato el caso a la autoridad competente para que lo 
investigue. Las autoridades penitenciarias ayudarán a la mujer a obtener asistencia jurídica”.

Seguridad y vigilancia
Incluye reglas específi cas sobre registros personales; disciplina y sanciones; medidas de coer-
ción; información y quejas. Sobre este último aspecto concreto, la Regla 25 dispone que: 

“1. Las reclusas que denuncien abusos recibirán protección, apoyo y orientación inmedia-
tos, y sus denuncias serán investigadas por autoridades competentes e independientes, 
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que respetarán plenamente el principio de la confi dencialidad. En toda medida de protec-
ción se tendrá presente expresamente el riesgo de represalias. 

2. Las reclusas que hayan sufrido abuso sexual, en particular las que hayan quedado emba-
razadas, recibirán asesoramiento y orientación médicos apropiados, y se les prestará la aten-
ción de salud física y mental, así como el apoyo y la asistencia jurídica, necesarios […]”.

• Contacto con el mundo exterior
• Personal penitenciario y su capacitación
• Reclusas menores de edad (Reglas 37-39)
• Reglas especiales sobre reclusas condenadas (clasifi cación e individualización; régimen 

penitenciario; relaciones sociales y asistencia posterior al encarcelamiento; reclusas em-
barazadas, lactantes y con hijos en la cárcel; extranjeras; grupos minoritarios y pueblos 
indígenas.

Se hace especial hincapié a la elaboración y ejecución de programas de capacitación sobre las 
Reglas destinados a los funcionarios del sistema de justicia penal, a fi n de sensibilizarlos sobre 
las disposiciones contenidas en ellas (Regla 70.4).

El Consejo de Derechos Humanos insta a velar por que los programas de estudio y las prácticas 
educativas en los establecimientos de privación de libertad tengan en cuenta las diferencias de 
género, pero sin basarse en estereotipos, a fi n de hacer efectivo el derecho de las mujeres y las 
niñas a la educación120. Es aun frecuente que los programas laborales y educativos para las mu-
jeres privadas de libertad refl ejen los roles tradicionales de la mujer, sin otorgarles herramientas 
y habilidades adecuadas para mejorar su condición una vez se encuentren en situación de liber-
tad. Las mujeres deben tener las mismas posibilidades de acceso al trabajo que los hombres, sin 
que las mismas queden restringidas y/o limitadas a actividades de costura o manualidades.

Una atención especial merece la situación de las mujeres privadas de libertad que estén acom-
pañadas de hijos/as menores de edad. Las “Reglas de Bangkok” contienen ciertos principios que 
deberán ser tenidos en cuenta por los/las defensores/as en el ejercicio de sus funciones. En este 
tipo de situaciones debe verifi carse que los niños y las niñas no sean tratado/as como reclusos/
as y que se les prestan servicios adecuados a su desarrollo evolutivo. Toda decisión de permitir 
que los niños y las niñas permanezcan con sus madres en los centros de privación de libertad 
debe estar basada en el principio del interés superior de la niñez (Regla 49).

13.3. De los niños, niñas y adolescentes institucionalizados

A los efectos de la Guía Regional se considerará niño, niña y adolescente a toda persona menor 
de dieciocho años de edad. 

Las “100 Reglas de Brasilia” consideran a la edad como una causa de vulnerabilidad (Regla 3). La 
Regla 5 afi rma que:

120 Resolución 11/6, El derecho a la educación: seguimiento de la Resolución 8/4 del Consejo de Derechos Humanos. 
Asamblea General de Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 11º periodo de sesiones, 27ª sesión, 17 junio 
2009, p. 25.
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“Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los 
órganos del sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo”. 

La Convención sobre Derechos del Niño supuso un verdadero cambio de paradigma al recono-
cer a los niños, niñas y adolescentes su condición de sujetos activos de derechos, con capacidad 
para ejercerlos de forma progresiva en virtud de la evolución de sus facultades (art. 5 CDN). 

Los niños, niñas y adolescentes sometidos a algún régimen de institucionalización que implique 
su alejamiento de su núcleo familiar y entorno social por disposición de una autoridad externa, 
conforman un grupo altamente vulnerable dentro del universo de la infancia, que requiere una 
mirada y atención especializada por parte de las distintas instituciones designadas para tal fi n.

Niños, niñas y adolescentes que provienen en su mayoría de entornos de privación material y exclu-
sión social, y que previamente a su ingreso al circuito institucional ya han atravesado situaciones de 
desamparo sociofamiliar que los posiciona negativamente en cuanto al armado de proyectos de 
vida satisfactorios. Por otro lado, en muchas ocasiones sufren unos mayores niveles de violencia ins-
titucional que los adultos durante su institucionalización. Todo ello les hace altamente vulnerables y 
expuestos a sufrir la violación de sus derechos fundamentales con una mayor intensidad. 

No hay que olvidar que el ingreso a un espacio de institucionalización se inscribe como otra 
frustración en sus vidas, conlleva un desarraigo, un corte en su historia, en sus raíces familiares y 
comunitarias. El medio institucional puede ser un ambiente altamente hostil y atemorizante 
que los somete a un padecimiento psíquico difícil de transitar, con un alto costo de adaptación 
subjetiva a un nuevo medio, a diversidad de personas, historias, realidades muchas veces distan-
tes e inclusive contrapuestas a sus orígenes, enmarcándolos en un contexto de mayor vulnera-
bilidad que se inserta en la ya existente.

Esta situación de especial vulnerabilidad se agrava cuando se trata de niños y niñas migrantes 
internados/as en centros migratorios. En muchas ocasiones carecen de todo asesoramiento y 
defensa legal, de atención psicológica en el proceso de denuncia de agresiones, y su deporta-
ción se lleva a cabo sin considerar sus relaciones familiares o su interés superior.

Este sector de la infancia con necesidades especiales, requiere de una asistencia pública califi ca-
da con capacidad técnica y material que, con respeto de sus orígenes, facilite su pronta reinser-
ción en medios propiciadores de proyectos de vida saludables. 

En todas las decisiones que se adopten en el contexto de la administración de la justicia de me-
nores, el interés superior del menor debe ser una consideración primordial121.

La Regla 26.1 de las “Reglas de Beijing” destaca que:

“La capacitación y el tratamiento de menores confi nados en establecimientos peniten-
ciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como su educación y 

121 Observación General Nº 10 (2007), “Los derechos del niño en la justicia de menores”, Comité de los Derechos del Niño. 
También, Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 160. 
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formación profesional para permitirles que desempeñen un papel constructivo y producti-
vo en la sociedad”.

Los instrumentos internacionales fi jan ciertos estándares especiales básicos encaminados a la pro-
tección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en situación de privación de libertad. La 
Regla 12, de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”, dispone que:

“La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias que garan-
ticen el respeto de los derechos humanos de los menores”.

Por su parte, la Regla 27 de las “Reglas de Beijing” afi rma que:

“27.1. En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las recomenda-
ciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento de los menores de-
lincuentes en establecimientos penitenciarios, inclusive los que estén en prisión preventiva.

27.2. Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específi cas a su edad, 
sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las mencionadas 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible”.

La CIDH ha recordado que la privación de libertad de los niños, niñas y adolescentes a causa de 
una infracción a la ley penal no autoriza a los Estados a restringir otros derechos humanos. Más 
aún, al encontrarse los Estados en una situación de garantes respecto de los niños, niñas y ado-
lescentes privados de libertad, deberán adoptar medidas positivas para asegurar que éstos pue-
dan gozar efectivamente de todos sus derechos122.

La Regla 13 de las “Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 
Libertad” (conocidas como “Reglas de La Habana”) dispone que “No se deberá negar a los meno-
res privados de libertad, por razón de su condición, los derechos civiles, económicos, políticos, 
sociales o culturales que les correspondan de conformidad con la legislación nacional o el dere-
cho internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad”.

Desde la Defensa Pública Ofi cial se debe realizar un estricto seguimiento de las condiciones en 
que se lleva a cabo la institucionalización y/o privación de libertad de niños, niñas y adolescen-
tes. A tal efecto debe comprobarse especialmente que ningún niño, niña o adolescente está 
privado ilegal o arbitrariamente de libertad por la realización de conductas que no son constitu-
tivas de ilícito penal cuando las comete un adulto123. 

122 “Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas”, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, 2011, párr. 437. Vid., también, Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 126.
123 Art. 56 de las “Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil” (Directrices de Riad), 
adoptadas y proclamadas por la Asamblea General de Naciones Unidas, en su Resolución 45/112, de 14 de diciembre de 
1990, según el cual “A fi n de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización de los jóvenes, deberán 
promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que no sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete un 
adulto se considere delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven”. En la misma línea se ha pronunciado 
la Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC‐17/02 de 28 de agosto de 2002. 
Serie A No. 17, párr. 110.
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En el ejercicio de sus funciones, los/las defensores/as deberán velar por el respeto de los derechos 
reconocidos internacionalmente, atendiendo, entre otros, a los siguientes aspectos esenciales: 

La privación de libertad de niños, niñas y adolescentes debe tener siempre un carácter excep-
cional, y se utilizará como medida de último recurso y durante el periodo más breve que proce-
da124. En este ámbito debe optarse, con carácter preferente, por medidas no privativas de liber-
tad. Además, toda privación de libertad debe ser sometida a un examen periódico en donde se 
tenga en cuenta la evolución y el desarrollo del niño, niña o adolescente para decidir su posible 
puesta en libertad125.

Se velará para que ningún niño o niña por debajo de la edad prevista en la ley nacional se en-
cuentre privado de libertad por infringir la norma penal (art. 40.3.a CDN). 

Como criterio básico, debe establecerse la separación de los adultos y su sometimiento a un 
tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica126. Los niños, niñas y adolescentes no de-
ben ser internados en centros de privación para adultos127. Esta práctica les coloca en una situa-
ción de grave riesgo de ser objeto de abusos físicos y agresiones sexuales por parte de los adul-
tos128. Como denuncian las organizaciones de defensa de los derechos de la niñez, en estas 
situaciones carecen de acceso a servicios necesarios para su etapa del desarrollo (como progra-
mas educativos, atención psicológica, servicios de salud y alimentación adecuada). Y además, 
los niveles de suicidio y autolesiones se elevan considerablemente, al igual que los niveles de 
reincidencia en comparación con los centros especializados para adolescentes129.

La privación de libertad debe hacerse, también, respetando el criterio de separación por sexo, 
de tal modo que deben separarse en centros distintos los niños de las niñas130.

Cuando un niño o niña esté privado de libertad por una conducta llevada a cabo antes de alcan-
zar la mayoría de edad no debe necesariamente ser trasladado a un centro de privación de liber-
tad de adultos cuando alcance la mayoría de edad. Debería poder permanecer en el centro de 

124 En este sentido se pronuncian la CDN (art. 37.c); los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Perso-
nas Privadas de Libertad en las Américas” (Principio III.1); Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Meno-
res Privados de Libertad, aprobadas por Resolución 45/113 de la Asamblea General, Reglas 1 y 2; y Regla 19 de las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (“Reglas de Beijing”), Adoptadas por la 
Asamblea General en su Resolución 40/33, de 28 de noviembre de 1985. Véase, también, “Justicia Juvenil y Derechos 
Humanos en las Américas”, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
2011, párr. 336 y ss.
125 Art. 25 CDN; art. 28.1 de las “Reglas de Beijing” y Observación General Nº 10(2007), “Los derechos del niño en la 
justicia de menores,” Comité de los Derechos del Niño, de 25 de abril de 2007, párr. 77.
126 Art. 10.3 PIDCP; 37.c CDN; y 26.3 de las “Reglas de Beijing”.
127 Observación General Nº 10 (2007), “Los derechos del niño en la justicia de menores”, Comité de los Derechos del Niño. 
También, “Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas”, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos, 2011, párr. 409. En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte IDH. Caso Bulacio 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 136.
128 Corte IDH. Caso Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 175.
129 Anexo al Comunicado de Prensa emitido al culminar el 147 Periodo Ordinario de Sesiones de la CIDH del 7 al 22 de 
marzo de 2013, abril de 2013. 
130 “Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas”, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, 2011, párrs. 422 y ss.
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menores si ello coincide con el interés superior del niño/a y no atenta contra el interés superior 
de los/las niños/as de menor edad internados en el centro131.

Los niños, las niñas y adolescentes tienen derecho a recibir formación para ejercer una profesión 
que los prepare para un futuro empleo en libertad132. Particular atención debe dedicarse a la 
exigencia de garantizar el respeto de las normas nacionales e internacionales de protección vi-
gentes en materia de trabajo infantil, a fi n de evitar, particularmente, la explotación laboral y 
garantizar el interés superior de la niñez133. El trabajo debe ser considerado como un instrumen-
to de educación, y como un medio de preparación para su reinserción en la comunidad134.

En materia de educación, debe garantizarse su escolarización obligatoria. A ser posible, deberá 
impartirse fuera del establecimiento de privación de libertad, en escuelas de la comunidad135. 
Una especial atención deberá prestarse a la educación de los menores de origen extranjero o 
con necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores que presenten problemas cogni-
tivos o de aprendizaje tendrán derecho a una enseñanza especial136. 

La Corte IDH en el Caso Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay (Sentencia de 2 de sep-
tiembre de 2004. Serie C, No. 112, párr., 161), sostuvo que un Estado tiene, respecto de niños y 
niñas privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación de, inter alia, proveerlos 
de asistencia de salud y educación, para así asegurarse de que la detención a la que los niños y 
las niñas están sujetos no destruirá sus proyectos de vida.

La educación de los niños, niñas y adolescentes debe estar orientada a fomentar el respeto por 
los derechos humanos.

Los centros de privación de libertad deberán organizar programas de prevención del uso inde-
bido de drogas y de rehabilitación administrados por personal cualifi cado. Estos programas de-
berán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstancias de los niños, niñas y adolescentes inte-
resados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxicación dotados de personal cualifi cado a los 
menores toxicómanos o alcohólicos137.

Debe garantizarse que tengan una comunicación adecuada con el mundo exterior. Autorizarse la 
comunicación con sus familiares, amigos/as y otras personas, así como a salir de los centros de 
privación de libertad para visitar su hogar y su familia, y deberán darse permisos especiales para 
salir del establecimiento por motivos educativos, profesionales y otras razones de importancia138.

Debe respetarse su derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio una vez por se-
mana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten la necesidad de intimidad del 

131 Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 10, “Los derechos del niño en la justicia de menores”, párr. 86.
132 Regla 42 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
133 Principio XIV, de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas”; y Regla 44 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
134 Regla 67 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
135 Regla 38 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
136 Regla 38 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
137 Regla 54 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
138 Art. 37.c CDN; Regla 59 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
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menor, el contacto y la comunicación sin restricciones con su familia y con su abogado/a defen-
sor/a139. 

Para facilitar los contactos y visitas se institucionalizará al niño, niña o adolescente en un centro 
situado lo más cerca posible del lugar de residencia de su familia y de su entorno social140.

Las normas internacionales establecen la prohibición de los castigos corporales, las medidas de 
aislamiento o de celda solitaria, la reducción de alimentos o la restricción o denegación de con-
tactos de los niños, niñas y adolescentes privados de libertad con sus familiares141. La imposi-
ción de este tipo de medidas debe considerarse en sí mismo como una forma de trato cruel, in-
humano o degradante. El Comité de los Derechos del Niño de la ONU ha recomendado la 
prohibición del uso del aislamiento solitario en los centros de privación de libertad de niños, 
niñas y adolescentes. Por su parte, la CIDH ha instado a los Estados a prohibir de forma absoluta 
el aislamiento solitario para niños y niñas142.

Se prohíben, también, como medidas disciplinarias, cualquiera que sea su fi nalidad, el asilamiento 
solitario, la reducción de alimentos y la restricción o denegación de contacto con familiares143.

Se les reconoce el derecho de presentar en todo momento peticiones o quejas al director del 
establecimiento o a su representante autorizado, así como a dirigir, por la vía prescrita y sin cen-
sura en cuanto al fondo, una petición o queja a la administración central de los establecimientos 
para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad competente, y a ser informado 
sin demora de la respuesta144.

A los efectos de formular una queja, todo niño, niña o adolescente tendrá derecho a solicitar 
asistencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros cuando sea 
posible. Se prestará asistencia especial a quienes tengan problemas de habla u otras discapaci-
dades145 cuando necesiten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones públicos o 
privados que brindan asesoramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamacio-
nes146. De lo anterior se infi ere la necesidad de garantizarles la asistencia letrada para presentar 
sus quejas o peticiones ante las autoridades competentes.

No hay que olvidar que el artículo 37.d) CDN reconoce que todo niño, niña o adolescente privado 
de su libertad tiene derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica. Por consiguiente, resulta 
imprescindible fortalecer el rol del defensor/a, extendiendo su actuación al ámbito de ejecución 

139 Regla 60 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
140 Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 10. “Los derechos del niño en la justicia de menores”, párrs. 
87 y 90.
141 Principio XXII (3) de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas”; y Regla 67 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
142 Vid. Anexo al Comunicado de Prensa emitido al culminar el 147 Periodo Ordinario de Sesiones de la CIDH del 7 al 22 
de marzo de 2013, abril de 2013.
143 Regla 67 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
144 Reglas 75 y 76 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”. También, Comité de los Dere-
chos del Niño, Observación General Nº 10. “Los derechos del niño en la justicia de menores”, párr. 89.
145 Sobre los derechos de los niños con discapacidad véase Observación General Nº 9 (2007), Comité de los Derechos 
del Niño.
146 Regla 78 de las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad”.
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de toda medida de privación de libertad, como vía adecuada para la promoción y el respeto de los 
derechos reconocidos a los niños, niñas y adolescentes. En los contactos y comunicaciones con 
los/las defensores/as se respetará plenamente su confi dencialidad.

Por su parte, las “Reglas de Bangkok” contienen disposiciones específi cas sobre “reclusas” meno-
res de edad (vid. Reglas 37-39). Del examen de su contenido resulta que los Estados deben 
adoptar medidas encaminadas a satisfacer sus necesidades, especialmente:

• Garantizarles el acceso a la educación y a la formación profesional.
• Garantizarles el acceso a programas y servicios correspondientes a su edad y género, 

como los de orientación sobre los problemas de abuso y violencia sexual.
• Garantizarles el derecho a recibir educación sobre la atención a la salud para la mujer, 

y acceso permanente a servicios de ginecología.
• Garantizarles apoyo y atención médica para las adolescentes embarazadas.

Las “Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad” contienen también disposi-
ciones sobre reintegración a la sociedad, de tal modo que los niños, niñas y adolescentes pue-
dan benefi ciarse de medidas concebidas para ayudarles a reintegrarse en la sociedad, la vida 
familiar y la educación o el trabajo después de ser puestos en libertad (vid. Reglas 79 y 80).

Debe tenerse en cuenta que los derechos reconocidos a los niños, niñas y adolescentes privados 
de libertad se aplican, de conformidad con la CDN, no solo a quienes tienen confl ictos con la 
justicia sino, también, a los niños, niñas y adolescentes internados/as en instituciones para su 
cuidado, protección o tratamiento, incluidas las instituciones de salud mental, educativas, de 
desintoxicación, de protección de la infancia o de inmigración.

13.4. De las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex (LGBTI)

Uno de los más importantes componentes de la identidad es la orientación sexual y la identidad 
de género de la persona. Estas, en efecto, forman parte de los rasgos absolutamente profundos, 
personales e inviolables de la individualidad, la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad. 
El ejercicio de la sexualidad de acuerdo con la orientación específi ca y la identidad de género 
que al respecto tenga cada uno/a, constituyen una de las íntimas expresiones del proyecto de 
vida propio de cada persona.

Los “Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de los derechos 
humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género”147 declaran que:

“La orientación sexual y la identidad de género son fundamentales para la dignidad de 
toda persona” (Principio 9).

Este campo es uno de aquellos donde se percibe con mayor facilidad el ámbito de la autonomía 
individual. 

147 Dichos Principios fueron elaborados por un panel internacional de 29 especialistas en derechos humanos, en la ciudad 
de Yogyakarta (Indonesia), marzo 2007.
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En el ámbito psicosocial incluye, entre otros, el derecho a ejercer la orientación de la sexualidad, 
del rol de género y de la identidad sexual, a no ser víctima de discriminación por el ejercicio de 
tales opciones y a gozar de medidas positivas para superar la discriminación por razón de la 
orientación de la sexualidad, o su identidad o expresión de género148.

La Corte IDH ha planteado que:

“[…] la orientación sexual y la identidad de género de las personas son categorías prote-
gidas por la Convención. Por ello está proscrita por la Convención cualquier norma, acto o 
práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 
ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades es-
tatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de 
una persona a partir de su orientación sexual”

Y en relación con la discriminación en contra de estas personas, la misma sentencia de la Corte 
IDH ha indicado que: “la presunta falta de un consenso al interior de algunos países sobre el 
respeto pleno por los derechos de las minorías sexuales no puede ser considerado como un ar-
gumento válido para negarles o restringirles sus derechos humanos o para perpetuar y reprodu-
cir la discriminación histórica y estructural que estas minorías han sufrido”149.

Los mencionados “Principios de Yogyakarta” fi jaron una serie de estándares internacionales rela-
tivos al tratamiento del colectivo LGBTI150, en clave de recomendaciones para los Estados, que 
por su interés se reproducen a continuación:

• Asegurarán que la detención evite una mayor marginación de las personas con base a su 
orientación sexual o identidad de género o las exponga al riesgo de sufrir violencia, malos 
tratos o abusos físicos, mentales o sexuales.

•  Proveerán a las personas detenidas de un acceso adecuado a atención medica y conseje-
ría apropiada a sus necesidades, reconociendo cualquier necesidad particular con base en 
su orientación sexual o identidad de género, incluso en lo que respecta a salud reproduc-
tiva, acceso a información sobre el VIH/SIDA y la terapia correspondiente, y a terapia hor-
monal o de otro tipo, como también a tratamientos para reasignación de género si ellas 
los desearan.

• Garantizarán que, en la medida que sea posible, todas las personas privadas de su libertad 
participen en las decisiones relativas al lugar de detención apropiado de acuerdo a su 
orientación sexual e identidad de género.

• Establecerán medidas de protección para todas las personas privadas de su libertad que 
resulten vulnerables a la violencia o los abusos por causa de su orientación sexual, identi-
dad de género o expresión de género y asegurarán que dichas medidas no impliquen más 
restricciones a sus derechos de las que experimenta la población general de la prisión, en 
la medida en que esto pueda llevarse razonablemente a la práctica.

148 Vid. Resolución AG/RES. 2653 (XLI-O/11), sobre “Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Genero”, 
aprobada por la Asamblea general de la OEA, 7 de junio de 2011.
149 Corte IDH. Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, sentencia de 24 de febrero de 2012, Serie C No 239, párrs. 91-92. 
150 Vid. CIDH “Orientación Sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares relevantes”, 
23 de abril de 2012, OEA/Ser.G/CP/CAJP/INF.166/12.
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•  Asegurarán que las visitas íntimas, donde estén permitidas, sean otorgadas en igualdad 
de condiciones para todas las personas presas y detenidas, con independencia del sexo de 
su pareja.

La situación de discriminación y de mayor vulnerabilidad en que se encuentran las personas 
pertenecientes al colectivo LGTBI no debe pasar desapercibida a las autoridades responsables 
de los centros de privación de libertad, obligadas, por tanto, a adoptar medidas encaminadas a 
la especial protección de estos colectivos y a que puedan ejercer su orientación a la sexualidad 
y su identidad o expresión de de género en las mismas condiciones que el resto de las personas 
privadas de libertad. Así, deben facilitarse las visitas íntimas de pareja, regulando su ejercicio sin 
distinciones basadas en consideraciones de género u orientación sexual151. También deberá res-
petarse su vestuario propio como expresión e identidad de género autopercibida.

Las personas pertenecientes al colectivo LGTBI están sometidas a un mayor riesgo de violencia, 
física, psíquica o sexual, bien por parte de otros/as internos/as o bien por parte del personal de 
los centros de privación de libertad. Los insultos, humillaciones, vejaciones e intimidaciones que 
puedan sufrir a causa de los prejuicios existentes respecto de su orientación sexual o expresión 
de género deberían ser considerados como trato degradante.

Ciertamente la situación de libertad contribuye a aumentar los niveles de estigmatización social 
que tradicionalmente sufren este colectivo.

Por ello, esta situación exige de una atención específi ca por parte de los/las defensores/as orien-
tada a velar por el respeto de los derechos de dichas personas en los contextos de privación de 
libertad. Conscientes de la particular situación de vulnerabilidad en que se encuentran las per-
sonas lesbianas, gays, transgénero, bisexuales e intersex (LGTBI), que se agrava en los casos de 
situación de privación de libertad, los/las defensores/as deben velar, en el ejercicio de sus fun-
ciones, por el respeto de sus derechos y que no sean sometidas a un tratamiento discriminato-
rio, con arreglo a los principios antes expuestos. 

Deberán informar y asesorar a las personas LGBTI, y en especial a las personas transgénero y a 
niños, niñas y adolescentes LGBTI, privadas de libertad que hayan sufrido algún episodio de 
violencia de su derecho, a recurrir a las autoridades judiciales, así como de los procedimientos 
existentes y de su derecho a obtener y recibir asistencia jurídica.

Las Defensorías Públicas Ofi ciales deberían arbitrar los medios necesarios para capacitar a los/las 
defensores/as en el respeto por la diversidad sexual y los estándares internacionales de derechos 
humanos existentes en la materia. Las manifestaciones y actitudes prejuiciosas o discriminatorias 
respecto de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex no pueden ser aceptadas 
entre quienes tienen el deber de velar por que se garantice su acceso a la justicia sin discriminación.

13.5. De las personas pertenecientes a comunidades indígenas

Las normas internacionales hacen especial hincapié en la necesidad de asegurar a las personas 
pertenecientes a comunidades indígenas o a pueblos originarios su acceso a la justicia, dada su 

151 Vid., al respecto, CIDH, Informe Nº 71/99, Caso 11.656, Marta Lucía Álvarez Giraldo (Colombia), 4 de mayo de 1999.
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condición de vulnerabilidad. La existencia de barreras idiomáticas y culturales, acompañadas de 
situaciones de exclusión social, contribuyen a esta situación de especial vulnerabilidad y gene-
ran difi cultades para su acceso a la justicia.

En este sentido, la Regla 9 de las “Reglas de Brasilia” dispone al efecto que: 

“Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden encontrarse en condi-
ción de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sistema de justicia estatal. 
Se promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las personas y los pueblos 
indígenas puedan ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, 
sin discriminación alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. Los 
poderes judiciales asegurarán que el trato que reciban por parte de los órganos de la 
administración de justicia estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones 
culturales”.

En similar sentido, la “Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas”152 dispone, en su art. 40, que: 

“[…] los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el 
arreglo de controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas 
controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos indivi-
duales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las cos-
tumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas inte-
resados y las normas internacionales de derechos humanos”.

El Convenio Nº 169 de la OIT, sobre “Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”, 
adoptado el 27 de junio de 1989, declara que “en la medida en que ello sea compatible con el 
sistema jurídico nacional y con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, debe-
rán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados ocurren tradicionalmente para la 
represión de los delitos cometidos por sus miembros” (art. 9.1).

En cumplimiento del anterior principio, los/las defensores/as instarán la adopción de las medi-
das que sean pertinentes para propiciar la armonización de los sistemas de administración de 
justicia estatal e indígena, conforme al principio de respeto mutuo y de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos153. En particular, se destaca que las sanciones que 
pueda imponer la justicia indígena no podrán atentar contra la dignidad de la persona ni contra 
la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

En todo caso, no hay que olvidar que en la toma de decisiones por parte de los operadores del 
sistema de justicia debe tenerse en cuenta la cosmovisión de las personas pertenecientes a co-
munidades indígenas154.

152 Naciones Unidas, Asamblea General, Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
A/61/L.67 Add. 1, 13 de septiembre de 2007.
153 Regla 48 de las “100 reglas de Brasilia”.
154 Arts. 8.1 y 9.2 Convenio Nº 169 OIT.
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Las personas pertenecientes a estos colectivos tienen derecho a que se respete y garantice su 
cultura, tradiciones, prácticas y costumbres, también cuando se encuentren en situación de pri-
vación de libertad155. Este respeto exigiría, entre otras medidas, la incorporación de la identidad 
indígena en los registros ofi ciales de ingreso en los centros de privación de libertad.

En este ámbito la labor de las Defensorías Públicas Ofi ciales debe ir encaminada a facilitar la 
superación de las difi cultades, barreras y obstáculos antes mencionados y promover los dere-
chos humanos de las personas pertenecientes a comunidades indígenas.

Con arreglo a los estándares internacionales, la privación de libertad de los miembros de pueblos 
indígenas debe ser una medida de último recurso, por lo que debe darse preferencia a sanciones 
penales distintas (alternativas y/o sustitutivas)156. El artículo 10 del mencionado Convenio Nº 169 
de la OIT, sobre “Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”, dispone que:

“1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miem-
bros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, socia-
les y culturales.
2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento”.

Como pautas generales de actuación, los/las defensores/as deberán:

Prestar especial atención a la posibilidad de que hayan ocurrido actos discriminatorios por su 
condición étnica, por parte de organismos públicos y/o de sujetos privados. Las situaciones de 
discriminación sistemática y estructural son causa de una predisposición a la desconfi anza ge-
neral hacia las instituciones públicas y privadas, lo que incluye tanto a la administración de jus-
ticia como a la defensa ofi cial157.

Cuando resulte necesario para un adecuado ejercicio de su defensa propondrán los oportunos 
peritajes culturales.

Velar por el cumplimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales en el establecimiento 
donde se encuentren privados de libertad. Promoverán que las personas pertenecientes a este co-
lectivo cuenten con la posibilidad de realizar sus prácticas, usos y costumbres en el ámbito de priva-
ción de libertad, así como de lograr una adecuada comprensión de las reglas penitenciarias158.

Procurar que dichas personas puedan mantener los lazos con su comunidad de origen, la que 
suele residir en zonas rurales distantes del lugar de ubicación de los centros de privación de liber-
tad, factor que obstaculiza el ejercicio de sus derechos culturales, afecta a su identidad indígena 
—agregándose un sufrimiento injustifi cado y un mayor contenido afl ictivo- y no contribuye a su 
reinserción159.

155 Art. 10.1 Convenio Nº 169 OIT.
156 Principio III.1 de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
157 Acceso a la Justicia de Niñas, Niños y Adolescentes Indígenas. Criterios de actuación para una defensa técnica ade-
cuada, Ministerio Público de la Defensa, UNICEF, Buenos Aires, 2012, p. 69.
158 Ibídem, p. 72.
159 Ibídem, p. 72.
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Promover que su reclusión o encierro se lleve a cabo en establecimientos especiales o en secto-
res separados dentro de los establecimientos comunes.

Verifi car que los centros de privación de libertad que alojen a personas pertenecientes a pue-
blos originarios o comunidades indígenas cuenten con intérpretes o traductores de su idioma y 
cultura a fi n de facilitar la comunicación y el acceso al goce y disfrute de sus derechos160. Las 
personas pertenecientes a comunidades indígenas tienen derecho a expresarse en su propio 
idioma161.

Comprobar que los programas educativos y formativos sean respetuosos con sus usos y costum-
bres, así como con su idioma o expresión lingüística162.

En la prestación de servicios de salud deberá tenerse en cuenta sus métodos de prevención, 
prácticas curativas y medicamentos tradicionales163.

En la medida de lo posible, sería recomendable que las Defensorías Públicas Ofi ciales contaran 
con defensores/as públicos/as que hablaran el idioma de dichas comunidades. De no ser posi-
ble, deberían contar con traductores o intérpretes para facilitar el acceso a la justicia en su pro-
pio idioma. 

En las “Reglas de Bangkok”, su Regla 54 dispone que:

“Las autoridades penitenciarias reconocerán que las reclusas de diversas tradiciones reli-
giosas y culturales tienen distintas necesidades y pueden afrontar múltiples formas de 
discriminación que les impidan el acceso a programas y servicios que tengan en cuenta su 
género y cultura. Por ello, deberán prever programas y servicios amplios en que se atien-
dan esas necesidades, en consulta con las propias reclusas y con los grupos correspon-
dientes”.

La Regla 55 añade que: 

“Se examinarán los servicios de atención anteriores y posteriores a la puesta en libertad, a 
fi n de asegurar que resulten apropiados y accesibles para las reclusas indígenas y las per-
tenecientes a determinados grupos étnicos y raciales, en consulta con los grupos corres-
pondientes”.

13.6. De las personas adultas mayores

Al igual que otros colectivos, las personas adultas mayores se encuentran en situación de sufrir 
un mayor riesgo de abuso, explotación y maltrato institucional durante su estancia en los cen-
tros de privación de libertad.

160 Art. 12 Convenio Nº 169 OIT.
161 Regla 49 de las “100 Reglas de Brasilia”.
162 Art. 22 y 26 y ss. Convenio Nº 169 OIT.
163 Art. 25.2 Convenio Nº 169 OIT.
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A los adultos mayores, aunque estén privados de libertad, se les debe garantizar igualdad de 
oportunidades y un trato digno164.

En el ejercicio de sus funciones los/las defensores/as deben ser conscientes de que a las perso-
nas adultas mayores se les debe prestar una atención especial para garantizar que se cumpla 
con sus necesidades de salud física y mental165. Esto requiere de una atención integral específi ca 
que les ayude a mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, 
así como a prevenir o retrasar la aparición de enfermedades, y la provisión de medicamentos 
adecuados166. También debe garantizárseles el acceso y suministro a una alimentación balan-
ceada y adaptada a sus especiales condiciones. 

En todo caso, se les debe respetar su derecho a adoptar de forma autónoma decisiones sobre su 
cuidado, salud y calidad de vida167.

Las actividades formativas, educativas y recreativas deben estar adaptadas, también, a su edad, 
capacidades e intereses168.

Las instalaciones de los establecimientos de privación de libertad deberán estar adaptadas a sus con-
diciones, sin barreras ni obstáculos que difi culten o impiden su normal desenvolvimiento autónomo.

13.7. De los/las migrantes

Las “100 Reglas de Brasilia” reconocen que el desplazamiento de una persona fuera del territorio 
del Estado de su nacionalidad puede constituir una causa de vulnerabilidad (Regla 13)169. Situa-
ción que se agrava en el caso de migrantes indocumentados o en situación irregular, pues son 
los más expuestos a las violaciones potenciales o reales de sus derechos y sufren, a consecuen-
cia de su situación, un nivel elevado de desprotección de sus derechos170. El hecho de que una 
persona se forma irregular en el territorio de un Estado no signifi ca que no esté protegida por las 
normas internacionales de derechos humanos171.

164 Principios 17 y 18 de los “Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad”, aprobados por Resolu-
ción 46/91, de la Asamblea General de 16 de diciembre de 1991. Véase, también, “Carta de San José sobre los derechos 
de las personas mayores de América Latina y el Caribe”, adoptada en la tercera Conferencia regional intergubernamental 
sobre envejecimiento en América Latina y el Caribe, San José de Costa Rica, 8 al 11 de mayo de 2012.
165 Vid. art. 14 de la “Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el envejecimiento”, aprobado en 
la Segunda Asamblea sobre el Envejecimiento, Madrid, 2002.
166 Principio 11 de los “Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad”. También, art. 17 del Protoco-
lo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales” (“Protocolo de San Salvador”), de 17 noviembre 1988. 
167 Principio 14 de los “Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad”. También, en la “Carta de San 
José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y el Caribe”
168 Principio 4 de los “Principios de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad”.
169 En la misma línea se pronunció la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución sobre “Protección de Mi-
grantes”, A/RES/54/166, de 24 de febrero de 2000.
170 Corte IDH “La Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados”, Opinión Consultiva OC-18/03, de 17 
de septiembre de 2003, Serie A Nº 18. Véase, también, Corte IDH Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. Méxi-
co. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205; Caso 
Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. 
171 Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 31 (2004), sobre “La índole de la obligación jurídica general 
impuesta a los Estados Partes en el Pacto”.
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En este tipo de situaciones, la Corte IDH, haciéndose eco de lo declarado en las normas interna-
cionales, estima que la detención de personas por incumplimiento de las leyes migratorias nun-
ca debe ser con fi nes punitivos. Las medidas privativas de libertad sólo deberán ser utilizadas 
cuando fuere necesario y proporcionado al caso concreto a los fi nes de asegurar la comparecen-
cia de la persona al proceso migratorio o garantizar la aplicación de una orden de deportación, 
y únicamente durante el menor tiempo posible172.

La Corte IDH ha afi rmado, también, que la situación de vulnerabilidad en que suelen encontrarse 
las personas migrantes se ve incrementada cuando por causa de su sola situación migratoria irre-
gular son privadas de libertad en centros penitenciarios en los que son recluidas con personas 
procesadas y/o sancionadas por la comisión de delitos. En estas situaciones los/las migrantes son 
más propensos a sufrir tratos abusivos, pues conlleva una condición individual de facto de despro-
tección del resto de los detenidos. Por ello, de resultar necesario y proporcionado en el caso con-
creto, los migrantes deben ser detenidos en establecimientos específi camente destinados a tal fi n 
que sean acordes a su situación legal y no en prisiones comunes, cuya fi nalidad es incompatible 
con la naturaleza de una posible detención de una persona por su situación migratoria, u otros 
lugares donde puedan estar junto con personas acusadas o condenadas por delitos penales173.

A las personas migrantes privadas de libertad se les debe garantizar el derecho a la información y 
acceso efectivo a la asistencia consular, reconocido en la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares (art. 36.1.b) En los contextos de privación de libertad tienen derecho, cuando así lo 
soliciten, a comunicarse libremente con los funcionarios consulares y a recibir visitas de ellos174.

Las personas migrantes privadas de libertad gozan de los mismos derechos que los nacionales 
que se encuentren en la misma situación175.

Durante la situación de privación de libertad tendrán el mismo derecho que los nacionales a 
recibir visitas de miembros de su familia176.

Cuando la persona migrante privada de libertad no hablara el idioma nacional del lugar de de-
tención, tendrá derecho a la asistencia gratuita de un intérprete con el fi n de facilitar la comuni-
cación con su defensor/a y las autoridades competentes177.

172 Corte IDH Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas,. Sentencia de 23 
de noviembre de 2010, Serie C, Nº 218, párrs. 167-171.
173 Corte IDH Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas,. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010, Serie C, Nº 218, párrs. 207-210, en donde estimó que dado que el Sr. Vélez Loor fue privado de libertad 
en centros carcelarios dependientes del sistema penitenciario nacional en los cuales fue recluido con personas procesadas y/o 
sancionadas por la comisión de delitos, el Estado violó los arts. 5.1 y 5.2, en relación con el art. 1.1 CADH. Véase, art. 17.3 de 
la “Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares”, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990. 
174 Corte IDH, “El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso 
legal”, Opinión Consultiva OC-16/99, Serie A Nº 16. También, Principio V de los “Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”.
175 Art. 17.7 de la “Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares”.
176 Art. 17.5 de la “Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares”.
177 Art. 18.2.f) de la “Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares”.
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En su caso, los/las defensores/as promoverán la tramitación de las solicitudes de ejecución de 
las penas en los países de origen formuladas por los/las penados/as o condenados/as migrantes 
con arreglo al respectivo marco normativo.

13.8. De los/las refugiados/as y solicitantes de asilo

El ACNUR ha destacado que los/las refugiados/as y solicitantes de asilo deben estar asesorados 
y tener acceso a la asistencia legal durante todo el procedimiento de asilo178. Por su parte, la 
CIDH ha llamado la atención sobre la importancia del acceso a la asistencia letrada en los proce-
sos de determinación de la condición de refugiados179. 

Por ello, los/las defensores/as públicos/as deberán arbitrar los medios adecuados para que la 
persona extranjera privada de libertad que solicite ser reconocida como refugiado/a pueda ac-
ceder a la información necesaria para presentar dicha solicitud ante la autoridad nacional com-
petente y, en los casos en que fuera posible, cuente con asesoramiento legal y/o representación 
legal durante el proceso de asilo.

Durante el proceso de asilo la persona refugiada o solicitante de asilo deberá contar con asisten-
cia de un intérprete180.

El derecho de información consular adquiere unos contornos singulares en el caso de los/las solici-
tantes de asilo y refugiados/as. En estos casos se les debe respetar la confi dencialidad evitando que 
las autoridades locales del lugar de privación de libertad pongan este hecho en conocimiento de las 
autoridades consulares de su país de origen. Confi dencialidad que se desprende del espíritu mismo 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. Esta garantía de que se respete la 
confi dencialidad adquiere especial importancia pues toda solicitud debe estar motivada por la exis-
tencia de un temor fundado de persecución que puede provenir de las autoridades del país de ori-
gen. La seguridad de la persona refugiada o solicitante del reconocimiento de esta condición puede 
peligrar si el Estado receptor no evita que la información que aquel le brinda caiga bajo el dominio 
de las autoridades del país respecto del cual proviene. Es por ello que todas las personas que parti-
cipan en un procedimiento para la determinación de la condición de refugiado/a tienen un especial 
deber de confi dencialidad dada la situación de vulnerabilidad del peticionante181. 

En cumplimiento de este deber, los/las defensores/as públicos/as promoverán todas las medi-
das que sean necesarias para que las autoridades locales se abstengan de dar aviso a cualquier 
autoridad del consulado o embajada del país de origen de la persona refugiada o solicitante de 
asilo cuando ésta se encuentre privada de libertad. 

El principio de no devolución es una de las garantías fundamentales que debe gozar toda per-
sona refugiada o solicitante de asilo182. El mismo protege a toda persona contra la expulsión o 

178 ACNUR “Procedimientos de Asilo Justos y Efi cientes”. EC/GC/01/12, 31 de mayo de 2001, párr. 50 (g).
179 CIDH, “Informe sobre la situación de los derechos humanos de los solicitantes de asilo en el marco del sistema cana-
diense de determinación de la condición de refugiado”, 28 de febrero de 2000, párr. 125.
180 ACNUR, Comité Ejecutivo, Conclusión Nº 8 (XXVIII), sobre “La Determinación de la Condición de Refugiado”, 12 de 
octubre de 1977, párr e (iv).
181 ACNUR “Procedimientos de Asilo Justos y Efi cientes”. EC/GC/01/12, 31 de mayo de 2001, párr. 50 (m).
182 “Declaración sobre el Asilo Territorial”, Asamblea General de Naciones Unidas, Res. 2312 (XXII), Doc. A/6716 (1967), art. 3.
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devolución a un país donde su vida, su libertad o integridad física peligre por causa de su raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas, 
independientemente de que se les haya otorgado o no ofi cialmente la condición de refugiado/a, 
o de las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para creer que estarían en peli-
gro de ser sometidas a tortura183.

En virtud de la aplicación de este principio de no devolución, cuando una persona privada de 
libertad manifi este su voluntad de solicitar asilo e interponga su solicitud correspondiente o 
bien haya sido efectivamente reconocido/a como refugiado/a, los/las defensores/as públicos/as 
deberán promover todos los medios necesarios e interpondrán todos los recursos idóneos con 
el fi n de suspender cualquier procedimiento de expulsión o extradición a que la persona pudie-
ra estar sujeta.

183 ACNUR, “Conclusión General sobre la Protección Internacional” Nº 81 (XLVIII), 1997 (48º periodo de sesiones del 
Comité Ejecutivo), párr (i).
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14. Observatorio Regional de buenas prácticas

Se propone, bajo el impulso y coordinación de AIDEF, la creación, como órgano técnico, de un 
Observatorio Regional de buenas prácticas para la defensa y promoción de los derechos de las 
personas privadas de libertad. 

Este Observatorio Regional tendría, entre otras, como funciones principales:

• Dar seguimiento y supervisión a la implementación y ejecución de la Guía Regional para 
la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas Privadas de Libertad.

• Dar difusión y divulgación a las buenas prácticas existentes en la región acerca de las fun-
ciones de las Defensorías Públicas Ofi ciales en la protección y defensa de las personas 
privadas de libertad, compartiendo las experiencias nacionales. 

• Impulsar, apoyar y coordinar las estrategias de capacitación a nivel regional.
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Penal Pública”, Dirección de Estudios Sociológicos, Pontifi cia Universidad Católica de Chile.
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Americana sobre Derechos Humanos)”, Opinión Consultiva OC-11/90, de 10 de agosto 1990, 
Corte IDH. (Ser. A) No. 11 (1990).

“Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas”, 
aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el 31 de diciembre de 2011. 

“Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas”, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, 
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sultiva OC-18/03, de 17 de septiembre de 2003, Serie A Nº 18.

 “La Determinación de la Condición de Refugiado”, ACNUR, Comité Ejecutivo, Conclusión Nº 8 
(XXVIII), 12 de octubre de 1977. 

“Manual de Buena Práctica Penitenciaria. Implementación de las Reglas Mínimas de Naciones 
Unidas para el Tratamiento de los Reclusos”, San José, 2002.

“Manual de Defensoría Penal Pública para América Latina y el Caribe”, Centro de Estudios de la 
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Observación General Nº 21 (1992), Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
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la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de 
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manos en relación con la orientación sexual y la identidad de género”, elaborados por un panel 
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“Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad” (o “Re-
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Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Gine-
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Resolución 11/6, “El derecho a la educación: seguimiento de la Resolución 8/4 del Consejo de 
Derechos Humanos”. Asamblea General de Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 
11º periodo de sesiones, 27ª sesión, 17 junio 2009.

Resolución 1990/20 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, de 24 de mayo de 1990.
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EUROsociAL es un programa de cooperación 
regional de la Unión Europea con América La-
tina para la promoción de la cohesión social, 
mediante el apoyo a políticas públicas nacio-
nales, y el fortalecimiento de las instituciones 
que las llevan a cabo. EUROsociAL pretende 
promover un diálogo euro-latinoamericano 
de políticas públicas en torno a la cohesión 
social. Su objetivo es contribuir a procesos de 
reforma e implementación en diez áreas clave 
de políticas, en ciertas temáticas, seleccionadas 
por su potencial impacto sobre la cohesión so-
cial. El instrumento del que se dota es el de la 
cooperación institucional o aprendizaje entre 
pares: el intercambio de experiencias y la ase-
soría técnica entre instituciones públicas de 
Europa y de América Latina.
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Guía Regional para la Defensa 
Pública y la Protección Integral 
de las Personas Privadas de 
Libertad

AIDEF
Asociación Interamericana de Defensorías Públicas

Colección Documentos de Trabajo nº 3

Serie Guías y manuales
Área Justicia

AIDEF. La Asociación Interamericana de De-
fensorías Públicas (AIDEF) fue creada el 18 de 
octubre de 2003 en la ciudad de Río de Janeiro, 
con el objetivo de establecer un sistema per-
manente de coordinación y cooperación in-
terinstitucional de las Defensorías Públicas y 
de las Asociaciones de Defensores Públicos 
de las Américas y el Caribe. Participaron de 
la fi rma del acta constitutiva Antigua y Bar-
buda, Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, Puerto Rico, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela. Con pos-
terioridad se incorporaron Bahamas, Bolivia, 
Estados Unidos, Guatemala, Jamaica, Panamá, 
Perú y Trinidad y Tobago. 

La Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral de las Personas 
Privadas de Libertad y su Memoria explicativa fueron aprobados en la ciudad de La 
Antigua, Guatemala, en junio del 2013, como parte del trabajo realizado en el marco 
del Programa Eurosocial II. Trabajo que se realizó tomando en cuenta los objeti-
vos del Plan Estratégico para la Implementación de las 100 Reglas de Brasilia, el Eje II 
del Plan Estratégico de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) 
2012-2014 y las resoluciones 2714, 2656 y 2801 (Asamblea General de la OEA).

Ambos documentos establecen un cuerpo doctrinal relevante para orientar la actua-
ción de los operadores del sistema de justicia y su adopción por parte de AIDEF cons-
tituye la estandarización de los parámetros mínimos que cada defensoría pública 
estará exigiendo respecto a los derechos de los/las privados/as de libertad en cada 
uno de los países. Además, se trata de una política pública regional de las defensorías 
que impactará positivamente a los/las privados/as de libertad.

EUROsociAL es un programa de cooperación 
regional de la Unión Europea con América La-
tina para la promoción de la cohesión social, 
mediante el apoyo a políticas públicas nacio-
nales, y el fortalecimiento de las instituciones 
que las llevan a cabo. EUROsociAL pretende 
promover un diálogo euro-latinoamericano 
de políticas públicas en torno a la cohesión 
social. Su objetivo es contribuir a procesos de 
reforma e implementación en diez áreas clave 
de políticas, en ciertas temáticas, seleccionadas 
por su potencial impacto sobre la cohesión so-
cial. El instrumento del que se dota es el de la 
cooperación institucional o aprendizaje entre 
pares: el intercambio de experiencias y la ase-
soría técnica entre instituciones públicas de 
Europa y de América Latina.
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Participan más de 80 Socios Operativos y Entidades Colaboradoras de Europa y América Latina
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